
Sesión 55.a ordinaria en jueves 11 de septbre. de 1941 
(Sesión de :J.7 a 19 horas) 
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PREiSLDIDNCIA DE LOS :SEÑ'OREH ROSEN;DE y SANTA'}..T¡])REU 

INDIC'EGENERJAL DE LA ,SESlJON: 

l. -Sumario del Debate. 
n. -Sumario de ,DocUlllentos. 

I1I.-Acta de la 'Sesión Anterior. 
IV. --'Ddcumentos de la Cuenta. 
V . -Tabla <de la ISesión. 

VI.-Texto del Debate. 

I.·-SUYT.A.JUU DEL DEBATE 

1. Por acuerdo de los Coniités, se coloca 
en el primer lugar de la tabla de la 
presente sesión 'el ,proyecto ¡que concede 
Hu estímulo de tres meses al personal 
de la Direcc.ión Heneral de ,E'stadística. 

2. A petición del señor Valdebenito" se 
acuerda insertar en el Boletín de Se_ 
;<iones y en la yersi6n oficial 'que se pu. 
blica en la ,prensa una nota del Alcalde 
de Yalparaí/.jo rcluciOllulla CGn la "Es. 
cuela .Agrícola de Laguna Verde yen. 
yiar oficio. a nombre; de la Cámara, al 
seuor l\Tinistro de :Agricultura, hacien. 
do sn:va la petición ¡que en esa nota se 
formula. 

3. :Se califi:ca la urgencia de un proyecj;,p, 
de ley. 

4. A petición del señor ,Cabezón, se acuer. 
da tratar sobre tabla en la presente se. 

;;lOn al proyecto ¡que ,aumenta la remu­
neración de que gozan los Consejeros 
de la ¡Caja de EIllIPleados Públicos: y 'Pe. 
riodistas. 

15. ¡Se pone. en discusión el proyecto que 
concede Un estímulo al personal de l::t 
Dirección General de 'Estadistica, y es 
a,probado en general y en particular. 

,6. Se a cuerda una sesión :PRpecial para 
tratar el proyecto 'que fija grados y 
rentas 'al ,pe~sonal de los Ferrocarriles 
del Estado. 

7. La Cámara entra a ocuparse del objeto 
de la presente sesión: el' pro blema de la 
carestía de la carne. 

1 U.-Sn:JfARLO DE DOCUl\fEN'Tü:S 

1. 'l\1:ensil;je, 'COn 1e.L 'llue se :SO!llP.tP. a laeon. 
sideración del ¡Congreso Nacional. U~l 

Iproyecto de ley por el cual se modifica 
la ley número 6,894, de 14 de abril de 
] 941, sobr~ planta 'y sueldos del perso. 
nal del ,Registro 'Civil. 

'2. ,Oficio del señor 'Ministro de Relaciones 
E,xteriores y 'Comercio, con el' ¡que con. 
testa 'el que ,sle, le dirigió ':1 peticioD de 
los señores 'DellC'anto, Ojeda y otros sc-
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flor('.., Diputado:;, re]a"innac1o COn h 
salida del territorio naciol1al ele los ein. 
dac1anos alemanc'í ~C'iiore" Ral'andolJ, 
Well(l1~r y Kor11. 

3.0fieio clC'1 ;;rñor ::\Iinistro tIC' IIaCÍ('Jl(la, 
(~On PIque contesta el qne se le dirigió 
a peti('ióll elel Ihonorable Dipl~tac1() se. 
llOl' Correa Letelie1~, sobre previsión de 
fondos para la rerOllstrnceión de 1:1 
ciudac1 de Castro. 

4 . .ofi'cio del señor ).Iinistro <le Eaci n ;lda. 
con el 'que contesta 'cl 'que ~:e Ir c1i"i!!,'ió 
a -petición' del honorabl>e: Dipntaclo se. 
ñOr Xúñez, sobre antecedE"l1te,Q relacio. 
nados ,c~n la importación de alambre de 
estaño número 21. 

5. ,oficio del Honorable Senado, con el 
qne devuelve aprobado en los mü;mos 

,tér:ruinos, el proyectu de ley qne intro_ 
duce algnnns modi.fica(;Íolles al Código 
de Proc'edimiento Penal. 

,6. ,Oficio del Honorable ,Senado, <lon el 
que devuelve aprobado en los mismos 
términos, ,el proyecto de ley, ¡por el cual 
autoriza a los jefes de los 'establecimien. 
tos de educación, para girare invertir, 
en determinadas' condiciones, los fon­
dos ,provenientes de "Entradas Pro­
pias" de dic<.hos establecim~entos. 

7. Oficio del Honorable Senado, con el que 
devuelve aprobado en los mismos tér_ 
minos, el ;proyecto de ley por el cual se 
lestablece que los fondos provenientes: 
de las <lontribuciones creadas por la ley 
número 4,851, y 'otras, se depositarán 
en una cuenta especial 'que se denomi. 
nará "Fondos de ICaminos". 

8_ :Oficio del Honorable ¡Senado" con -el 
que devuelve aprobado en los mismo:~ 
términos, el proyecto de ley por el cual 
Se exime, por el ¡plazo de ditez años de 
los impuestos: que gravan a la pro¡pie­
dad raíz, las construcCiones que estén 
terminadas antes del 1.0 de junio de 

1!)-t~. ('11 las c:iudacles (l~ San Fernanuor 

San ·Crnz y Talagante. 

!J. Oficio del HOllOrahIeSenado, <:on el 
que <1evu('lve aprobado' en los mismog 
t¿nniuo¡.;. el proyecto de ley por el cual 
se autDriza a ]¡¡ ::\lunicipalidad de; Iqui­
que })ara cedel' gratuitamente al Regi­
miento de 'Caballería "Granaderos" 
UHa franja de terreno. 

10.. Oficio del IIonorable ¡Senado, con el :qua 
devueh-e aprobado en los mismos tér. 
minos, el proyecto de ley por el cual 
libera .de derechos, la internación de 
determinada mercadería consignada al 
Cuerpo de :Bomberos de IOollipulli. 

11. Oficio del Honorable Senado, COn el 
,,'que dte:vuclv-e aprobado en los mismos 
términos, el 'proyecto de ley por el c113.1 
se E'stablü<!e que la calle "Larga" dp la 
cil1dad dG Raucagua, Se denominará en 
lo iSuéesivo ",::\'Ilembrillar". 

1,2. 'Úficiodel Honorable Senado", con el 
'que devuelve aprobado en los mismos 
términos, el proyecto de ley por ,el cual 
se concede una p1ellsión a don Osear Sa­
las Zubicuetá. 

J,3. Oficio del Honorable ,Senado, con el 
que clevuelye aprobado en los mismos 
términos,el proyecto de ley 'que conc,a­
de un aumento de pensión a doña Vir_ 
ginia Garay HenrÍlquez. 

. 14. Oficio del Honorable Senado, con el 
que comunica que ha tenido a b~en 11!) 

insistir en el rechazo del proyecto de 
ley, en cuya aprobación Ihabla insistid!} 
la Honorable O'ámara, por el cual se' 
concede al ¡Oapitán de Bandada en l'~. 
tiro dOn Dagoberto Godoy Fuentealba, 
el derecho de usar uniforme militar con 
una insignia especial y única. 

15. .oficio del Honorable Senado, con el que: 
comunica que .ha tenido a bie~ desecha~ 
la modificación 'que hizo la Honorable' 
Cámara, al proyecto de ley 'que conce-



55.a SE·SIO~ ORDIXA.RIA El\ .JCEYES 

de pensión a doña Aill'elü~ Vickers de 
. Sánchez. 

16. Oficio del Honorable Semido: con el que 
remite apro'bado uu proyecto de ley, por 
el cual se aut()ri;¡;a ,al Presidente de, la 
R.epÚbJica para llenar las yacantes que 
se produzcan en las tres 'ramas de la 
Defensa :N acional, cumpliendo previa­
mente determinadas formalidades. 

17 . .oficio del Honorable Senado, con el 
Ique remite aprobado un proyecto de 
ley por el cual se éoncede pensión a do_ 
ña Luz dél ,solar de Toro Herrera. 

18 . .oficio del Honorable Senado,. con el 
que remite aprobado nn proyecto de 
ley por el cual se concede pensión a don 
Vicent.e IChacana Torr·ejón. 

19 . .ofici() del Honorable ,Senado, con el 'que 
remite a,probado un Iproyecto de ley 
por el cual se concede una penSlOn él. 

(lofía Leonor Pardo viuda de Be,ña. 

20 . .oficio del H()norable ISenado, 'con el .que 
remite aprobado un proyecto de ley pOl' 

el cual Se ,concede un aumento de 11'en .. 
sión 'a doña Antonia Josefina :Solar 
viuda de Romero. 

21. ,Oficio del Honorable Senado, con el que 
remite aprobado un ,proyecto de }ey, por -­
el que fija en cien pesos por :sesión de 
¡Consejo o Comisión a que asistan, la. 
remuneración de que -gozarán los Gon­
sej,eros ,de la 'Caja Nacional de Emplea­
dus Públicos y Periodistas. 

22. :Oficio del Honorable ,Senado, con el que 
remite aprobado un proyecto de ley, 
,por el cual rehabilita, por gracia, la. 
calidad de ciudadano a don Pedro C. 
·Otárola. 

23. Informe de la 'Comisión dei Hacienda, 
recaído en un proyecto de ley de ori. 
gen en un ,Mensaje, por el cual se libe" 
ra de derecl¡.os de internación a la 
"yareta" . procedente de Bolivia. 
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24. ,Oficio de la Comisión de Educación Pú­
blica, en el 'que solicita de la Cámara, . 
se sirva desglosar del }Iensaj'e; sobre' 
plan extraordinario de Obras Públicas, 
las materias que s'e refieran a construc­
ción de establecimientos educacionale3. 

25. 'Moción de los s'eñol'es Videla, Ola va_ 
rrÍa y ¡CIlacón, con la que mIClan un 
proyecto de ley 'que concede un aumen •. 
to de pensión a don José ,M. Ayal!!. 

,26. ::.\Ioción de los 'señores· .Santandreu y 
Gaete, can l'a que inician un proye,cto 
de ley que destina la cantidad de dos­
cientos mil ,pesos para atender a las ne­
cesidadesde diversos ¡Cuerpos de' Bom. 
beros de la provincia de O 'Higgins. 

27. Telegrama de la ICámara de Represen. 
tantes de la República Oriental del 
Uruguay, en el ¡qúe manifiesta que ha 
acogido can efusiva simpatía, la deci-· 

sión de honrar al ilustre ,pensador uru­
guayo" sancionando ¡POI' unanimidad el 
proyecto ¡que autoriza la erección de un 
monumento a su memoria. ' 

!28. iX ota del honorable Diputadó dón Gll'l~ 
tavo Loyola, por la Ique consulta a lá 
Honorable ¡Cámara, sobre si existe in., 
compatibilidad pará que los represen· 
tantes dIE' la ,Cámara ante la Corporación 
de Fomento de la IProducción, puedan 
representar a dicha Institución ante los. 
directorios o consejos de so·ciedades fol" 
madas entre particulares y la Corpo_. 
ración; 

~g. Tell'gramas. 

nI. - AleTA DE LA :SEiSLON ANTiERIO<R' 
\ 

El acta de la sesión 53:a ordinaria, cele.,., 
brad'a el. día miércoles 1(1, de 14.3'Ü a 16 ha· 
ras,. se declaró aprobada p.or no 1aber me-
reddo observación. . 

EY a:::ta de la sesión 54.a ordinaria, cele. 
brada el día miércoles, de J6 a 19 horas,.. 
quedó a disposición de los señores íDiputa •. 
dos. 
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Dice así: 

~esi{)n a!.a ordinaria en miércoles 10 de 
<'eptiplllbr(' el<- Hl41.-- Pl't'sideneia de los 
.. f'fin!'!'" Del Cauto, RoselH1e, f;alltalHIreu y 
]~('rnale,.; . 

:-:;e abrió a las 16 horas 17 minutos y asis 
ti nOn los señores: 

Abarca IU., Humberto. 

Aeevedo B., José. 
Acharán A., Carlos. 
. Alcalde C., Enrique. 
Aldunate E., FQrnltndo 

Alessandri R., Eduardo. 
Arias B., Rugo . 

• Atienza 'P., 'Carlos. 
,Baraona· ¡P., Jorge. 

Faivovich R., Angel. 

rernández L., Sergio. 
F()Jj.seca A., Ricardo. 
Gaete G., (::arlos . 
García ,de la ,Huerta M., 

!Pedro. 
Gardeweg V., Arturo. 
Garretón W., IManuel. 

Garrido S" Dionisio. 
iBa.rt R., Manuel. Gómez IP., 1R0berto. , 
:Samentas V:, Quintíll. González ,M., 'Exequiel. 
,Barros T., Roberto. Gcnzález iO., Luis. 
Earrueto R., .Réetor. González V., Manuel. 
iBenavente A., Am·e!ic. Gonzalez von !M., Jorge 

Berman B., .Natalio. -Godoy U., 'César. 
Bossay L., ,Luis. RoIza]lfel A., Armando. 
iBórquez O.. :!,r,dro. 

!Bl'ahm A., Alfredo. 
:Brañes F., iRaúl. 
!Bustos .L., Jorge. 
¡Ca.bezón D., Manuel.. 
Ca.btera F., Luis. 
Ca.ñasF., Enrique. 
,Oárdenas N., ,Pedro. 
Oarrasco R., Isma,e!. 
Castelblanco A., Pedro. 
Cerda J., Alfredo. 
;Cifuentes L., Rafa.el. 

Cisterna 'O., Fernando. 
,Coloma M., J. Antonio. 
Condha M., Lucio. 
Correa. L., Salvador. 

Correa L., Héctor. 
, :Cha.cón 'O., Juan. 
¡Ohiomni A., Amílcar. 

De la Jara Z., René. 

DeIga.do ~" José €l'uz. 
Diez :G., !Manuel. 

DonOso lV., Guillermo. 

1Ed.wards A., Lione!. 
Emst M., Santia.go. 
Escobar D., Andrés. 

. EqJ¡,avarri E., Julián. 

Imable Y., ¡Cecilio. 
Labbé, Franoisco Javier 
León: E., !René. 
LoyoIa V., 'Gustavo. 
Madrid -O., Enrique. 
Maira e., Fernando . 
Mardones B., Joaquín. 
Marín :S., .Raúl. 
Matus ICh., Alberto. 
Martínez,Carlos IR. 
!Mejías O., ,¡mecer. 

Melej N., Carlos. 
Meza e., Estenio. 
Meza .L.,Pelegrin A. 

Montt L., Manuel. 
Morales San M., €arlos 
!Moreno E.,. Rafael. 
tMo'Y'ano IE'.,. 'René. 

Muñoz A., Réetor. 

Núñez A., 'lteinaldo. 
Ojeda -O., E.fraín. 

-olavarria A., Simón. 
Olave A., lRa.món. 

Olivares F., 'Gustwvo. 
:OpasoC., :Pedro. 

Opitz V., Pedro. 

.Osorio N., José Luis. 

Pinedo José María. 
Pinto R., Julio. 
Pizarro R., Abelal'do. 
Poklepovic, ·Pedro. 

Prieto e., Camilo . 
Ríos E., Moisés. 
Rivas R., Eudoeio. 
Rivera V., Jorge. 

Silva. P., Juan. 
Smitmans L., JIlaD. 

Tapia M., Astolfo. 
Tomic 'R., Radomiro. 
Troncoso I., Belisario. 
Uribe B., Manuel. 
Uribe 10., Damián. 

Urzúa U., Jorge. 
ROdríguez Q., Armando. Urrutia I., ZenÓIL 

Rojas R., Narciso. 
Rozas L., CarIo;;. 
Ruiz M., Vicent.e. 
¡Salamanca V., Jorge. 
Salazar iR., Alfonso. 
SandoV'al V., Orlando. 
Sepúlveda A., ltamiro. 
Sepúlveda R., Julio. 
Silv~ e., Alfredo. 

Valdebenito, Vaaco. 
Valdés R., Juan. 
Vargas 1.1., Gustavo. 
VenegasS., 1M]á.x:imo. 

Videla S., Luis. 
Yáñez V., Rumberto. 
Yrarrá.zav.al rL., Raúl. 
Zamora IR., Justo. 
Zepeda B., Rugo. 1 

\ 
El señor CHinistro de Hacienda don Gui_ 

lle¡'mo del Pedregal. 
El señor i;Hinistro. de DefenRa Nacional 

dOn Carlos :v aldovinos. 
El 'Secretario señor 'Montt rillto y el 

rl'os·ecretario señor Astaburuaga. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.Q De U11 .'l\Iellsaje con el que ~S. El. el 
Presidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso Nacional un pro­
y.ecto de lily sobre represión de la vagancia 
y de la mendicidad. 

Se mandó a Comisión de -Constitución, 
Legislación y J'llsticia. 

/2.0 De un oficio de S. E. el Presidente de 
la República, COn el que hace presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
ley sobre reorganización de los Tribuna­
les del 'l'l'abajo. 

Quedó en Tabla para los efectos de cali­
ficar la urgencia. Posteriormente calificada 
de simple, se mandó agregar a los antece­
dentes del proyecto. 

3.0 De seis oficios del señor 'Minish'o del 
Interior, COn los que da respuesta a los que 
se le dirigieron a nombre de los: señores 
Diputados que se indican, sobre-las siguien­
tes materias: 
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Por los señores Cárdenas y Garrido, so­
bre pa:vimentación de la calle Ñuble y ace­
.ras de la calle SeverinoCazorzo. 

Por el señor 'Garrido, sobre elecciones' 
municipales en la comuna de Ñipas. 

Por el señOr A.charán, sobre la creadón 
de la Oficina de Correos y Telégrafos en 
F,ntrollo. 

Por el señor Loyola, sobre incumpli~ 
miento de la ley que aumenta las pensio­
lles de los ex funcionarios de policías e In' 
-vestigaciones. 

Por €l señor OlaYarría, sobre destitueión 
,del Gobernador y del Secretario del depar­
tamento de Melipilla. 

Por el señOr Núñez, sobre situación del 
'personal de la Dirección General de Alcan­
tarillado de Santiago. 

4.0 De un ofieio del señor Ministro de 
Educación Pública, cOn el que contesta el 
'que se le dirigiera a nombre de la Corpo­
ración, sobre la Escuela de Artesancs de 
Illapel. 

'Quedaron a disposición de los señores Di-
putados. ,Ji \ 

5.0 de un oficio del señor :J1inistro d~; 
Salubridad, con el que solicita se le COffiiU­

'ruque el día y hora en que la 'Cámara tra­
te el proyecto sobre previsión del personal 
d€ la )'[arina lUercante. Nacional. 

Se mandó tener presente y archivar. 
6.0 De dos oficios del Honorable Senado: 
COn el primero comunica que ha tenidO' 

a bien 'aprobar, en los mismos términos en 
que lo. hiciera esta Cámara, el proyecto de 
ley que fija la 'planta y sueldos del personal 
del }Iinisterio de l\gricultura. 

non el segundo manifiesta que ha tenido 
a bien no in::;i,..,tir eü la aprobación de las 
'modificaciones 'que había introducirlo al 
proyecto de ley sobre reajuste y sueldos a 
los empleados particulares. y que fueron 
descchadas por la ,Cámara. 

Se mandaron comunicar los proyectos 
respecti ,"os a S. E. el Presidente de la Re­
pública y archivar los antecedentes. 

7.0 De dos informes de la Comisión de 
Etlu(~ación Pública: 

El primero recaído en la moción de los 
señores .A.cevedo y Vid"la que da fuerza le­
gal a los artículos] 7. 18, 54 Y 57 de la I.1ey 
Je Instrucción Pi'imaria Obligatoria. 

Con el segundo propone el archivo de un 
Mensaje por el cual Se autoriza al Presi­
dente de la República para transferir a la 
Universidad de Chile diversos predios fis­
cales que actualmente poseé el ,:Ministerio de 
Educación. 

8.0 De un informe de la ComL."ión de 
Agricultura y 'Colonización, recaído en el 
proyecto de ley remitido por el Honorable 
Senado, por el cual modifica la Ley de Al­
coholes en l~ que se refiere a los estableci­
mientos que no cumplen cOn los requisitos 
de ubicación. 

9.0 De un informe de la Comisión de Ha­
cienda recaído en la moción de' varios se­
ñores Diputados que conc·ede por una sola 
vez tUna gratificación sobre sus sueldos al 
personal de la . Dirección General de E~ta­
dística. 

10. De un informe de la Com~ión de Ha­
cienda, recaído en el proyecto del Senado 
que aútorÍza al Banco Central de ,C1lÍle pa­
ra descontar letras de .la 'Caja de Crédito 
Minero. 

11. De un informe de la 'Comisión de Go­
bierno Interior y otro dc la de Hacienda, 
l'e~aíJ.os en cl proyecto de ley 'liue autoriza 
reeursos para la eelebraciún del 2.0 .cen­
tenario de la ciuelad de 'falca. 

12. De un informe de la ¡Com'isión de ,Go­
bierno Interior recaído en el proyecto que 
autoriza la contratación de un émpréstito 
para la :IUuiücipalidad ele Coínco. 

13. De un informe de la 'Comisión de Go­
bierno Interior recaído en el Mensaje que 
coneede 8'1 usufructo de la. ls,la de Ra:qui a. 
la l\Iunicipalidad de Arauco. 

Quedaron en tabla. 
14. Cuatro !!lociones con las cuales los 

señores Dipu1Jado::; que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Brañes, que hace depender del 
departamento de San Antonio la comuna 
subdelegación de Xa'vidad. 

Se mandó a CQmisión de Gobierno Inte-
1'101' • 

El señor Berman, que' modifica la I.1ey 
6640, OrgáiJ.ica de la Corporación de Re­
construeeión v Anxilio. 

Se mandó ~Comisión de Hacienda. 
fEl señor Barrientos, que concede un au-

195.~Ord. 
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mento <le pensión a doña ViI.:enta Pavle­
tich v. de Hidalgo. 

~e mandó a Comisión E"pecial de Soli­
citudes Particulares. 

El SPiíOi' E:;cobal', que concede derecho 
a una indemnización por años servidos a 
lo~ obreros de ferrocarriles partieulal'es 
que queden cesantes. 

Se mandó a ·Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

Posteriormente se acordó agregar a la 
cuenta una moción de los señores Valde­
benito y Videla sobre ejecución, rectifica­
eión. 'canalización y a bovedamiento de cau­
ces 'de agua en comunas urbánas, 

Se mandó a Comisión de Vías y Obras 
P.úblicas. 

Oalificación d,e urgencia 

A Ílldical'ióll del señor Del Canto (Pre­
sidente accidental), sin debate y por asen­
timiento unáninlP se (!:l1ifií;ú ue simple la 
urgencia heeha: presente por :S. E. el Pre­
sidente de la República para el despa~b.o 
del proyedo de ley sobre reorganización 
de los senicios del Trabajo. 

Con el asentimiento unánime de la Sala 
usarOn sucesivamente de la palabra, sobre 
las ,materias que se indican, los siguientes' 
señores diputados: _ 

El señor'Fai~Yovich, para pedir que se 
tratara de inmediato el proyecto ,de ley, 
remitido por el Senado e informado por la 
Comisión de Hacienda, que autoriza .al 
Banco 'Oentral para descontar letras de la 
Caja de tO'rédito ::.\:Iinero. 

N o se produjo acuerdo primeramente, 
pero, ,en seguida, por asentimiento ¡unáni­
me, se acordó tratarlo una vez que hieie­
ran uso de la palabra los dÍversos señores 
Diputados que la habían .solicitado de la 
')Iesa y a quienes la Oámara acordó oir. 

El señor ¡Ooloma, quien sé refirió a la 
salida de las:\folljas de la Providencia de 
la Casa ~acional del Niño, despnés de lar­
gos años de p!:)rmanencia en dicho esta­
blecimiento, 

El i'leñor :VIejías, quien propuso tratar 
a continuación del proyecto relacionado 
eon la Caja de [Orédito ::.\Iinero, uno que 

está informado por la C()miiii~ín el" Ila­
denda y de Gobierno, C!1.le destina l'i'::l:ir­
so" para la crh·hracÍúll ¡lel i'1'gnn(lo a,_1 ';~'l'­
satio de la ciudad Ile Talca. 

Po]' usentimieni'o llll¡Íuime >iC Hc:(:~dé 

tratar en el referido lugar di('ho pl'oye:~:o. 
El.lseñor Vuldelwnito. maro. :induil' fn 

la cutmta de la prC$mle ~:'¡.;ión y puhlicar 
en el boletín y (~Il la -ver"iún of:eiaL :na 
moción de Bu Seíioría (lue se refic!'e '-~ la 
ejeeueióll, rectificación, cunalización y 
abovedamiel1to ele cauces de ag:ua En e: ra­
dio urbano de las eOlllunas. 

.Así .se acoi'uú por aSel1t,illliento ~,I:áHi­

me. 
El ¡-¡eñor Eórquez, para que, se dien~ 1m 

lugar preferente en la Tabla de I,'áciI' De¡,­
pacho al proyecto que figura en :e:'!'cr 
lugar, que coneolÁa 11 lo'S pobladores de 
Aysell SUi'l deudas COn el Fisco pOr eívt:,:­
bucioll~S illS(¡~lltas. 

Por 1I~(>lltimicntü unánime se aco:'c1ó CÚ~ 
locar]!) -ell ('1 ]1l'im(;i' lugar de di(~ha tabla, 

El ~eñol' Delg<ldo, paru que se inclnY81'3 
tamhit'n en lugdl- preierente dp. la Tabla 
<1c Fileil Despacho el proyecto de ley, :FC 
figura en el ~J.o lug'ar de dicha Tabla, de 
origen en un Ínellsaje e in:Ol'mado por ia 
Comisión o.e ,Gobicl'110 Intel'iol:, ,que \:011ee­
de el usufruetuo de la Isla Raqui a la ::.\Iu­
nicipalidad de Arauco. 

Por no haber eontado con la unanimidad 
requerida, quedó sin ,efecto la indicación. 

El señor Atienza, para solicitar de la 
Mesa que en próxima sesión se iúcluyera 
en la 'rabIa de Fácil Despacho un proyecto 
de ley ,que enmienda la ley sobre aumento 
de sueldos a las fuerzas armadas. 

El señor Santandreu (Viceprei'lidente) 
expresó (lue siendo, tal materia facultad 
privativa de la )Ilesa, tomaría ,en cuenta la 
petición de ,Su Señoría. 

El señor Santandreu (Vicepresidente), 
'suspendió la sesión. 

Reabierta' la sesión, en conformidad a 
los aGuerdos ado})tadospor la Cámara, se' 
puso en cliscusi6n el proyecto del Senado, 
informado por la 'Comisión de Hacienda. 
que autoriza al Banco iÜentral de 'Ohile pa­
ra descontar letras e~ que interveng-a la 
Caja ele Crédito ::.\Tinero o hacerle présta­
mos por medio de pagarés suscrito;;; por-
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ella si.empre que ellos pro\vengan de ope­
raciones de adquisición de 'miner:11es. 

Usaron de la palabra los señorés 'Chio­
rrini (Diputado informante de la Comi­
sión de Hacienda) y Z~peda. 

Uerratlo el debate y puesto en votación 
genf'l'al el ·proyecto, resultó aprobado por 
a~elltimiento uuúnime, con la abstención 
del señor :\Iontt quien pidió hacerla eons­
tal'. 

Como no "Se hubieran formulado incl.ica­
('iones a ninguno de los artículos propues­
tos por la 'Comisión de Hacienda el señ'or 
RosÉmde (Presidente) los declaró también 
aprobados en particutar. 

Q'ued:ó, en consecuencia, terminad'a la 
discusió;l del pi'oyecto y, en eonformidad a 
los acuel'llos adoptados a su respecto, con­
cebillos en los siguientes términos: 

PROYEiCTO DI<J I~EY: 

H.Artículo 1. o El Banco !Central ·de :Chi­
lf' podrá, descontar letras en que interven­
ga la 'Caja de Crédito :\:Iinero, o hacerle 
préstamos por meclio ele pagarés suscritos 
1101' rIla, siempre que dichos pagal'b o letras 
correspondan a opf'l'aciones de ullqnisiri6n 
ele minerales. 

Estos préstamos y descuentos se harán 
por plazns 110 superiores a 180, días: deven­
garún el dos y medio por ciento de inte­
rés y no podrún exceder en total de cien 
millones de pesos. 

Sin perjuicio del margen establf'cido en 
el inciso precf'dente,' el monto total de los 
préstamos y descuentos que antoriza e~ta 

lrr no podrún exceder en ningún caso del 
valor 11e los minrrales que la Caja teng-a en 
existencia. 

Art. 2. o La ,Oaja de Crédito }'Iillero 
f'lltregará al Banco Central de Chile la 
moneda extranj,era, pnvenientr de la 
vellta de sus minerales, nec%aria para el 
ci'mplimiento de las obligacione;{ <':'H'traÍ­
¿~,'S en conformidad a la pre~ente ley. Di­
c' L.1 moneda extranjera ser& ye:ndi(la pOr el 
Banc() ¡Central .de 'Chile por cuenta de la 
(:aja de ¡Crédito Minero, de ncuerd\1 ""on los 
(~(mvenio~ que 'ambas Institu~ione; eel( 11l'f'11 
é(;n este obj,eto. 

El producto de la venta de esta mone-

da extranjera será aplicla~a preferente­
mente por el Banco Central de .Chile al 
pago de los préstamos y de:;cuentos que 
haya hecho a la Caja de Crédito Minero. 

Las operaciones a que se refiere el pr€­
senteartícnlo se realizarún e'n conformidad 
a la ley ~.o 5,10;'7, de 19 de' abril de 1932. 

Art. 3. o Los créditos' 'tiue autoriza esta 
lf'y a favor de la. Caja de Crédito Minero, 
Se concederán por 'el Banco 'Central de 
Chile sin perjuicio de las autorizacione~ 
contenidas en otras leyes sobre operaciones 
entre una y otra Institución. 

Art. 4. o 'Para los eféctos de esta lev no 
regirán las re;.;triccionf's y prohibic·i~nes 
establecidas en la 1Jey Orgánica del BaBeo 
üelltral de ,Chile. 

Art. ;). o IJa presente lry regirá desde 
la fe('ha de sn puhlil'acióIl en ('1 ".Diario 
Oficial" . 

A coutinuacióu, tambiéu ('11 confOl'mi­
dad al acuerdo adoptado por la Cámara, 
entró a tratars~ el proyecto de ley, infor­
mado pOr la 'Comisión de Gobierno Inte­
rior y la ele Hacienda, que destina recursos 
para la celebraei{m del se,gundo Centenario 
dE' la (' iudad de Talca. 

Pnr,sto e1l tli,,~usión g'P11Pl'al el proyeeto, 
usaron de la palabra los señores ~Iejía;;;, 
:l)OllOSO, Prieto (Diputado. Informante de 
la Comisión de Hacienda), Díaz, Escobar 
don Alldl'(\~, :.\1 ('za don Pelegrín, Olavarría, 
GonzÚlez :\Iac1ariaga '(Diputado Informan­
te de la 'Comisión de Gobierno Interior), 
Gaaido, Trolleo¡.;o, Ü'paso rCollsiño, Gonzá­
lez van l\larées, Del Pedregal C~Ii),lÍstro de 
Hacienda) y Alcalde. 

Como el señor Alcalde aludiera en for .. 
llHI' antiparlamental·ia. al señor del Pedre­
gal, en l't'''puc;.;ta a "m; inmerliatamente 
preee(1elltes observaciones, y se formara 
Un debate en el que participaron dii,'ersos 
señores Diputados, el señor Santandreu 
(ViCepl'e:'lidente), suspelldió la sesión. 

Reabierta, el señor Hosende (Presiden­
tE') invitó a los señores del Pedregal (:Mi­
nistro de Hacienda), y Alcalde, a darse 
rer.ípl'ocamente las satisfacciones, del caso, 
retirando toda expresión ofeusiva del uno 
hacia (>1 otro. 

1J08 señores del Pedrega.l (:.\iinistro de 
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Haeieuda) y Alcalde usaron de la palabra 
sobre la matE'ria ~- l'l'cíprocametllC retira­
ron la" f'XpreSiOlH'!; que habían -sido esti­
mada" Off'll"h'al> y proferida» hacía poeo 
rato, 

t);1Í de la pa'labra también, :;obre este 
mif.imo asunto. el seiior González YOH ~la-

rées. • 
El seiior l{oselldE' (Presidente), suspen­

dió la Resión > por cinco minutos a fin de 
recibir a los delegados de la ,Cámara de 
Representantes de los Estados "Guidos de 
N. A., 'que se encontraban en esos mo­
mentos de visita, 

El señor Santandreu (Viccpresidente), 
reabrió la sesión para el solo efecto de es­
perar. la entrada a la Sala de dicha dele­
gación. 

Acto seguido se incorporó a la Sala dicha 
delegación y el 'soiior Hoseude (Presiden­
te), les dió la bienvenida. 

m¡;;aron de la palabra, en scguiJa, 108 
'señOl'0s átienza, Raubat (Jefe de la c1elega­
eión de Diputados i'stadoulliJenses), '1'a­
pia, 1'.:800bar y Yenegas. 

Peticiones de Oficios 

(Art. lí4 del Reglamento) 

Del señor Vasco Valdebellito, que envió 
por eS('rito a la l\lesa: 

Hace un tiempo atrás el Director Pro­
"incial de Sanidad de Valparaíso nI'. don 
Víctor 'Crossi ejerció duras represalias con­
tra funcionarios de Sus servicios, por éon­
siderar a €llos como culpables de la cam­
paña que por espacio de un mes, hiciera 
.contra esa Dirección el Diario "La Opi­
nión" de Valparaíso, denwlciando graves 
deficiencias en los mencionados servicios. 

El señor 11inistro de Salubridad nom­
bró una ,comisión formada por los señores 
Eugenio Suárez, ,Francisco l.anda y Fer­
nando Prats que se trasladó a Valparaíso, 
con el objeto de investigar estas denun­
CIas. 

Esta comisión diócomo resultado el liC­

parar de los servicios a los señores .Julio 
Eyzaguirre ~' Braulio Rojas. Además se 
trasladó a los funcionarios señores Eduar-

do Dougat a Casahlall(~a. Haúl A¡ruayo a 
Calera y .Jospfina ~\raya a Llanquihue, di­
sOlviC'llllo, Imer1p rle(·in;e, c!p esta manera 
la dirediya de la .AsociaeÍón de Emplea­
dos Sanitario!; de V¡üparaíso. 

X o ha bi~lHlose aclarado esta situación y 
110 tOllociendo los empleados afectados el 
informe de didla comisión, someto a la -
aprobación de la IIonorableCámara la SI­
guiente 

P'etición de oficio: 

Solicitar del señor ·1Iinistro de Salubri­
dad, se sirlva enviar a esta Honorable Cá­
mara, el informe que emitió la Qomisión 
que el designó para investigar el malestar 
y efervescencia que había cr~ado entre el 
personal de Sanidad el Dr. don Víctor G l'O­

ssi, Provincial de Sanidad de Val paraíso. 

De los señorps Valde1ellito, Acevcedo y 
Videla, a los señores Ministro de Sa111 hri­
dad y '!'r~~bajo, él. Iin de recabar de quién 
corresponda, SB efectúe una visita inspcc­
tiva, al personal que presta serv¡'ciJs; en 
el gremio Hípico, pues, existe muchos ca­
(;OS, donde no se da cumplimiento·a las 
Leyes Sociales, muy en especial a la Ley 
,X. o 6,836, de noviembre del año ppdo., que 
concedió varios beneficios a este modesto 
personal. 

Del señor Poklépovic, al :;;eñ0r M:imstro 
del Trabajo, solicitándole los si~lli.entes 
antecedentes: 

Xómina completa de las autorizat'iones 
cOll~edidas por el Comisariato para inter­
llar té desde el Ji. ode enero hasta €sta fe­
cha. E<;ta nómina deberá comprender: fe­
eha de -la autorización, nombre del impor­
tador, cantidad autorizada, si la autoriza­
ClOn es para venta a granel o envasada, 
precios autorizadoR 'para la venta al deta­
llista y al consumidor. 

Del mismo señor diputado, al señor Mi .. 
nistro de Hacienda, solicitándole en su 
nombre un estado mensual de las existen­
cias de té en la!'; diversas Aduanas del país 
desde el 1. o de enero hasta esta fecha. 
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A indicación del señor Rosende (Pr,<.'si­
dente) se levantó la sesión. Eran l¡)s 18 
horas 4:) minutos. 

LV. - DOICU}IEXTO!S 'DE LA OUEXT'A 

1) Mensaje de .s. E. el Presidente ele la 
República: 

CQl1ciudaclanos del ¡Senado y de la 'Cámara 
de Diputados: 

La L€y número 6,894, de 14 de abril últi­
mo, que fijó la pla!1ta y sueldos del per­
sonal del Registro ('i\il, ~::;ld)leció tam­
bién diy·ersas disposiciorlés relacionadas 
con ]a aplicación de la ley del ramo que 
en el corto plazo que llevan en vigor han 
puesto de relieve deficiencias que hacell 
menos ·expedita su aplieación y dicha ley 
contiene, además,' pequeños errores que es' 
conv,eniente corregir. 

En efecto, en el artículo 1. o debió decir­
Se "grado 3.0" al referir.se al sueldo del 
Secretario 'General . Ahogado, porfll1e el 
sueldo auual de $ 4:.?7·ilO corresponde el ese 

. grado. 
En el artículo 2.0 deb~6 d~cirse "Futa­

leufu" por ser ésta la verdadera denomi­
nación de la localidad. Además, se incu­
rrió en error respecto de los grados Cn la 
clesignación del persona1 de Oficiales Ci­
viles de 7.a, 8.a, y 9.a categoría. En efec­
to, la ley número :6,803, :que fijó una. nueva 
escala de sueldos, fué promulgada cuando Se 
discutia en el f10ngreso la ley 6,894.üomo 
aquella ley hizo subir un g-rado a los fun· 
cionarlu:s indicadu~; la mod-ifiración pedi­
da no necesita mayor explicación. 

Finalmente, se. incurrió en error al in­
dicarse a esos Oficiales Terc·eros COn el 
.grado 13. o, cuando en realidad debió de­
cirse "grado }'59", ,conforme a las normas 
del artículo ·r. o de la Ley número 6,89'4. 

ISe hace indispensable su.bstituir en el 
número 9· del artículo lOI de dicha ley la 

. frase "~l plazo legal" por la frase "·el 
pla'zo de -sesent.a. días después de ocurrido 
el becho ", p()r que el artículo 13 de la Ley 
llJúmer06,894 derogó el N. o 3 del artículo 
496 del ¡Código Penal, en el que se estable-

cía que la omisión de la inscripción de un 
nacimiento dentro del plazo legal consti­
tuía una f.alta. Además, como en el pro­
yecto adjunto se pide la supresión expresa 
de -la intervención del Poder Judicial en 
las inscripcümes pasado el plazo, era. ne­
cesario dejar claramente establecido el 
plazo de sesenta días para aplica l' el ÍIn­
].Jllesto de cinco peso'S. 

En ·el número 15 del mismo artículo 10 
debe reemplazarse la palabra "cien" por 
"veinte" en ateneÍón a que el pl'f~ yecto 
primitivo y aprobado por la Hon01'alJle 
Cámara de Diputados decía "veinte' > y 
por un error en la :comulli'eación dirigi'da 
al Honorable Senado' y más tarde tam-

'bién al Ejecutivo se dijo "cien". Es ne­
cesario que diga < "v'einte " porque este tri­
buto recaerá en perSonas COn escasos me­
dios de vida, como lo. son la generalidad 
de las que sOn legitimadas o. ;reconocidas 
eomo naturales, y que serán las que paga-" 
ran ese impuesto CUal'.rlo pidan la rectifi­
cación de las inscripciones de sus nacimien­
tos. 

Fn este, mismo inciso conviene suprimir 
lti frase "sie!l:pre que no sea fundado en 
adopción" a fin de evitar dificultades, . ya 
que no tiene ningún objeto. EH efCr.t0, la 
adopción nO' da derecho para pedir l"ccti·· 
ficación de inscripciones, sino qne para 
una snbiúsrripclón, y ésta ya está grava­
da. 

En el inciso final del número .22: del mis­
mo artículo hay 'que substituir la palabra 
"dereclhos" por la locución "im'puestos" por 
cuanto lo que la ley 'quiso, sin duda 'algrina, 
fn¡; eximir al público elel pago ·del impuesto 
~! no de 10<; rlerec:hos. 

Es conveniente a¡rr0gar al fillal (lel N.O 
1.0 del artIculo 12 de la ley 'que me OCllI"l0 

la frase "y las certifi(~aciones de los~ naci­
mientos o defunciones ele sus hijos o de 10<; 
contrayentes 'que se hagan en lás libretas, 
sean originales o rluplicac1os", por haberse 
prestado a dudas la gratuidad de las ins­
cripciones y de sus lwimeros certificados 
estamp~.¡dos en las libretas, ya ¡que no Ique- . 
dó claro el texto del X.o 1.0 del artícnlo 12 
ni el del X.o 11,del arttcnl0 10, establecién­
dose r011 (1icha aC'laral'iém l'l1n]'fu'é la inten­
r.Íón del ll'gi.:;lador. 
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La llHHlifi,'aeilÍll ('on) cuida en (,1 nÍlmero 
:; 'tI' j mi"lllo Hl'tÍtmlo est ¿t de"tillada a i'a('ul-
7¡;' el }I)" Ofieiales C'ivil('s para 01 OJ'!l'¡¡ l° (,"0-'; 

ih';'í :¡'íe'culos, ~ ¡j t111(' para (ille l",fH docnmen­
h.; Jluedan ser cxpelliclo:; ('S n(~l'e: .. aria una 
,Gtol'i;r,neión expresa lle la ley, 

En el X.o 5 del mi.smo artíeulo es eOl1YC' 

j':!"'€' 'l'''T('O"ar la 'frase (lne os proplillfYo en 
:~y::lpr~~ect~ de ley ~or ~no h~ber sidd" {lOlr 

'; :'lerados en la Ley S.o 689.,1, los actos de 
t';tado civil ocurridos en el extranjero. Ca" 
mo .por mandato de la ley esos actos deben 
in'lcribirse ,'en la Primera ,Circunscripción 
del Registro Civil del departam~mto de San­
tia 0'0 y en virtud de comunicación del ¡Oón­
sul<"' re~peetivo, era necesario liberal' esas' 
in~cripciones de todo tributo, pues ·la frase 
"ocurridos en 'Ohile" no ihacía posible apli­
carles la exención. 

..:\. continuación del artículo 12 de la ley 
• >;(' propone la agregación de los artículos 
;~:lE'YOS números 13, 11 15 Y 16. 

'El fin 'qu~ se peTsizu~ cen el primero dI 
e~,os es quc los jefes de familia conserven 
s;emiwe en sn poder las libretas. Con esta 
medida la familia estará siempre len condi­
(';111e<; dE' ¡poder ,pedir duplicados de las ins­
cripciones anotadas en las Libretas. Actual­
mente no sucede esto pues no ,había jefe de 
f:mülia que no entregara la libreta para 
agregarla a algúli 'expediente y transcurri­
do algún tiempo les era imposibl.e recordar 
siquiera la fecha y el lugar de las diver:m:; 
in-cripciones. Además, al proponer esta dis­
posición, se ,ha tenido en vista un objeti VI) 

muy importante cual es que las libretas, que 
sól~ contienen algunos datos de las inscrip­
ciones, al nO poder ser agregadas a expe~ 
dielües judiciales, obligarán, a los interesa­
dos a ,presentar certificados, los ,cuales, p::> r 
contener casi toda la partida. permitirán 
al Tribunal un estudio 'y ,pronunciamiento 
mú~ acertados. 

Esta disposición no puede entenderse e1\ 
<!orltra de las 'Personas menesterosas, ya que, 
para ellas existe el privilegio de po bre~l.a 
jadicial o el que eDuma ele la representa­
(';ún de lo" Senieios de Asistencia Judicial 
d" los Colegios de Abogados, 

El segnnc10 ;¡l'tícnlo propuesto es de im­
portancia capital. En efecto, los clélitos de 
::11"j ficación de instrumentos relacionadm~ 

rou 1>1 Registro (¡¡vil son muy comunes y 
eon frpcnenda se 'Pr()duc~ la ilH:lefención do 
la fp plíhli('a. 'Se pretenrle que el Servicio 
!iea el primergul}.rdián y el ,primer coad­
ynvador de la ,Justicia para poner término 
a las falsificaciones de instrumentos públi­
t:(¡S relatiyos al estado civil y para pcrse­
~'lúr tenazmente a los que esos delitos co" 
meten. 

El tpr~ero es necesario, pues continua­
mente el Conservador del Registro <Civil 1'e­
,quiere copias de expedilentes matrimonia" 
lps o de documentos de inscripciones, y co­
lllO los 'Oonservadores de Bienes Raíces no 
1Hwdren otorgar copias, de esos, documentoil 
;-,ill que se satisfagan los impuestos y dere" 
cnos, cada vez que los solicitaba porasnn­
tos delSeJ'vicio la Jefatura res.pectiva de" 
bía hacer los consiguientes desembols(}S . 
Con la disposición propuesta se subsallan 
I:'~OS ineoH venientes, pues sin 11111'c1' ;,;asto,~ 

se podrán Ü,ller los antecedentes que permi­
tan estudiar las inscripciol1CR 'que adulecen 
de defectos. 

y el que figuraría como artículo 16 de la 
leyes indispensable pOl1que traería saluda­
bles heneficios para el iServicio, Oon el se 
substrae al 'Oonservado;r rlel Registro C'ivil 
la labor mecánica que realiza actualmente 
durante más d!e cuatro horas diarias de fir­
lllar certificados, subinscripciones y regis­
tros, con el objeto de que ese trabajo sea 
realizado por el Jefe de la Sección 'que in­
teniene en esas labores. E.s además útil es 
te sist~ma, porque firmando cada Jefe de 
Sección los trabajos que bajo sus órdflncs 
se ejecutan, ejercerán una fiscalización más 
extricta, ya ¡que pasarán a ser responsable:; 
directamente por esos trabajos. 100n el tem­
Tleramento anterior, se deja al ¡Conservador 
del Registro Civil más libertad para dedi­
carse: a . .las funciones ,propias de una jefa­
tura, liberándolo de la situación actua~, en 
que la atención elel público y las firmas (es­
tas últimas 98;000 en 1939 y 104,üGO en 
1940) le absor.ben la totalidad de las horas 
de trabajo. 

La Ley X.06,894 substituyó la-exigencia 
del dpcreto judicial 'Por un impuesto de cin­
co pesos, derogando la disposición 'Perti­
nente rlel ,Código Penal, 'fIne ,castigaba co" 
mo una falta diClha omisión. Pero, no se es-
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pecificó 'que la autorización judicial nece­
saria para proceder a la inscripción de un 
nacimiento ¡pasado el ¡plazo y p'ara sancio­
nar dicha falta .quedaba también derogada, 
como fué el espíritu de la ley. Es indispen­
sable, ,entonces" ex.presar que le1 referido 
impnesto ha substituído enteramentE;) la in­
tervención judicial. 

En -el proyecto presentado primitivamen­
te a la Honorable C'ámara de Diputados "e 
establecía que los tributos fijados para las 
sub inscripciones aumentarían progresiva'-

'mente por cada año que transcurriera sin 
"que fuera, requerida su anotación en los res­
pectivos registros. Esta disposición filé eli­
minada 'en la' ¡Cámara de Diputados, pero 
no se hizo 10 mismo con el artículo 2.0 
transitorio, 'que era una consecuencia del 
anterior, y en ¡que se establecía ~que para.: los 
(-feetos del pago de los impuestos progI'fe­
!'iivos el plazo de un año se contaría desde 
la fecha de la ley número 6,894, respecto de 
los instrumentos .otorgados' con anterioridad 
a esa Ley. 

La modificación propuesta en el articulo 
10 il.el presente proyecto ,de ley obedece a 
que eSe inciso fué redactado en forma quCl 
110 e'quivale a ,la -exacta intención del legis­
]ador. Parece, relacionado 'este inciso con 
el anterior" que: el abono de cinco años co­
rresponde sólo a los funcionarios Ique hall 
dejado de pertenecer al :Servicio con pos­
terioridad al 1.0 de iEnero de :1939, lo cual 
sería absurdo e injusto. Con las modifica­
ciones que se prOlponen, el abono de cinco 
años alcanza, a todos los empleados del Re­
g'istroCivilque prestaron servicios en la 
zorra ael terremoto. ry no sólo para los efec­
tos de la jubiladón, sino ¡que tamhién para 
el })ago del desahucio. 

Con el mérito d'e' las consideraciones an­
t.eriores, tengo el honor de someter a vues­
tra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LE,y 

Articulo l.o.-Substitúyese en el artícu­
lo 1. () de la Ley N. o 6,8914:, de 14 d'e abril 
último, en el rubro "Un ,Secretario Gene­
}'a1 Abogado ", la frase "grado 2.0" por la 
frase "grado 3.0". 

Art. 2.0-Substitúyese en el artículo 2.0 
de la misma le'y; en su incisa,? o" h,t. Jlala:bra 

"Futalelfu" por la palabra "Futaleufu". 
En el inciso 4.0 del mismo artículo, substi­
túyase la frase "grados 24, ,26 Y 218" por la 
frase "grados 23, '25 y 27", yen -el in!.\ÍSo 5.() 
de este mismo artículo, substitúyese. la fra­
se "grado 1,3.0" por la frase "grado 15<.0". 

Art. 3.o.-Substitúyese en -el 'N.o 9 del 
artículo 10 de la ¡Ley N.,o \6,894, .:la frase "el 
plazo legal" pOr la frase- "el :plazo de se­
sentadías deEij)ués de ocurrido el hecho". 
Además, en el N. o 1!5 del mismo artículo, 
substitúyese la palabra "cien" por la pala­
bra "veinte", y se suprime en este mismo' 
número la frase "siempre -que nO sea funda­
do en adopción". ¡Por último, en. el inciso 
final de este artículo, reemplázese la pala­
bra "deflechos" pOr :la palabra" impuestos". 

Artículo 4.0. Ag~égase al final del nú­
mero 1 del artículo 12 de la misma ley la 
frase <, y las certificaciones de los naci­
miento o defunciones de sus hijos o de los 
contrayentes que se hagan en las Iíbretas, 
sean originales () duplicados". 

Agrégase al final del número 3 del mis­
mo artículo, la frase" y los Oficiales Civi­
les a que se refiere el artículo 9.0 quedan 
facultados para otorgar 'estos certificados". 

Por último, al final del número 5 del 
mismo artículo, se agrega la frase "las co­
rrespo:::J.dientes a chilenos ocurridos en el 
extranjero y". 
) Art. '5.0 Después del artículo 12 de la 
ley número· 6,894, se agregan los siguientes 
arHculos: 

N Artículo J.I3. Las libretas de matrime;>­
nio o de familia, sean originales o duplica­
dos, no podrán ser agregadas a expedien­
tes judiciales, fiscales o municipales, y só­
lo podrán ser exhibidas por los interesados, 
a quienes les deberán ser 'devueltasinme­
diatame:::J.te" . 

"Artículo 14. El Conservador y los Ofi­
ciales del !Registro ¡Civijl serlán parte en 
los procesos <criminales relativos a falsifi­
caClOn de instrumentos relacionados con 
el Registro Civil, y que se inicien por de­
nuncia del funcionario respectivo del Ser­
vicio. Asimismo, podrán hacerse parte en 
los procesos que por asu;¡tos de igual na­
turaleza se inicien en los Juzgados del 
Crimen, a petición de parte o de oficio"· 

~'Artículo : 15-. Los Consel.:vadores de 
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Bienes Raíces otorgarán copias ofil'ialcs, 
libres de impuestos y de deredlOs, de los 
documentos originales del 'Servicio del Re­
gistro Civil, de que son depositarios, cada 
vez que lo solicite por asuntos del Servi­
cio el Conservador del Registro Civil, y 
también darán a este funcionario, y e:;:¡ la 
misma forma, los informes o certificacio­
nes referentes a dichos documentos". 

"Artículo 16. Co";responderá al Jefe de 
Subinscripciones autorizar las subinscrip­
ciones que se practiquen en los registros 
archivados en el Conservador del Registro 
Civil; al Jefe de Archivo correspo::1derá au­
torizar, respecto de los. registros indicados 
anteriormente, las inscripciones que no hu­
bieren sido firmadas en su oportunidad 
por el funcionario ·correspondiente; ade­
más, este mismo funcionario podrá comple­
tar las partidas en que se hubieren omiti­
do datos, autorizar las copias de registros 
o bscripciones que se hagan de otros regiF:­
tros o inseripcione:s autoriz'ados y podrá fi­
jar el texto dcfinitÍvuue las inscripciones 
en caso de disconformidad entre el rpgistro 
original y el duplicado o cuando. hubiere 
errores órtog¡;áficos o 'palabras ilegibles. En 
cada uno de estos casos, el Jefe de Archivo 
deberá obrar con autorización expresa del 
Qonservador. Al Jefe de Certificados co­
rresponderá (autorizar los certificados o 
copias íntegras que se expida::1 de las ins­
cripciones asentadas en los registros archi~ 
vados en el Conservador .. 'Para los efectos 
indicados anteriormente, los funcionarios 
mencionados tendrán el carácter de ~finis­
tro de Fe, deberán re::1dir fianza de un año 
de sueldo, y las facultades que se han in­
dicado les corresponden sin perjuicio de las 
que le, son propias al Conservador del Re­
gistro Civil respecto de estas mismas ma­
terias" . 

Art. 6. o EJ. primitivo artículo 13 de la 
ley número 6,894, se denominará artículo 
17, y al final de él se agrega la siguiente 
frase: "y el artículo 2,6 de l'a ley númerO 
4,808, en lo que se refiere a la exigencia de 
decreto judicial para inscribir :lacimientos 
pasado el plazo legal". 

Art. 7. o El primitivo artículo 14 de la 
ley número 6,894, pasará a denominarse a1·­
tículo 18. 

.Art. S. () Deról.r:l!i(' el artíeulo :2. () Í!'a:l,-i­
torio ele la -ley número 6.894. 

Art· !L () El articulo 3. () tral1~it()ri() d(' 
la ley número 6,S!}-:!,. pa!:iará a denominarse 
artículo 2. o transitorio, y en su inciso 2.0 
se ~nbstituye la frase inicial: "Los 1111¡;''l10S 
empleados ", por la frabe: ",Los emple:::dos 
del Registro e.i vil' " y agrégase, en este 
mismo inciso, después de la frase "para :os 
efectos de su jubilación" las palabras "o 
desahucio" . 

Art. 10. El artículo 4. o tra::18ito1'io de 
la ley llúmer06,894, pasará a denominarse 
artículo 3. o transitorio. 

Art. 11 . .Esta ley regirá desde la iec-ha 
de 'su publicación en el "Diario Oficia}". 

Santiago, a 10 de septiembre de mil no­
vecientos cuarenta y uno. - P. Aguirre 
Cerda. - Domingo J. Godoy. 

2) Oficio del señor ::Vlinistl'o do Relacio­
nes E2..teriores y Comercio: 

Núm, 6,0:1:4. - Santiago, 8 ue septierrt­
bre de 1941. - Tengo el honOr de expre­
sar a V. E. que he tomado cO~locimiento 
del oficio número 594, por el e ual se sirve 
expresar que algunos p.onorables Diputa­
dos han solicitado' que se exprese .a S· E. 
el Presidente de la Remíblica, por interme­
dio de este :Ministerio, el deseo de que se 
ordene abandonar el país a los señores Pa­
blo Barandón,. ex Cónsul de Alemania en 
Valparaíso; Ernst Wenqler, ex )Ibis!ro 
de Alemania en Bolivia; y Hel'malln Koch, 
Vicecónsul de Alemania en :\Iagallanes. 

Sobre el particular me es grato manifes­
tar a V. E. que tanto el señor Barandón 
como el señor ,Vi

{ eudler ya no se encue::1-
tran en Chile y que se ha comunicado a 
:S. E. el Presidente de la República el 
pedido que se formula respecto del 6eñor 
Hermann Koch. 

.Dios guarde. a V. E. - Juan B. Ros-· 
setti. 

3) Oficio del señor :\Iinistro de Hacien­
da: 

Núm. 709. - Santiago, 11 de sept.iem­
bre de 1941. - Por oficio número 783, de 
fecha 5 de septie:rnbre,. Y. E ',. ha tenido a 
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bien transcribir a este Departame~to las 
observaciones formuladas por el honorable 
Diputado don Héctor Correa, que la ,Cáma­
ra de Diputados acordó ha<ler suyas, relati­
vas a la previsión de fon,l.os para la re­
construcción de Castro. 

En respuesta, me es grato ~\ ~cir a V. R., 
que por decreto número 2,BJO, de fecha 
1. o de septiembre, se autorizó la invel'sión 
de dos millones de pesos para fos fi~es in­
dicados. 

Dios guarde a V. E. - Guillermo del 
Pedregal. 

4) Oficio del señor Ministro de Hacien­
da: 

Marca Cantidad bultos 

G. & C. 40. bartiles 

F. R. .. ", ........ . 25 barriles 

"La primera de estas partidas llegó el 
30 de junio, por lo que ha permanecido en 
Almacenes por espa:cio de dos meses y la. 
segunda llegó el 18 de agosto, habiendo 
permanecido en Almacenes por espacio de 
dieciséis ·días, sin que hasta la fecha ha­
yan sido ·tetiradasambas partidas. 

"En las demás aduanas del país no hay 
existencia de esta materia prima. 

"Han efectuado importaciones de este 
alambre las firmas Grace & Co., y Klrique 
Stelzl de Santiago, pero se desconocen sus 
cuotas de impurtación l'tlrllue el alambre 
estañado no está sometido al régimen de 
cuotas o contingentes de iUlportación". 

Lo que tengo el hOllOr de transcrihir a 
V. E. Rara su conocimiento, en atenció:l 
al referido oficio número 486. 

Dios guarde a V. E . Guillermo del 
P.edre:gal. 

5) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 65;3 . - Santiago, 10 de sepü(!m" 
bre de 1941. - El Honorable Senado ha 
tenido a bien aprobar, en los· mismos tér-

Núm. 710. - Santiago, 11 de septiembre 
de 1941. - Por oficio número 486, de 19 de· 
agosto próximo pasado, V. E. tuvo a bieIi 
transmitir a este Departamento la petición 
formulada por el honorable Diputado se­
ñor Reinaldo Núñez, en el sentido de que 
se proporcionen algunos datos acerca de la 
importación de alambre de estaño :lúmero 
21. 

Consultada la i:luperüitendencia de adua­
nas sobre el particular, ha informado . lo 
que sigue: 

"En respuesta, cumplo con manifestar a 
V. S., que, en la ac~ualidad, existen las si­
guientes partidas de este alambre estaña­
do en la ,;'lduana de Valparaíso: 

Consignatarios Kilos 

Grace & Co '" 11,004 K. bruto 

. 
Banco Español. 6,366 K. Bruto· 

minos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que hace algu­
nas modificaciu.les al Códigu de Proppdi­
miento Penal. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
cOlltestaóón a vuestro oficio número 337, 
de 3.1 de julio iiltimo. 

Dios guarde a Y. E. - Florencio Du­
rán. - Enrique Zañartu E., 8ecretario. 

6) 'Üficio del Honorable Senado: 

Núm. 654. - li:lantiago, 10 de ¡;;eptiem­
b1'e de , 941. - El Honorable Senado ha 
te:úclo a bien aprohar, en los l1li.,illO~ tí:t·­
minos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que a:utoriza a 
los jefes de los establecimientos de educa­
ción, para g'Írar e invertir, con acuerdo de 
la superioridad ~e la respectiva :l.'ama de 
la Enseñanza, los fondos provenientes de 
"Entradas Propias" de dichos esta bleci. 
mientos. 

Tengo 1'1 honor .de decirlo a Y .. E. en 
co:ltestacióll a yuestro ofil'io número 685,­
de 2 del actual. 
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Dios guardE' a Y. E. Florencio Du-
rán. - Enrique Zañartu E., Secretario. 

7" Ofie'io Il!'] HOllorahlc SCllado: 

Xúm. 6;")5. - Bantiago, 10 {le septicm­
bre de l!JH. - El Honorahle Senado ha 
tenido a hien aprohar, en los mi:;IllO:; tér­
mino" eu que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley por el cual se 
dispone que los fondos que produzcan las 
contriblH'iones creadas por la ley númerO 

'4,851, los erogados por particulares o, ,por 
las Mu:J.icipalidades y las ~:motaB fiscales 
correspondientes, se depositarán en una 
'~uenta esp_ecial que se denominará "Fon­
,dos de Caminos". 

Tengo el honor de decirlo a y. E., en 
contestación a vuestro oficio número 703, 
de 4 elel actuaL 

Dios guarde a V. E. Florencio Du-
rán. - Enrique Zañartn E., Secretftl'ÍO. 

8) Oficio del Honorable Se:::lado: 

Núm. 656. - ISantiago, 10 ele septiembrll 
,de 1941. - El' Honorable Senado ha te· 
nido a bien aprobar, en los mismos térmi­
nos en que lo ha hecho esa- HOI?-orable Cá­
mara, el proyecto de ley que exime por el 
plazo de diez años, de los impuestos que 

'gravan la propiedad 'raís, las construccio­
nes que, estén terminadas antes del 1. o de 
junio de 1943, e:::l 'los sectores u,rbanos de 
San Fernando, Santa ~Cruz y Talagante. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a' vuestro ofic,io número 521, 
de 19 de agosto último. 

Dios guarde a V. E. - Florencio Du­
-rán. - Enrique Zañartu E., Secretario. 

, , 

9) Oficio del Honorable 'Senado: 

Núm. 657. - Santiago, 10 de septiembn: 
de 1941. - El Honorable ISenado ha te:::li­
do a bien aprobar, en los mis~¿s términos 

,en que lo ha hecho eSa Honorable Cámara, 
el proyecto de ley por el cual se autoriza 
a la ::.\funicipalidad de Iquique para ceder 
gratuitámente al Regimiento de Caballe­
ría" Granaderos ", la franja de terreno que 

'se indica. ' 

TrJl:,!o ('1 hOllO]' (1(' ueeirl() a Y. B.. ('11 

('o:!tt'l-taei<Ín a Y!l(':-;tl'll ofi,'io númcro (j~G, 
al' ~ <11,1 adual. 

J )i():-; f!uarde a V. E. Florencio Du-
rán. - Enrique Zañartu E., Secretario. 

10) Oficio <tr1 HOllorahle Senado: 

Xúm. 658. - 'Santiago, 10 de septiem­
bre de 1941. - }<JI Honorable Senado ha 
tenido a bien aprobar, en los mismos tér­
minos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que libera de 
derechos de internación la mercadería que 
se' iñdica, consignada al Cuerpo ele Bombe­
ros de' Collipulli. 

Te:'lgo el honor de deéirlo a V. 'E., en 
contestación a vuestro oficio número 7,65, 
de 8 del actuaL 

Dios guarde a V. E. Florencio Du-
rán.~ - Enriqne Zafiariu E., Secretario. 

11) Of,ic:'Ío del rrullor~~ble Senado: 

Núm. 659. - Santiago, 10 de septiem­
bre de 1941. - El Honorable Senado ha 
tenido a bien aprobar, en los mismos tér­
minos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley por el cual se 
establece que la Calle Larga de la ciudad 
de Rancagua, se denominará ea lq sucesivo 
"Membrillar" . 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 622, 
de .27 de agosto último. 

Dios guarde a V. E. Florencio Du-
rán. - Enrique Zañartu· E., Secretario. 

12) Oficio elel Honorable Senado: 

Núm: 666. - Santiago, 9 de septiembre 
de 1941. - El Honorable Senado ha teni­
do a bien aprobar, en los mismos térmbos 
en que lo hizo esa Honorable Cámara, el 
proyecto de ley sobre concesión a don Os­
ear Salas Zu~icueta del derecho a jubilar 
COn una pensión de 42,000 pesos. 

Tengo el honor de decirlo a V .. E., en 
contestación a vuestro oficio número 5!17, 
de 20 de agosto último. 
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Dios guarde a V. E. Florencio Du-
rán. - Enrique Zañartu E., Secretario. 

1::3) Oficio del HO;J.orable Senado: 

Núm. 669. - Santiago, 9 de septiembre 
de 1941. - El Honorable Senado ha teni­
do a bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo ha hecho esa Honorable Cámara, 
el proyecto de ley que aumenta la pensión 
de doña Virginia Garay Henríquez. 

Tengo eL honor de dcci'rlo a V. E. ,en 
cO:J.testación a vuestro oficio número 330, 
de 26 de diciembre de 1940. 

Dios guarde a V. E. - FlorenlCio Du-
17:1..0.. - cJ osé Maria Cituenws, l'rosecretano. 

14) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 667. - Santiago, 9 de septiembre 
de 1941. - El Honorable Senado ha teni­
do a bien no insistir en el rechazo del pro­
yecto de ley, en cuya aprobación había in­
sistido esa Honorable Cámara, por el cual 
se cO:J.cede al Oapitán de Bandada en re­
tiro dun .Dagoberto Godoy, el derecho a 
usar el uniforme militar con una insignia 
especial y única" 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 541, 
ae 18 de agosto último. 

Dios· guarde a Y. E. - Florencio Du­
rán. - José Maria Cifuentes, Pros·ecretario. 

13) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 668. - Santiago, 9 de septiembre 
de ] 941. - El Honorable Se:J.ado ha teni­
do a bien desechar la modificacjJ)n que 
hizo esa Honorable ,Cámara al proyecto de 
¡ey que concede pensión a. doña Amelia 
Vickers de .Sánchez y a su hija soltera; mo- . 
dificación que consiste en rebajar a 1,900 
pesos el monto de dicha pensión. 

Tengo el honOr de decirlo a V. E., en 
cO:J.testación"a vuestro oficio número 542, 
de 18 de ag-o'lto último. 

Dios guarde a V. E. - Floren'cio. Du­
l'án. - José María Cifuentes, Prosecretario. 

16) Oficio del Honorable Senado: 

Núrn. 660. - Santiago, ]0 de septiem­
bre de 1941. - Con motivo del mensaje y 
antecedentes que tengo la honra de pasar 
a manos, de V. E. el Honorable Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYBCTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Autorízase al 'Presidente 
de la República para llenar las vacantes 
que se hayaa producido o que se produz­
can en el presente año ea l~ tres ramas de 
la Defensa Nacional, previ~ cumplimiento ) 
de las form81i'dades que deben proceder al 
retiro de los Oficiales e'liminados, por aCuer-
dos de las Juntas Calicadoras de Oficia­
les y por la aceptación del retiro de los 
Coroneles, Capitanes de Navío y Coman­
dantes de Grupo que cumplan dos años en 
el grado, creándose transitoriamente las 
plazas correspondientes. 

Art. 2. o El gasto que demande esta ley 
Se imputará al item 09-01-01 "Sueldos Fi­
jos", de la Subsecretaría de 'Guerra, del 
Presupuesto vigente. 

Art. 3, o IJa presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

Dios guarde a V. E. - FlorenlCio :Uu­
rán. - Enrique Zañartu E., Secretario. 

17) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 661. _. Santiago, 9 de septiem­
bre de 1941. - Con motivo de la solicitud 
y ante(ledentes que tengo la honra de pa­
sar a manQS de V. E., el Honorable Sena­
do ha dado su apl'obació.:J. al siguiente 

PR.QY EGTO DE LRY: 

"Artículo único. 'Concédese, por gracia, 
a la señora Luz del Solar de Toro Herre­
ra, una pensión mensual de 500 pesos. 

El gasto que significa esta ley se impu­
tará al item de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Fomento. 

Esta ley regirá desde la fecha de RU pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- FlorenlCio Du­
,,6,n. - José Maria Cifuentes, Prosecretaril> 
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18) Oficio del HOllora:,le Spnado; 

Xúm. ,662. - ~antiago, !) de septiemhre 
ue 1941. - Con motivo ele la ~olicitud y 
a::lÍec:eJentes que tengo la hourit de pasa~· 
a manos de Y. E., el HOllorable Selladu ha 
dado su aprohación al siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

, 'Artículo ·único. ,Concédese, por gracia, 
a don Vicente 'Chacana Torrejón, una pen­
sión de 300 pesos mensuales, sin perjuicio 
de la pensió;J, de que actualmente disfruta. 

El gasto se imputará al item respectivo 
del Presupuesto de Defensa Xacional, Sub-
secretaría de Marina. . 

Esta ley regirá desde la Pecha de su pu­
blicación en el "Diario .oficial". 

Dios guarde a V. E. - Florencio Du­
reiu. - José María Cifuentes, Prosecl'etario. 

19) Ofi r:io del HUllorable Senado; 

NÍlm. 663. - Santiago, 9 de septieinhre 
de 1941. - COn motivo de la solicitud y 
antecedentes que tengo la hOl1l'a ,de pasar 
a manos de V . E., el Honorable Senado ha 
dado su aproba,ció;:t al siguiente . 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
a doña Leonor Pardo viuda de Peña, una 
pensión de 500 pesos mensuales. 

El gasto que significa esta ley se impu­
tará al item de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Fomento. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Florencio Du­
rán. - José María Cifuentes, Prosecretario. 

20) Oficio del Honorable Senado; 

Núm. 665. - Santiago, 9 de septiembre 
de 1941'. -Co::.1 motivo de la solicitud y 
antecedentes que tengo la honra de pasar 
a manos de V. E., el Honorahle Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE }"E·Y; 

"~\rtículo íUlico. _\umflltase, por gra­
cia, la pensión de que disfruta d.oña Anto­
nia Josefina Solar viuda de Romero, a la 
cantidad de 6,000 pcsos a:lUales. 

El mayor gasto que significa esta ley se 
imputará al item de Pensiones del Presu­
puesto del :\Iinisterio de Defensa Xaeional, 
Subsecreta~ía de Guerra. 

Esta ley regirá desde la fecha de Su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a·V. E. - Florencio DII.1.­
ráu. - José Maria Cifuentes, Prosecretario. 

21) Oficio del Honorable Senado~ 

Núm. 670. - Santiago, 11 de sept;em­
hre de 1941. - Can motivo 'de la mOción 
que tengo la honra de pasar a manos de 
V. E., el HO::1orable Sellado 11a dado su 
aprobación al siguiente' 

PROYECTO DE LEY; 

" . .Artículo 1. o Los Consejeros de la Ca­
ja Xacional de Empleados Públicos y Pe­
riodis~s ganarán cien pesos por sesión de 
Consejo o de ¡Comisión a que asistan, no 
pudieIJ.do exceder dicha remuneración de 
mil pesos mensuales. 

Art. 2. o El mayor gasto que significa 
esta ley se imputará a la cuota de 10 por 
cie::1to para gastos que la Caja menciona­
da tiene señalada por la ley respectiva. 

Art. ,3. o Esta ley' regirá desde el 1. o de 
enero de 1941. 

Dios guarde a V. E. - Florencio Du­
rán. - Enrique Zañartu E., ,secretario. 

22) Oficio del Honorable Senado; 

Núm. 664. - Santiago, 9de septiembre 
. de 1941. - ,Con motivo de la solicitud y 
antecedentes que tengo la honra de pasar 
a manos de V. E,., el Honorable Senado. 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYE'CTO DE LEY; 

"Articulo úaico. Rehabilítase, por gra­
cia, a don 'Pedro ·C. Otárola J., en su ca-
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lidad de ciudadano. chileno, que perdiera 
por haberse nacionalizado panameño". 

Dios guarde a V. E. - Florencio, Du-' 
rán. - JOsé Ma.ría Cifuentes, Prose~retario. 

23) Informe de la. Comisión de Hacienda: 

Honorable Cámara: 

La Comisión de llacienda informa el ::\1ell' 
saje €-nviado por el Ejecut,iyo, con el que 
inicia un p'royercto de ley que libera de de­
recho de interna'ción la "yareta" proceden­
te de Bolivia,. como asimismo de los gravá· 
menes impuesto'S por ,las, leyes: nÚllleros 
.5,786 y 6,915. 

La 'ley número 5,786, 'en su artículo 1.0, 
es,tablece Un impuesto de 5 por óento 'so­
bre el valor de las especies internadas, una 
Vf>Z naci<onaliz'adas, y el articulo 17 de la 
ley 6,913, substituye ,el dereclwestadístico 
de internación establecido pOT el artículo 
:2.0 de la ley mí.mero 4,:32'1, modificado por 
el decrrto ley número :?9fi, de ,20 de marzo 
,de 1931, por una conírillUción a,e un 4 por 
('¡Íellto 'lJuP se u'plicar-á sobre el mismo valor ' 
que sine de base a la a:pli'caición del im­
pe;sto esta,blecido en el artículo 1.0 de la 
ley nlÍmero 5,786, de 2de enero de 193,6. 

La "S'aTeta" es una planta umbeIífetl'a que 
crece en J a cordillera. 

C-ColllO la "yareta" c'hilena está próxima 
a a,g-o:ta rse~- 'existe prohibición para explo· 
tarla. la industria a,z~lfrer:t s:e resentirá, si­
no se importa "~'areta" ""oliyiana. 

Estecombustib'le substill1y.c al carhón, el 
'_'PiI,L por su ec;c'as.ez ? por ¡'u elevado lJrC­

tío. liD 'pllc(lr, utilizarlo] a iwlllstri" :!Z!! fl'(~_ 
ra. 

}1.ctuslmpute la "yarcta" está dasificada 
como leña por 1et Partida '6~ del Arancel 
Aduanero .r e8tá afecta a un derecho de 
$ 0.75 de6 peniques, 1)01' quinta'! mfitrico, 
aLcanzando en total los derechos v :!!ra vá­
mrnes a 45 pesos por tonelada, d; ~aneiI'a 
qne la "yare,ta" ianrportada es 57 por eiento 
más cara que la naeiona.], por lo cual existe 
~a necesidad de suprimir los grayámenes in­
dicados para 'Ciue este (~ombustible extran­
jero pro:pOol'cione ventajtilS 'econtÓruicas a la 
industria, azufrera, ya que, como se ha ('¡j. 

ICho, n'C' se puede' utHi7.ar "ya.reta" nacIO­
nal. 

l!}l Gobierno de Bolivia oto·rga.rá, expresa 
el Mensaje, a cam'bio de 'esta liberación de 
d-erechos, Ijjranquicias parecidas aaiLgunos, 
prod ulcltoschilenot3. 

La ¡Co.mÍsiónde Hacienda estima necesa­
rio este pl'Oyecto que viene a dar fa-cilida­
des para 'la eX'plota'ción de 'los ya.cimientos 
azufreros chilenos, que no pueden usar el 
carbón pOi' -el alto precio 'que ahora tiene 
.este eomhUJstilble. El costo de la tonelada 
deca,rbtó,n de 'piedra, puest'oen Ollague, 
era .en ,el año 1938 de 375 pesos. 

Por 1as ra'zo.n<es expuestas pide la Oomí· 
sióna la Oámara,que, tenga a bien salJlcio­
nar :el rproyecto quc ¡somete a su considera­
ción,el que fué a'probado por una unanimi­
dad de 1'0 de los mi'embros que .concurrieron 
a:l a'cue,rdo, lo, 'que s'e ,hace presente para los' 
efectoscontempiado,s en 'el artículo 126 del 
Re'glamento. 

El proyecto -es el si,guiente: 

PROYE:CTO DE LEY: 

"Artículo Lo Créase en el Aralll(~el Adua­
nero la ,siguiente .sub:partida B2 A: 

"Yareta 'PN,cedente de Bolivia: ... qm. B. 
libre". 

Art. 2.0 'wbéras'e a la. misma y-areta de 
los g'ravámenes i.mpuestos por las :leyes nú­
meros 5,786 y 6,915. 

Art. 3.0 La present\:l ley 'regirá desde la 
:Dec,ha de ,,>u ·publica,ci,ón en el "Diario Ofi­
cia,l ". 

'Sa.Ia de la Comisión, a 9 de septiembre de-
194]. . 

Acorc1acloen sesión de igual fecha, con 
asistencia, de los beñorcs Pi:! i vovich (Presi­
el ente), AJ.calde, Ald,unate, AlelSsandri, Bart, 
Cárdenal'>, Ohio,rrini, Prieto, Ruiz y Urz{la. 

Se aJcor:dú de'lignar Diputado informante 
al honoru'ble señor Ruiz. - Aniceto Fabres, 
Secretario de Comisiones. 

'24) Oficio de la Comisión de Educaci6n 
Pública: 

IS'll1tia,g'o, 10 dt' septiemhre de ] g41. -
Ita ,Comisión de Educación Pública. en 'Re­
sión celebrada el día de :IlO'y, acordó solici-
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tUl' tI" la Hotlol'ahle CÚlllara (jlH', si lo tie-
111' a hi('l1, ,,¡' "iry¡¡ t.l('s:!lmiar !l('j Pl'(JYI','to 
tramitado a 1:1 C'olUi..,ión de YÜh y Obra:.; 
púhljí~H;". stJ'n'l' llJaH (,xll'alll'![iwu'lu d,' 
Ohl'¡¡:-' púhJit'as (lJl ('1 ll:tb eosteado por ¡JU 

illl¡me"to <11 e··bre, todas a([uel~¡ío.; lllutn·i::o.; 
commlta(1f¡s en el lil::'w:iollado ¡n'oye(' to tl<' 
ley (1lH" se refieren a la (·()1bt;'¡ll·\~J,Jl 11;: 
establecilllieutns educ:aciouuh·:-;. 

La Comisiún acordó el acuerdo anl ('(lit ho. 
p~r (~oll:;ic1erar ([ne a ella correspol:cle el. 
estudi,) de las matrriasque se l'etieren .[l ;¡, 
edne.lciúll pública y, e11 espeeial, L tOll,,' 
trucciún de establecimiento., ed¡¡('¡¡cüm,'; ;>"" 

encontrándose en situaeión de l'odf'l' (;.::te1'­

minar con mayores elementos ele jui.-, ¡~) l()~ 

lugares en ,que es mús conveniente :n'()('p­

del' a su in&talaciún y dotación, 
IJoqne tengo a (honra pLner en conoei­

miento de V. B., en cumplimiento del me,~­
cionudo acuerdo.---. Raúl Brañes F., Pre­
sidente. - Eduardo Cañas Ibá:5.ez, S~cretH­
rio accidental. 

25) }oroción de los señores Yidela, Olav?­
~:rÍa y ChR.C0.1l: 

Honorahle Cámara: 
,1 

Por ley número 5,365. de 2.7 de scptie!ll" 
bre de 19':313, se concedió su jubilación al 
jardinero 1_ o de esta Honorable Corpor.H-' 
CiÚIl, don ,José ::\'1:. Ayala, con nna renta 
anual de cnatro mil doscientos pesos, 

Este modesto empleado hab~a desempeña­
do sus funciones con tO'dD celo y yerdadera . 
dedicación, por lo cual la Honorable Cá­
lllt"ll'a, primero, y más tarde, el ,C'ongre;;;o, 
le acordaron esta jubilación. 

Hoy día cuenta con ocihenta y cinco años 
de edad, se encuentra algo enfermo y <1,,­
be atender a todas sus necesidades COn es­
ta escasa renta de trescientos cincuenta pe­
sos mensuales. 

Oonsideramos ,que es, de justicia acuclir 
en auxilio de los buenos servidores y po!' 
eso proponemos a 'vuestra consideración d 
siguiente 

,PROYECTO' DE I;EY: 

"Artículo 1. o Auméntase la pensión (te 

fl 11 P .1i,frnfa a,·tnnJ1:H"Hlr e~ ~(·fior ~r .~; )J. 
~\yala, l)(JI' ley JlíullcrlJ. ii,:!t;;:;, de 27 r':f''-P~¡­
tiPIH1)1~p de 19>::!. a L! 'lIBlH de- ljt!to ~n:~ ~;a t­
troeielltlh }H'SIJS <lliIW](''í ($ ~.400~. 

~\l';. ~.() D;~ \'~ta SLI!tH (·nrl'P"po!Hle:·[~ :~¡­
~ar éi la (;aja X a(-i(llHI ~ !lp I':~~! plpado~ :.J ú· 
blicos y Periodi<;ta", ~a (:uutidaü de un m:1 
sei;;(~irlltos IH:;';üs (8 1,6m:) y el rp"70 <;t' :m­
nl1t:mí al íl em 06, eapltnh 01. !iF.:,ti,¡}¡t C6 
;1d PrE,m!meil!O (1e Ih(~ieHda dej. lH'i'"enie 
aiío. 

ArHculo 3. o E¡;;ta ley rrgirá de!'.lte ~¡¡ fE'­
(·I:a d~ ;;;n l1nhlicaeión en e~ "Diario Ori­
(·¡d".- Luis V,idela S.- Simón Olavarría. 
-Juar. Chacón C .. 

:2.6) )Ioc:ión de 10& sellores ,Bantandl'eu y 
Gaete: 

Honoraule Cámara: 

El problema eCGnólltil'ü ¡Jp lly" 'C,~Ci'P';:, de 
BOlllUeros de la l{epública merece la aten­
ción preferente de lo,; Pod~l'('o; rúilli(:ül'). 

ComprelHliéndolo así el Gobierno, ü1ieió 
la tramitación de un pl'oyecw de ley que 
a utol'izaba la cUlltrataciúll de U:l empl:ésti­
to hast.l por la suma de dieciocho millones 
de pe:-.os, par~ "a üsl'aeel' las necesidades de 
estas Instituciones. 

Este pl'oyeeto fué aprobado por la C¡l' 

mara y pende de la consideración del Hono­
ra ble Senado y p{)r informaciones que o br;ln 
en mi poder aún no ha sido aprobado por 
las diiicultades 'que presenta su financia-

. t n11en,O, 
Por otra pade, el honorable seiíor Fai­

voyieh tiene presentada una moción en ,que 
se propone un pl'{)yecto de ley que crea 
recursos pel'mall"ntes a ]0,<; 'C'lerpos de Bom­
beros, a fin de. que puec1an desarrollar con 
In eficiencia uecesaria y con mayor holgura 
el noble y voluntario cometicloque se tie~ 
uell impuestos: 

Desgraciadamente, ]a complejidad d.:lI 
tra bajo parlamentario 'ha impedido un pro­
nunciamiento acerca de tan ben~fica ini-
dativa. 

En consecuencia, todo aconseja prescin­
dir por el momento ds los belleficiosql1e 
podrán traer ambos proyectos y abordar 
('ste ai>unto respecto de aque1l9s c~"os que 
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revisten mayor gravedad :r que desgracia­
damente corresponden a la provincia de 
O'Higgins, COn cuya representación me 
honro ante la Honorable Cámara. 

"En efecto, la "ituación de los Cuerpns 
de Bomberos ele la ill(lieada W'ovincia e·i 
realu1ente afIidiva; no cuentan con Cual'" 
teles adecuarlos; no disponen de uu mate­
rial mayor eficipute y más a Ílll , en equipo 
de lllall~Ueras (leja muehoque desear. 

Puede decin;e (lue esias ill:,titueiones vi' 
yen al amparo del ,altruismo de sus diri­
gentes y de la cooperación siempre ·franca 
y efectiyo que ésto;; encuentran en el se­
no de la juventud ávida dt; -prestar servi­
tios a la colectiyidad, sin más satisfacción 
que a,quellaque pl'oduee el sentimiento de 
uu debe;r cumplido. 

Es pues el material humano ele esos Ouer' 
}10):; (le Bomb21'OS, inme.1ora ble. X o hace mu­
cho ea?ó en acto de servicio un voluntaTjo 
del 'Cuerpo de Bomberos de San Vicente, 
en cirl'lUlstancia 'que aeudÍa a un incendio 
o'currido en el pueblo de l .. as Cabras. Esto 
yien? a demostrar' que el radio de aeci6u 
de es! os 'Cuerpos es muy grande y 'que de' 
ben trllel', por lo tanto, máquinas modernas 
'que permitan I1e,gar en forma oportuna. 

Extenso sería hacer un análisis de las 
necesidades del .cuerpo ele Bomberos de 
Rancag-ua ,y demás Instituciones congén(,~­

res de la Provincia y por eso evito anali' 
zarlas, convelleido como estoy de ,que los 
señores parlamentarios 'que conocen de esta 
misma situaeión en sus respectivas provin­
cias, sabrán hacerse cargo de la justicia 'que 
€ll('ierra pI proyecto que presento a la con' 
sideraclcín de la Honorable Cámara para 
otorgar los reCUrSi);; e:s:truord iHarios que ,,~ 

inclir'an en el siguiente 

PRüY]EOTO IDE LEY: 

"Articulo l. o A,utorízase al Presidente de 
la República para que ponga a disposición 
de los :Cuerpos de Bomberos que se indi­
can, de la proyincia de 'O'Higgins, las si­
InlÍelltes cantidades: 

Cuerpos de Bomberos del De-
partament{) de Rancagua ., $ 100,000.­

Cllf'rrJOS ele Bomberos del de-

partamento de Caupolicán. 
Cuerpos de Bomberos del de­

partamento de San Vicente 
de Tagua"Tagua ... .. .. .. 

f.;l1erllos de Bomberos del de­
partamento de CClCihapoal . 

5{),OOO.-

50,000.-

50,000.--

Art. 2. o La distribución de los f{)ndos a. 
que se refiere el artículo precedente, co­
rresponderá al ':J!1inisterio del Interior. 

Art. :3. o El .gasto que demande el cum­
plimiento de esta ley se imputará a la ma" 
yor entrada ,que produzca la aplicación. 
de la ley de impuesto' a la renta y la ley' 
número 6,9'15. 

Art. 4:.{) Esta ley regirá desde la fecha de" 
su publicación en el "Diario Oficial". 

'Santiago, 11 de septiembre de 1941. 

27) 'Telegrama de la ,Cámara de Repl'e; 
~entantes del Urugu<l!y: 

"Presidente 'Cámara Diputados :Santiago .. 
---iCámara Representantes Uruguay infor­
mada noble gesto Honorable -Cámara de Di­
putados Chile, al sancionar unánim'emente 
pro:yeeto eree~ión m1HlUl11ellto Rodó, aeoge 
con efllsiva simpatía decisión honrar ilustre 
pensador la 'que interpreta como alta ex­
presión de fraternidad chileno'uruguaya.­
Muy cordiales saludos.--, .Euclides Sosa. 
Aguiar, Presidente". 

28) Nota del honorable Diputado don 
Gustavo Loyola: 

Santiago, septiembre 10 de 1-941. - Se­
ñor Preliidente: ::\1e per'mito rogarle ¡;;e sir' 
va, si lo tienc a bien; consultar a la Hono­
rable Cámara ele Diputados, sobre ¡;;i existe 
íncompatibilidad para que Jos representan" 
tes de la Cámara ante la ',Corporación 'de' 
Fomento de la ,Producción, puedan repre­
sentar a didha Institución ante los directo­
rios, o consejos de sociedades formadas en­
tre particulares y la 'Corporación, con apor­
te de capital de esta última. 

Algradeciendo' su atención, saluda ·Atte. a' 
'U8 .~Gustavo Loyola Vásquez. 

~g) Dos telegramas:' 
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Con el primero, los profesor(ls reilÍcol'­
porado .. de C:lUtín, fiolieitan el despacho del 
proyecto de ley, por el eua] S~ les ot'!rga 
el beneficio de rC('llpCrar los derechos q:v~ 
perdieron en los períodos de exoneración 
por eau¡;as político sociales; y 

Con el segund,¡, el 'Sindicato "Cadso", de 
Talea, agradecE' el despal¡ho del proyecto de 
ley sobre mejoramiento de los sueldos de 
los empleados particulares. 

V.-TABLA lOE LA. ,Sil<:,sro:N 

Problema de la 'carestía de la carne. 

1. -PREFERENCIA. - ACUERDO . DE 
LOS COMITES r· 

1<"1 seíi.or Rosende (Pl'psidentc). Los 
Cüll1ltés de la Hon{)rable Cámara ·han acor­
dado unánimementE' destinur ;) minutos de 
la 'presente sesión a tratar el proyecto que 
concede, por una sola vez, un estímulo de 
3 meses de sueldo al personal de la Direc­
'ción General de Estadística. 

No se 'TIa establecido por los Comités si 
est{)s '5 minutos serán al principio o al tér 
mino/de la presente sesión. -

Varios señores Diputados.- ¿Por 'qué no 
lo despachamos inmediatamente? 

El señor Rosende (Presidente). - .si le 
parece a la Honorable 'Cámara, se trataría 
este proyecto al comenzar la sesióIi. 
. ·Acordado. 

. 2.- ESiCUELA AGRICOLA D.E LAGUNA 
VERDE. - COMUNICACION: DEL SE­
ÑOR ADCALDE DE VALPARAIS¡O. 

El señor Valdebeinito.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor Rosende (iPresidente). - ¿ 'So­
bre la cuenta? 

El señor Vlaldebenito. - ¡Sí, señor Presi-. . 
dente. 

El señor Rosende ('Presidente). - Tiene 
la palabra ¡SU ¡Señoría. 

El señor Valdebenito.- Quiero aprove' 
chal' estos momentos de la cuenta, p{)rque 

debE' haher lle-,!!ado, también, a vaTios par­
lamentario:,;, prineipalmente a l()~ dp \"'a1-
paraíso, una carta !lel ;.,eñor Alealde de Val­
paraíso, {Iue se refiere a la Escuela Agrí­
cola DuminguOtaegui de Laguna Verdp. 
En esta carta manifiesta (lue el ::.\Iinistel'Íó 
de Eill1cación aportó en el año 1940 la can­
tidad .ele 15,000 pesos y el ::.\Iinisterio de 
Agricultura la cantidad de JO,OOO pesos pa­
ra propender al desarrollo de la enseñanza 
que proporciona este establecimiento. 

::.\Ianifiesta, adelllá.':3, que a pesar de ha-
. berse obtenido para este año 1941 iguales 
cantidades; resulta ·que en la Tesorería 
Comunal de Valparaíso existe el dato de 
que el :;\linisterio de Agricultura apDrta so­
lamente la cantidad de 10,000 peso,> par3. 
este ~ño, '0 sea, 3ü,OOO pesos menos, COn lo 
cllal se le deja en una situación precaria. 

La petición del Alcalde de ValparaÍsfl 
ef:;tá enc::nninada en el. sentido de solicitar ,le 

la Cámara qué le ayude, a fin de obtener 
del Ministerio de A gricultura se .si.rva co­

locar la eallLidad ,que falta para financiar 
esta enseñanza, y, al mismo tiemp{), sea 
contemplada en el Presupuesto del año 
próximo igual cantidad para ·que pueda 
proseguir sus trabajos. 

Por eso formulo indicación para que la 
Cámara acuerde dirigirse en e~Hos mismos 
términos al señor Ministro de Agricultu­
ra. 

Pid,), además, señor Presidente, que se 
insert'e en la versión oficial de la presente 
sesión, la carta del señor Alcalde de Val­
paraíso. 

El seíi.or ChacÓn.- y yo pediría que se 

agregara mi .firma a la petición hecha por 
el honorable Diputado . 

El señor Rosende (Presidente). - ¡'ICuál 
sería la petición concreta del honorable 
Diputado? 

El señor Valdebenito.- Que el señor 1\11-
nistro de A¡gricultura coloque a disposición 
de la Escuela "Domingo Otaegui", de Lagu­
na Verde, los fondos que faltan 'para este 
año y que en el próximo año consulte igual 
cantidad a la de estos años a!lteriores. 

Un señor Diiputado. - No le queda plata. 
El señor Rosende (¡Presidente). - Si le 

parece a la Honora,ble Cámara, se proce­
dería en la forma solicitada por el honora­
ble !Diputado. 



55.a SESIOX ORDIXAtRIA EX .JUEVES 11 DE SEPTIEl\IBRE DE 19-11 3ÍlÚ 

Acordado. 
El sruor Valdebenito. - El ofiei" a DOlll­

In'e de laCúmara, '¡;efíor PrfsW('lltr. 
El seuol' Aldunate.- ..:\.. l10mhrr prl'i;onal 

(11'1 alOl1or.able Diplltarlo. 
El seuor Rosende (Presiden te). ---; p,.­

tl¡ 1'1 asentimiento tle la lT,01l0l'ablr ,('ámal',¡ . 
y no '}nü){) OPOSi(j{¡l1, en rl momrnto opni'­
tnl1o, de modo 'que ya está acordado. 

-La com¡unica:ción del señor Alcalde . de 
Valparaíso, dice así: 

"Yalparaíso~ septiembre de 1941. - Sub­
venciones Escuela Agrícola "Domingo Otae­
gui" , de Laguna Verde.- Las entradas ('on 
((ue contaba la l~scllela Agrícola "Domingo 
Otaegui", en el año 1~40, fueron las si­
guientes: 

}finiserio de Educación: mio,] 1.0913"2. Es­
cuela Industrial "Doming{) Otaeg-ui", de Vlll­
paraíso, 15:,000 pesos. 

NEnisterio de Agricultur.a: 13I01IruIX¡1O. 
A la Escuela Agrícola "'Domingo Otae¡rui", 
40,000 pesos. 

¡Para el presente año se había obtenido ]0 
mismo; 'pero resulta que en la Tesorería Co­
munal de esa ciudad existe el siguiente da­
tosobl'~ subvemjOlles a f¡n;ol' de esa Es­
cuela. 

Presu.puesto de 1941 

:Ministerio de Educación: 071°11°9[32. Es-. 
cuela Industrial .y ,Aigrícola "IDomillgo Ota ... -
gui" de Yalparaí80, 15,000 pesos. 

Ministerio de Algl'i!'llltura: 13101¡O!IX¡D. 
Ala Escnela Agrícola "Domingo Otaegui". 
J 0.,000 pesos. 

Esta ~mbY"llción dr 10,000 llf'SOS no 1'11(' 

lo rrsnelto por el }1illi"tpl'lO de "\gl'i(:ultll-
1'a. ·1 "4:" 

La Escuela ala considerado su presupues­
to tal como 'el año 1940, y resulta ahora que 
nos faltan 30,000 pesos. 

Xo es posible esta dismi1ll1rióll, y ruegn 

a usted, estimado señor Diputado, yee mO­
do de obtenE'r '([ur esta diferencia se HOS 
ahone y ,que para 1914'(2; se eonsidel'r el pre' 
sllpuesto. (lel año 1!l40, Y además, para 1'1 
caso de no lograr el yalor soli(·itac1o, se ilr 
clura como ítem· en 1942. 

·Como usted puede notar, la indiviLlualüa­
ción del ítem del :\Iinisteri'-l de A'gricultu-

1'a ha variado y ha ,variado la subvención 
qUE' queda disminuida en 30,000 pesos. 

Yo le quedaré muy agradecido de las 
gestiones que usted pueda hacer en fa\Jor 
de esta Escuela, que tanto necesita de esh~ 
llinero parll poder atender a los numero­
sos alumnos (1ue estudian rn ese plantel e<1n­
eacional. 

Salw1a muy atentamente a Llsted.-Abt'­
Jm·do Contrel'as, Alcalde de Valparaí,>o". 

3.- CALIFICAICION DE LA URGENCIA 
DE UN PROYECTO DE LEY. 

El seuoi' Rosende (Presidente). - En la 
Msión de ay.el' se dió cuenta de un oficio 
de la .comisión de Vías y Obras Públicas 
en el cual 'lolicita ,que se le prorl'ogue el 
plazo que tellía pEtra informar el proyecto 
cJne aprueba un contrato subscrito por el 
Director General de úbras P11blicas, con la 
firma AcevedoShaw I~tt1a., pal'<1 la cons' 
tl'uceión • dr caminos. 

En una de las últim!1s ¡;esiones de la Cú­
mara se rrcollsideró el acuerdo anteriOr dl' 
(·ttlificlll' la ~illlpl(' urgen<,ia para rstepro-. 
yedo y "r al'ordó la suma urgencia para 
él. Alhol':t laC()lllisióll de Vías ;.; Obras Pú­
blicas snlieita que se le ¡n'orrogue el plazo 
para inforlllar este pl'o;\teeto. 

El oficio no indira por cÍlúnto tiempo se­
ría la prórroga. 

El seuor Valde:bJenito .-- Hasta pI lunes, 
señor Pl'c"irlf'nte. Bl aCLlE'l'do de la Comi' 
si(¡u de Vías y Obras Públira~ fné solicit:.lr 
qUl' se drl'laral'tl la siml)le lll'genl>ia. 

El señor Rosende (Presidente) .-- El ofi­
('io il.icr .así: 

","ur8t1'1l '('omisión acordó solieitar a b 
Hullorabk {'úlllHril la prólTog" del pl!!:!'o 
(jut' tirlle la ('omisi(¡n, en virtud 'rlel Regla­
mento, para informar el pl'O~Tecto indivi­
(1nalizado, a objrto de que ¡llleda rstndia1's,' 
r.:JJljllntamente eon pI plan general dp cons­
trnC'ción de caminos (1ne tiene elaborado el 
Supremo Gobierno y que srrá rllviado al 
COllgl'rSO Xa(·iollal Ulla vez qur se apruebe 
el .proyrrto (le ley qur ('stablece un im­
¡mesto extraordinario al cobre y e11 el qnr 
sr consnltall 30 mi1l<>nes de pesos para ra­
minos, el'que' figura en la 'rabh de Vlle:;;­
tra Comisión, 

196,.-Ord. 
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L ' 11;11' tf'l1!!() la ¡lOlIl'a ¡lr pmH'}' ('n ('¡mOl-j­

mi'-lIj., d., T'-s,. ;¡ r;ll dI' qHI' ,,1' "¡l'ya l'P¡'¡li¡¡tl' 

d,' la' IIlilIOl'u}¡!,- t ';t1,Wl'U Jet l!l'rIlTIt!!:U tlt·l 
7.11 ;udi(-ado·'. 

El ,,¡·ííOI' Concha, _. Esj¡· al' u!'}', 1'1 ;0,(' tO' 
1I1{¡ a raíz <1t~ "Ulla (:oHYl'l',.;al:i(lll tellitla ('011 

l'] t,('fini' ::\Iillü;tro, 
E~ :-,p:;o' Ru;,:andc ~I'I'(~;o,itlellí\~.I: -- Eí'ceti· 

y;:well!p, se 1UH:e IJl'('s('ntp, al final del ofi­
eio, filIe pI señor ::\Iiuistro ha a'lelltido. 

El sr'lÍor Castelblanco. - X o hay lllás, se' 
iíul' Pl'esi!leilte, que pl'Ol'l'ogal' pI plazo. 

El ,;e¡¡Ol' Rosende (il'l'e·;ideute).- Según 
1Cl-\[('I'(10. la suma urgencia fué aprobada la 
U'I!Jana aJ~terior lo 'que significa 'que se de' 
bió enviar informado e~ proyecto en un tér­
mino de cinco días . Eu eOlisecuencia, el 
plazo para la 'Comisión estaría vencid{). 

El se,ñor Concha. - La suma urge lCÍ:l 

fu{> a('oÍ>(lacla en la sCsióu del lunes, señol' 
I'l'esiuente. 

El ~;eñIJl' llosertde (Pl'P~ident~). -, Ell' 
t01H:(:'-;, el plazo para l~ HOllnl';¡b]c 'C;Ímu' 
la 110 pstal'ía vencido, pero el reglamen­
tario para la Comisión, sí. 

La .\i2sLi deflea, cuusultar It la Honorable 
. Cúmar3 c en vista deflue pI oficio no indi' 
('a ¡:uúl e~ la prórroga {Ille se piue, _ acprcí.l 
del procedimiento ,que se adoptará. 

El señor González von lVIarées. -Revo­
quemos 21 ac:uerdo 'de la suma ·urgeueia y 
a(!on1cmos, en cambio, la simple urgencia. 

El seEor Rosende ('Presidente). - Se to­
lllarÍil; entonces, el acuerdo' de revocar la 
-suma urgellcia y se restablecel'Í:! el acuer­
do al;.teriol' de otorgar la simple urgencia . 

.Alcordado. 

4.~ AUMENTO DE LA REMUNERA­
CION D.E QUE GOZAN LOS CONSEJE­

¡'~l st'jjOl' Rosende (i'I't!:iÍdeute). ~i 110 

':mlú,'!'¡¡ UjJOsil·j(m. 1·()II1,p(l~ría la palahra .1! 
II ¡dH'a)Jl(~ DipllUHlo. 

A<:ordado. 
Tiene la palahra ¡Su Señoría. 
gl señor Cabezón.-Se tmta de un pro' 

yrf'to(!u(' lla sido ya despachado por el hu­
J1()l'~ble Senauo ~. que tiene por ohjeto con· 
(:Nler _una mayor l'eulUneracióll a !fJS :Con­
sejeros de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas. Es un proyecto sencillo, que 
podrÍu ser aprobado ue inmediato. Debu 
a!;'l'egar, po!' 10 u('mús, que todos li)s Comi' 
tés estún de acueruo en su uespacho. 

El señor Rosende (Presidente).- ¡ Cuál 
sería la petición de Su Señoría? 

El señor Citbezón.- Se trata de un pro­
yecto, señor (Presidente, que ya 'ha sido des­
pac,hado por el Honorable ;Senado '5' que, 
debido a sú seneillez, podría ser también 
aprobado por e"Ü1 HO!lOl'!1ble Cálllara. 

El "rñor Acharán Arce.-- ¡-Es uI'genle, 
honorable Diputauo? 

El señor Cabe:z:-ón.- :;0 es tanta la lU'­

gelleia, h011')1'ab1e Diputado, 'Perll como que­
dan solamente dos o tres sesiones de est0 
período, sería eon:veniente que fuera con­
siderado desde luego. 

El señor Rosende (Presidente).- Soli­
cito el asentimiento unánime de la Honora­
ble C{tmara, para tratar, después del ,pro' 
yecto que se acordó discutir hace un mo· 

-mento, el proyecto a que se ha referido el 
)¡onórable señor Cábezón. 

Acordado_ 

5. '- ESTIMUL¡O AL PERSONAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ESTADIS­
TICA. 

ROS DE LA CAJA DE, EMPLEAJ>OS.. El señor Rosende (Presidente). - En: 
PUBLICOS y PERIODISTAS. - PRE- - conformidad al aeuerdo anterior, se va a 
F.ERENCIA PARA EL PROYECTO RES- tratar el proyecto que concede un estímulo 
PECTIVO. ¡d llel'sollal de la !Dirección General de Es' 

El sellor Cabezón.- Pido la palabra. 
El sPlÍOJ' Rosende (Presidente). -- ¡Soli­

(·,ito d asentimiento de la Honorable Cá­
mar:l para conceder .al hOllorable sefi')r 
Cabezón el uso de la palabra. 

1\:1 .,ellOl' Cabezón.- Es para formular 
Ulla peüeiúll,hollOl'uble }Jl'esidellte. 

tadí::;tica. 
El señor Prosecretario.- Dice pI proyec' 

to: 

PROYEC'PO DE _ LEY: 

"Artíeulo l.o C\meéclese, por un~ sola 
vez, tan toa 1 personal de . plan ta como al 
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contratado y a jornal en actual servwlO de 
la Dirección General de Estadística, un es­
tímulo ascendente a tres meses del ilueldo 
que le corresponde. 

Art. 2. o El gasto que importa esta l e~' 
se imputará al f~llldo de estílll ulo establc­
cido por la ley número ;5,3:34, de :28 de 
diciembre de H)313. 

Art. :3. o La presente ley regirá desde la 
fecha de su publieación en el "Dim'io Ofi­
cial" . 

El señOI Rvsende (PrNüdellte) .-- En <lis­
cusiónel proyecto. 

" Ofrezco la palabra. 
El señor Valdebenito.- Pido la palabra, 

señor Presideute. 
El señ{)r Rosende (Presidente). ---, 'l'ieI1P 

la palabra, ¡Su Señoría. 
l\1Jl señor Valdebel1¡ito. - Es tan sólo para 

manifestar que ayer presentamos una in­
dicaeióll, a fin de incluir dentro de 'os be­
neficios de este proyecto al per¡;~nal de la 
Direccióu" de Pese:a y ·Caza. 

El señor Prosecretario. "- La Brigada 
Parlamentaria Socialista ha formulado la 
siguiente indicación: ,. Para que se incluya 
en el proyecto que otorga una asignación 
de estímulo a la Dirección <le Estadística, al 
personal de Pesca y ICaza". 

Los señores :B'aivovich y ~Iarín han for­
mulado también il1dicación para que la gra­
tificación que concede el proyecto en deba­
te se haga extensiva al personal que prestó 
ser'Y~eios durante los tres primeros meses 
del año en curso en la Dirección General 
d"e Estadística. 

El señor Rosende" (Presidente).- En dis­
c<nsióll las indicaeiones .. 
" .B)1 sellar Urzúa. - lo Est{t fillHlH'iada la 
indicación referente al personal de Pesca y 
Caza? ¿Figma en la indicaeión el financia­
miento? 'Si está financiada, no habría in­
conveniente; pero 'Si .no lo está, los fines que 
ella persigue no se podrán cumplir. 

El señor ,Etchavarri.- (.~ue se considere 
como proyecto aparte. 

El señor Baraona. _.- Parece que se tra­
ta de pesca ... 

El señor Valdebenito. - Primero (le ca-. 
za, honorable Diputatlo; desllUés de pes­
ca. " 

El señor Urzúa. - Esta indicación podría 

ir hasta el lunes a la Comisión de Haeien­
da, la que nO demoraría en despaeharla ruÍls 

ele cineo minutos. En el lllúmlO día hUH'S, 1,1 
Cámara podría talllbi(~ll apro harla ... 

El <¡eñor Rosende (Presidente). - Ofl'ez­
la palabra sobre el pl'oyédo. 
" El seüol' Urruiiüt." -- ¿ A qu~ se debe es­

te estímulo 1 
¿ Ql1P" ¡'aZOlles hay pan: estimular a esl' 

pel'wual ! 
BI seííor González von ,];'Larée3. - \' oy a 

('outeslal' la pregunta del hOllorable" colega. 
:Se trata de otorg'al', pOr el momento, una 

g'ratifica('Í(m al persoual de Estadístiea, 
pnes se est{¡ e¡,;tudiaudo un aumeuto üP' 
sueldos a este 'personal, al que llO ilP le me-

o jO]'a su sitnal'ióu ecouórui('u desde 19,82. 
:.\Iielltl'aS llega el aumento ele sueldo,:; pa­

ra eSe pet"!;ona1. ::le üesr(1 darle estn )!;rnti­
ficación, lo ([llt' llal'<,ee (le absoluta justi­
CIa. 

El "scitO]' Valdebenito. - Hay tambipll un 
p]'oyedo 11 ue UI('jon1 la sit n<lt:i{m del per­
sOllal ele la Dil'Ptl:ióü tle Pcs('a y Caza. 

El Heñor González Von Marées. - Sil 80-
íioría drbcl'¡l incli('u"t' preci;-;auH·nü· 1111 fi­
nalll,iamÍt'n! () !la I'a ese pl'o~·eeto ... 

Xo pO<1f'IllOS ]wrjnui('Hl' al pl'l'S01WI dI' 
Es1atlísti~a, ill(']U.H11(1o en ('s1a. 11':,· (ji ms 
g'1"atificaeiol1p.,> ('¡¡ya jllsti!'i('aei(¡1l !lO (';;1ú 
aneditaüa, y ([\u\ 'Ht..'lllÚS, (',al'eeen (1t. fi­
nalll'iamien1 o. 

El seúo)' Godoy. - Pido la palabra. 
El seiío r Rosende (Presid~~lüe). -c- rue­

ele usar de 'la. palabra, :Su SPllol'ía. 
Bl señor Godoy. __ o Como se <1ite que" lo 

lllf'jOl' es el.lemig-o de lo bucno ", resulta qur 
PO]' faYol'ecel' ('xtl'aol'dillal'iuillellte a "ut\'o 
personal q1](> ll() había sido cOl1sulia!ln, :~ lo 
ilii;'jOt· \',lJIHí" ¡¡ mnlo\!Tal' lo ql1f' yn l's\<\11;¡ 

l1núnimemeuÍ(' acordado por la Ciím<ll'u. 
La lahol' qll(' ¡·paliza el IWl'sollal <le la 

Dil't'('eiúlI (; (,lH'l'al el!' Estadít,t i (~<1 llega a 
110soh'os periódieamellt¡'. a tI'a Vl''; de h'llp­
fines y da tos estadísticos; en tanto (nW la 
Ofieilla df' 'Pese a y Caza hasta P11 su llO1l1-

bl'c resulta diiYP!·ti(la: pps('a ... ~. caz:~ ... 
¿At'aso" les l'f'fm1ta llH'jor cleclil'al'sP a 1al 

oenpaelOTl fJne a trabajar! 
-Hablan a la vez varios señorcfl Dipu­

tados. 
El sellor O:>doy. -- Por lu tanto, ne:l 
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Illlt' dt'}¡iéramos tlesl'aehar ~l proyecto tal 
(·tllllO pstrt presentado. 

.f;~1 st'ñor Rosende (Presidente). - Estú 
1'11 di'i(!usión el proyecto, <!olljulltameute con 
Jus illdh·adones que se hall formulado. 

El spñor Concha. "- La illdieaciGn refe­
¡'ente a la oficina de Pesca y ¡Caza nO tiene 
ahsolutamellte nada que ver con la que ya 
hemos a('ol'dado, esto es, tratar en la pre­
sente sesión el proyecto sobre la Dirección 
General de Estadística. De modo que, como 
ve la Honorable 'Cámara, SOn dos cosas en­
teramente distintas. 

El señor Rosende (presidente). - La 
:'Iiesa pone en discusión el proyecto con la 
illflicación y la Honorable -Cámara habrá 
de considerar y resolver como lo estime. 
conveniente: si la Honorable 'Cámara esti­
ma que no está financiada la indicación, la 
recha7.ará; pero, entre tanto, la :;\lesa no 
puede negarse a ponerla 'en discusión. 
Ofrezeo la palabra. 

El sefíor Ba-l'man. - ~ Por qué no invita 
la }r P«tl H 1 a Bl'igada Parlamentaria Socia­
lil-;ia a que presente COmo proyecto apúte 
la indicadúll que propone el Honorable Di. 
putado señOr Valdebenito, COn el fin de no 
malograr, la discusión de este otro? 

El señor Garretón. - Quiero preguntarle 
al señor Presidente si considera que ca,be 
(lentro de 1a materia del primer proyecto, 
01 ro que se refiere a una repartieión que 
probablemente es de necesida'd y de justicia 
alender, pero cuyo personal 110 incide en 
eSe proyecto... . 

El señor Rosende (Presidente). - Ha si­
do cOiStumbre no considerar en la discusión 
de un proyectn aquello que no tiene nin­
gUl1a relaciún con la n~ateria fundamental a 
que él se refiere; pero la Mesa estima que 
en este easo ,hay cierta analogía, derta si­
militud de situaciones; y, por eso, piensa 
que su deber es someter a la consideración 

• de Ja Honorable Cámara; y a' la Honorable 
Cámara le corresponde resolver. 

El señor Urzúa. - Si se sometiera a vo­
tación la indicación del honorable Diputa­
do, ocurriría lo siguiente: que entorpece­
ríamos la tramitación del otro proyecto, eu­
yo despacho ya toca ca' su término y en 
cambio, he propuesto que la indicación pa­
Re n la Comisión de Hacienda para los efec-

-- -- ~~. > - ---- -~--~-- .~- - --'. -

tos de :-.u fillllllt·iamiellto, la eual ,,;e reunirá 
el lunes, (lía en (lIlE' puede informar a la 
Honorahle ('úmal'íl; y pI J1Iurtes potleUlos 
despacharlo nosotros. 

Así llO se entorpecería 'Ja tramitación del 
proyecto en debate, respecto del (~ual pare­
ce que ya hay acuerdo para aprobarlo, pues 
lo abona!> razones de justieia. 

El señor Rosende <Presidente). - Ofre7." 
co la palabra sobre el pL'oyecto y sobre la 
illdícación. 

El señor 'Concha. - Pe¡'o la ,~ámara no 
ha tomado acuerdo alguno para eon'siderar 
una h{dicación ajena a ]a materia en de-
bate., ' 

El señor 'González, von Marées.- ¿'Podría" 
mos votar sin el informe de la -Comisión de 
Hacienda, a pesar de que la indicación im­
porta un nue"vo gasto cuyo financiamiento 
no ha sido inrol'mado 1 

E1 ~ñor UrzÚa. ,- !La indicación nú está 
financiada. 

El 36ñol" González' von Marées. - Regla­
mentariamente, creo que la indicación no 
i'>e podría considerar. 

El SeflOl' ,qoncha. - - En vista del propó­
sito que se evidencia de presentar nuevas 
indicaciones, yo voy a formular -otra para 
que se incluya a otro personal. .. 

El señor Urzúa. - i No hagamos chacota 
del proyecto! 

El señor 'Concha. - No se trata de' hacer 
chacota, sino de proceder de acuerdo can la 
situación que han crea"do los que formulan 
indicaciones al proyecto en debate. 

El señor Opazo.- Se va a vencer el pla­
zo para la discusión del proyecto. La Cát 

mara había acordaao dedicar cinco minu­
tos a su despacho y nadie se opuso. Ahora 
Se ha venido a entorpecer la tramitación 
del proyecto, -cOn indicaciones ajenas a la 
materia a que él se refiere. 

:\!Ie parece que lo m~s práctico sería en­
viar el proyecto a la Comisión de Hacienda 
con las indicaciones que se han formulado 
a su respecto, fijándole plazo para que in­
forme, digamos, hasta el martes próximo. 

El señor UrzÚa. - Se han presentado 
dos indieaciones: una para compl'ender . a 
cierto personal que prestó servicios durante 
los tres primeros meses de'! presente año en 
la Dirección General de Estadístiea, y la 

.. 
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otra, para incluir al personal de :Pesca y 

c¡,z.a.. ' , 'd' , 
ro l11SlJ1110 que estas 111 lcaclOnes sean 

en\'iadas a la Comisión de Hacienda, que 
es lo que procede reglamentariamente, ya 
que ellas importan mayores gastos que no 
están considerados en el proyecto que se 
discute. 

El /Señor lGa.rrebGn. - .Lo que se -\la a 
conseguir, en verdad, es qué no se despache 
él· proyecto que estamos discutiendo. A ese 

. resultado nos llevarán las indicaciones con 
que se le quiere adicionar. 

E! señor Valdebenito. - Estoy de awer­
do COn· el señor Opaso, en el sentido de que 
el proyecto se ·envíe, conjuntamente cOn las 
indicaciones formuladas. a la Comiliión de 
Hacienda, a fin de 'que ésta informe en un 
plazo qne se extendería hasta el martes 
próximo. 

El señor Ga.rretón. - Pero hay la posi­
bilidad de que se formulen cuatro o cinco 
indicaciones más ... 

E'J señor Valdebenito. - Tendrían que 
presentarse financiadas. 

El señor Smitmans. - En vista de que el 
debate se prolonga, sin 'que se llegue a na­
da concreto, vOy a tener que reclamar del 
tiempo que se había acoruado destinar al 
proyecto en debate. 

El señor Rosende (Presidente). - Ofrez­
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
C'errado el debate. 
En votación el proy.ecto. 
¡.:ji a ia Honorable Cámara le parece, se 

daría por aprobarlo en general el proyecto. 
Aprobado. 
Pasará a ¡Comisión. 
Varios señores Diputados. - 1- Por qué 110 

lo ,"otamos f'n particular desde lnego? 
El señor Rosende (Presid·ente). - Para 

tratar en particnlar el proyecto en esta 
misma sesión, sería ·necesario qne lo pidiera 
un Comité y. en seguida, 'que ]0 orden.a1'».n 
los dos te¡'cios de los Honorable Diputados 
asistentes. 

1'}1 seí'íor Opaso, - Rsa petición no ha si­
do heeha, porque no ha llegado a la Mesa. 

El señor Rosende (Presidente). - Puede 
ser fOl'mlllada después de la aprobación g·e­
J]era1. 

¡ Hay algún Comité que lo pida? 
-Hab1a.n a la vez varios 'Honooables Di-

putados. ' 
El señor OabezÓll. - El Comité Radical 

hace la peti~ión, señor Presidente. 
E'l señor Alessandri. ~ y también el Co­

mité Liberal. 
El señol' Rosende ('Presidente). - En vo­

tación la petición de los Comités Radical y 
Liberal 
~Durante la votación: 
El señor Ojeda.. - No se puede poner 

en votación la indicación, señor presidente. 
-Varios Honorables DiputadOs hablan a 

la vez. . 
El señor Rosende (!Presidente). - Esta-

mos en votación. . 
-Votada en forma económica la petición 

de los lC'amités Rad.ical y Lilberal, fUé apro­
bada por 42 V'Oto.s contra 19. 

El señor Rosende (Presidente). - Se han 
reunido' los dos primeros tercios; en COll­
secuencia, se discutirá ·en particular el pro­
yecto. 

El s·~ñol' Gaete. _. Hay aquí una ll:ueshóE 
previa. 

El sellO!' Rosende (Pre;;¡j,clel1te). - Ell la 
di~c~l'3ióll particular ha'y que .someter a \'1.\ 

ta:eiqn la indicación d!'l ,su Señoría. 
El señor Gaete. _.- Antes de la ,"o'tacióH, 

des,eo una adal'aeiÓn. 
Si la indicaúón de los cO'lega\S socialis­

ta-s fuese l'ec·haz-ada, ¿debe entendcrse !JIlC 

no se puede le.giS'J.ar sobre la. materia? 
·El señor González. von Marées. -.:\'0, 

po·nque 'se trata de una indica-ci.iÍll, y no de 
un proyecto· de ley. . 

El 'señür Gaete. - Eso es lo que '{ni ero 
que aclare la ~relSa. 

Eil >",eñor ;Rosende' (.Presidente), -- Bn 
CUllC'CoptO de la~Ie!Sa, es moa sim.ple inclIta' 
ción . 

. 'El seño'r Gaete'. -- Entonces, se puede lc­
gi'S1lar después sO'bre la materia, Muy bicHo 

Eol \'Señor Rosende (Presidente). - Se ya 
a leer el arHculo 1.0 

El señor Prose'cretario. - "Artículo 1.0 
C{)neé.dese, :po·r una ·sola vez, tanto a,1 per' 
sonal de planta como al cOl1tl'atado y a 
jornal en alC'tualser.vi·ci·od'el·a Direeción U (~­
l1er8il de Estadística, un eS'tímlulo aI';!cendeu-
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1 .. (,e. 
!~: ... ''"''t':~~;;:· tr<~:o~~t;O!~Oo 

;u'!n~'Hto {!(. (,.iH'Idi:",,: -"'t;j~ 

rio:Mos. 

E""~fI;" l);>o;:~;'~tf'~ .. 1it l 

1~;j YI'/. ¡lid" ('U" 

A¡lI~),;¡ (~b¡H :Iillll<ludo '·l~)o,tiJll.1l1()" ;J hir; 
h¡!.;'l'alifj{:¿J\·i()!lP~~'. l':~ e..;i¡u~'nlo 1H~1'(· ~!~(!ba­

jar (' .... Un fu!'tm' lllnral; y P . ..,t(),,\ lla!.!.'q", ('stas 
,!:!Tati fl('¡wiulH''>, hOl! (~n,'"timH'S lila lrrüdes, 
diurl'o P<l:-(1[11H' L; ga.;ten rn ¡¡sn1l1p:-; fuera 
del hog'ar. :(,¡¡.,i'si"lllpre, :-li la ma:\'()l'ía dr l¡l 
C{illlJl'c; quiere d'lr ('!,;te dillel'o. ltitgalo, pe" 
n) dele el nombr; que le (·Ol't'!\~'polld('. 

EI.."pfi(H' Gaete. -- El selror 'l'~"OllCOSO no 
3('e'{Jta (iue l1ol"utro¡<> lLlllle.Jl)OS "estímulo'> a 
1:0 CJue Sll Seflol'Íli llama "¡.!'ratifil·al'i6n".· 

Pel'!) ;y() ele bo manif~strH>le fJlle e,>te cam­
bio de (lcnomin:'H'ióll tirlle <:n razlÍl1 dr .,·e1', 
}lorqnr el l)PlIdieio '(l:W ahoc';l 'ir rll1iere jJl'-()" 

porc;Íünal' al llcl'c;omil elp' E~<tadí"ti,~:¡, es 
a/nálogo a ¿ulllel ·rlp ql1P rl]>frnia el lH~l'!~íJ­
na1 ele 1 os sen'i(·,io,~ 11eI1Pll':!!('ú! e; ;1,,1 ~\IiJj ¡"" 
tCl'io ele' Iüw'·iel1.c1a, que se .~·I)'n()cecon el 
nombrc (lr "Fondo de E::;tiilil,lu", y que no 
"'e c;onsidera gra 1 ifiClwiÓn. 
, y ('011 b mi~,1lIn nv,6,lJ "m¡ fjnr "e qn;,>l'c 
d~lr (,8tt> l',~tím111o al p e1\" 0']) 11·1 de la .Direc-· 
6Óll (ielll'rnl ele E"t:ldístiea. lo,,, Diputad'Os 
sO('ia~isb¡s (1eFeall qne e",te estímulo lle.~n-:, 

tambi'(>ll ul ]1el',cnal de la Direeci011 8,,11e" 
1'a1 de Pe'SC'<1 y CazH. 

~\.h()l'H, ¡.;i eH yez de "rstímnlo": pll.,j(.'l'a­

IllO¡-; "~·}·atifil:·a(·i(¡)]", ]Jocll'Í<lmo'i dar ln¡ral' a 
(üY(,l'sas interpl'etaciolle'l. 

De H('lH'l'((O el)l¡ la informa (~i(¡ll «n(> se ha 
{lcl(lo ~1 1:1 UOllol'ahle Cám:n·¡¡. t>1 ]H'}'solJill ('12 
la Dil"·,:,(~cióll el" Estarlú,t.i('(l no 11:1. tenido 
anmrntn db'l1ll-O' r1escle el aiíD 1 !J3·2. ~" t'onstn 
a todos lü,~ hOllOl':t,hle,;; Di)luLfln'i. 'pm' la 
ine.mol'ia (\11e 'prrió,lie;1ll1('nt(' I:O,~ mandall. 
qnp (''i nlla rC])(lJ·tici.!íl1 (Plc' trahaja adiyC\ 
y ·~('E,~·i('nt('mentr. 

POl: lo bnto. 1'1'00 ;111(' ¡)phr'llY¡" ¡¡eentf1l' 

('..:te ln·o~Tecto. 

Seiíol' Pl·psid!.'l1tP: ~T,:) ,"oy a ,"ot al' fa \'Cn'p,' 
blr!l1('11te, y así lo harán ln·s d(,lllás Dipll­
tarln,'i cLt> l'li J);ll'tir1(), pues c]'eern.os .i:ll~hl h. 
ir1('<!, ,1 llf'~!I í' ;le qne a·j'.Q'lmos ,'ieñcl'p" Dipu" 
tado" ,.;t> hall 1I1n1'l11 ,1'(10. ,porq1H' <jl1E'rell)'Oi, 

.ha('er E'xt(,nslY(~ l'] (·,,1'ímnlo ~l .ntl'i1 1'ep:uti­
ción: 1n ni 1'(' ( (·iún (~rllel'al ele Pr"'n\ ~' Ca­
¡<:<\. 

. -

EI!i.pl·ZCI)·(>itl', .... PlH!" por "otal' fav01'ablp­
Ul:'IJI" PI :.tl'tÍ¡·u!o 1.0. 

m ;..,píiol' ROilende (Prel-iitll'utp). - Ofrez, 
('0 la p¡¡lahl'a "ohr(' el art-íc;lllo 1.0 

Oh-pzc'o la pa:a bra. 
('('nadu el debate. 
En votaei6n. 
~il1o se pide yotación, se daría por apr<l­

hado· el artículo 1.0 
El sr'ñor Troncoso. -. Con mi voto er. 

eUl1tra. 
El señor Rosende (Presidente). - Con el 

voto en éontra del honorable l:ielÍ.or Tl'oll" 
eOSO. 

Aprobado. 
E,¡ señol' Prosetcretario. - A,rt. 2.0 El gas, 

to que importe esta ley se imputará al fóu­
do de estfmulo estableeid'o 'por la ley nú' 
meJ>n 5.33:1. de 28 .de diciembre de 1933. 

El s,eñ~,r' Rosende (Presü!p1lte). - Ofn:i~ 
eo lD, pa.lrub.n\ sobre el a,rt.icU'lo SE' gn'D.·do. 

.í<Jl. HCÚ(J)' Meza (do'n P.e}egrÍn). - ¿ Quiév. 
es el Di'[lutado IllfoI"n~a~nte? ¿Está fini:lil 
eiadoel pro'Yecto~ 

El señor Rosende (Presidente). - EsÜ 
informado fwvol'ublementepol' llu Comü;ión 
de Hacienda, h-ollorab1e Diputado. 

El señor Gaete. - El Diputado· señor 
P.rzúa, mien'1bro ?le la Oomisión ·de Hacien­
da. h.\ ltlfonuudo 'que es,tá financiado. 

El "eilor Rosende (Presidente). - Ofrez' 
'1'0 la palabra. 

Ofl'ezc;o la Ip'llabl'H. 
Cerrado el debate .­
En yotación. 
::5i Jio se pide votac;ióliJ~ se daría también 

por apl'lYbado el artÍlcuclo segundo. 
Aprobado . 
. \ eo'ntjllUac:ió~lJ se va a lee'l- el a,rtículo 

3.0 
El ",eiio~' Prosecreta-rio. - El artí-culo 3.0 

dÍl:e: 
"'La pl'e>;ent~ ley regirá desde la fecha.de 

su publicD.ci,'m en el "Diario Oficial" .. 
El señor Rosenrle (Pre<;idente). - Ofrez-

eo la palabra. 
()ft'ez.co la palabn. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a 1'1 Honorable Cámara, se 

darÍd por aprobado ·el artículo 3.0 
Aprobado. 
El señor Prosecil'etario. - Indica·ción <le 
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}a Brigada ParlaiffientariaSocialista, para 
que .;e inclll'.Yu en el 'proyecto que otorga una 
asignaiCÍóll de estimulo al Personal ae Es­
tadística, <tI Pemolla.l tle Pesca y G.::'za. 

El señor Rosende (Presidel{te).- - Ofrez-
co 'la palabra. 

Ofrezco la pala'bru. 
Oerrado el ,debate. 
En v{)ltaciÓn. 
~Efectu;ada la votación em forma eco' 

nómica, fué r~chazada la indicaición por 3·1 
votos contra 24. 

-Durante la votación. 
El señor ;Concha. - l Cómo puede v0ta l.' 

fa'vorable1mellte el hono,ra,b,le sci'íor }Ieza? 
El señor' Atienza. - Parece (Iue 110 est:i 

financiada la inc1'icación. 
El señ,orC'ODcha. - Es1án yotaildu n'.1a 

indilcaci,6,l'. ([ue sainen que 110 está fillan~,ia­

da. 
'EJ s'eñor Rosende (PI esidente). -- He­

eha,zada, la indicacióll. 
El señor González von lVIarées. -- Tia." 

ot.ra indicación, sE!ño1' PresielenJe. 
El o;'eü.or Pro secretario. - Indica('j'¡),11 df' 

los señores }'[al'Íu Ralmaeec1n y }:l'nh'oy.ic'h 
"'para que el proyecto 'dr ley '1ur :eo'llce(lt> 
1111a gratificación especial a lo/S empleado:, 
de la Direeción General rte Estac1ís,tic<I, 
c.'Ümpr,enc1a él los ~'1Thpleados que prestal'OH 
sus servicios en dicha reip'H'rtición cll1l'H11tE' 
los' tres prilll1el',08 meses de e¡:;'Ú~ año". 

E.I señor Rosende (Pl'csidentt'). -- En vo' 
tación la indie!aI~iÓn. 

El señor Gaete. - Portríamo'" dar:lc UlJ 't 

gra ti ficación Pl'o'porcionaL .. 
El señor Rosende (Presidente), ---' Rné- . 

gole dirigí I"'C a la ~res'ar;n'a h aeer Ut:-iO el e' 
1:>_ palabra, hO'1,orable Di·putado. 

El !Señor Ga~te. -- Pido la pwln,bl'il. 
Blesñor Rosende (Presirt'ente). --- 'rren\! 

la pala:bra S\1 Señoría. 
El' señor Gaete. - Me· parece qlW 110 es 

desH~ertada la petiei.61l, Sielllipl'e que la nO' 
norable Cámara la eOl1siclel'€ en reIal'iól, 
con los' mese" que han se1'yi¿1.o esto:-;; fllll<:io­
na1'ios. 'para ,que .,e~mos: justos. Si a los (1110 

servido U)) afín, le vamos a dar tref; mes.e:', 
démosle 20 aías a 105 otros. 

m señor González VOn lVIarées. - X o es 
eS'eel "aso, honorable Diputado. 

El señor Urzúa. - Es que los primeros 

no han seryidn sólo un año, ;:jnu Uneyel o 
más. 

El 6:eñor Gaete. --- ; Estos ,otro,,,, en ealll­
bi ú , han quedaclo c'~santc>;,! 

E,l señor Urzúa. -- i Entonce-:~) se trataría 
. de Gal'le" un g'ratifiea~ión ele .benefi\·ell· 
cia 1 

El scilor Gaete. --- ¡Yo he dndo mi op;­
¡li¡íu y f-ln S~í:()l'Í¡.¡ flcbe ]'eslJetIÍ1'lnela! 

El sf'ñor Urzúa. - : SllSeñot'Ía dehe l·es·· 
petar la mía, 1 a'lnbién ! 

-,-Ha.blan varios honorablelS Diputados a 
la vez, 

Bl .señor Rosende (Pl'e~idellü>). ~- Ofl-Cl.· 
('o la 'palabra. 

Ofrez·eo la pala,hra. 
C'e-rruflo el r}phate. 
Eu Yl{)t[l eión, 
-Votada económicD;mente la indicación, 

fué rechazada por 28 votos contra 6. 
El señ o!' Rosende (President'e). --- Hl' 

chazada la ind¡'ta~ión. 

Terminada lcl eli"I:1lsió11 d?l ]lI'oyeC.'tp. 
riel Cámnl'Cl había aeortlull'l d('nantes tra­

tar a eontinu¡.¡,ción el pl'oye'eto a fille 8(' ha­
hía l'f'frl'ic1n el hOll Ol'(l Me Sl'Í10l' C:¡lbezóu; 'pe­
J'O rl ()fi(~jo ( .. orrel"pOI)(li'(~llt·e ele] IIollOl'ahk 

. Sl'lIa!l10 no ha ]J(,~aLlo púu a ]a C()l'IPOI'U­

eióll .. 
El ¡;;eño]' Meza (don Pelpgrín). -- Al t él'­

mino de, la ,,,esióll pod'l'ía trata.l'se. 
El "eñor Rosende (Presidente). - Por 

't'olJ"iguiente. si ('I~e o{i.eio Jle~a mientJ'as 
¡,;eS"i~onc la Honorable CámaTit, I'.iC ll¡.¡rú enCill­

ta O'llOl't'Tlla'ment'e ele él y s'e tT'lÍará a,¡ fim<l 
de la. pre~ente s€~,¡,ón. 

V:lrios seño!.'cs Diputadc:s. - .Ylu'y hif'il. 
El seD.or Rosende (.Presic1ellte). - Queda 

Corre,<,:powle cO'lltill11<1l' o'cn.páwksl: del 
pro'b.lcmw ,le ].a t'al·e\~t.í(l de la (~aJ'IH:', 'rHl'a 

lo (:ual la IIou{wHble Cán~arit a(!ol'c1ó ia pre­
SIente sesión. 

Bstalba eon la palabra el honorable NeÜOl' 
Opa!-;o. 

Puede c'ontinuar Su Reñol'ía. 

.El· señor Smitma.ns. - Elhbno1'able "e 
ñor Ü)pa,so me ha cOl1cedido 1ll1il int(!r"11~r 
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,·ilÍn .. 'wí!ol' Pl'l·;o,illplltt'. paJ'a 11<11:('1' 1!1i;t ¡H'­

tidÓn. 
La 'Comi"iún de YÍ<I~ y Oh)' .. ,-, PlI j¡¡ :--'C-:tlll 

,l!' ('~t;i maiíalHl. dt''ipa.·hf¡ l'a\'orahll'lllt'lltt' 
Utl lll'o~'edo rl(> 1 e~' ])l'('''(,IItado por lo~, 110110, 

rablf';'; Dipntac10s seDoL'!'S .\ti(,Hza, ColOllla. 
Garretón, Fai v()\'ieh, [1 al' fija ;Eral!"" -:-' l'('ll 

tas al personal d~ b" .B"('l'r~H:arril·:" í1.{'. E¡o;' 
tadIQ. 

Para fll1(~ esta im';iativa ele h l[oHord­
hle Cámara, a,lc:anzara :-l S,fT rle¡;"parhac1a en 
t'str. período ordinario de sesro!lr'i. "ería ne' 
cesario que 1 a Honorable Cámara neorrlant 
una sesión e~peeial para la próxiltlu sema' 
na, C011 el fin de tratar el proyedo. 

Yo te roga'ría, entone'es, al señor Pl'el~idel!' 
te, se sirviera recabar el alsentimi'ento ele 1:1 
Honorable CáJU!ara para que ::;esiO'm~ra el lu-­
}le5' próximo, de 5 a' 7, 

El señor Rosende (Pl'esidi'llte '\. -- JI il\::D 

p1'el"ente al hono·rable Dipntado q1le el 1'1'(:­

sidenle, Pll virtnd de Ulla ¡lispl\~i(·i(¡JJ re' 

O'lamentaril1.h;) ol'd('nado ,'(i i:;tac a scsi,fin 
~ara'-el lun'es, ,'te 4' a 7, a ·.fin de CíJ'lJtiUllill' 
la di~('1F;i611dcl llroyedo sohre cl<'it~llsa nw 
c,iuual, 

El sl'ñor Escobar l don ¡\11c1rl>-';), -, - ~J'Ic 

permite, .'icitor Pr,~~id'ellÍl' 

El "efior Atienza. - Podría eit1:ll'''(~' (te ~: 
v media a 4. 
, -Hablan vl¡tr-ios señores Diputados a 1<1, 
vez. 

El ~'ieí1ol' Rosende (Prer;·ide'llte). -- :-:;i le 
parece a 1 a Honorable C,áln,m'l1. pO([·l'Í:: fi­
jarse la s('lSión para el .lll'nes~ d(' 2 Y merlia 
a 4. con el objeto de trata.r este pro',,"ed,). 

El -,,"fíol' Smitmans. - ::\Iny bien, ,;6icl' 
Presidel1te. 

Varios señores Diputados, - );0, señor 
Pre"idente. 

F,l t".€'ñor ·Va.ldebenito. \- .:E,.;taha 111Uy 

hien la hora. que Su S,:,ñol'ía había propnes, 
to anteriormente. 

El lSf'fior Rosende (Prrsidente ~. - O el 
lune.<;, rle 7 y media a 9. 

El señor Escobar. - Sería mejor que fue­
ra mañana, señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente). - Hay, 
muchos honor·ables colegas que se ausen­
tan de Santiago y no alcanzan a' estar pr('­
lSe:ltes en la mañana, honorable Diputado. 

Propongo a la Honorable Cámara que 

esta "esiún SE' I'f('dúc (,1 hUH'íi de T ~' lllpdia 
a !J. 

Acordado. 

7. -- EL PROBLEMA DE LA CARESTIA 
DE LA CARNE. 

l';] sellnr Opaso. -- DC('Ía. srlÍOl' Pr0",i­
dente, continuando en el dehate de ayer, 
que me había preocupado en la sesión an­
terior de establecer cuáles hahían sido las 
lllrdidas adoptadas por el Gobierno frente 
a la carestía de las carnes de con/'mmo; y 
al hacer la crítica ma:üfesté qne gran par­
te ele estas medidas 'había fracasado por 
la inoportunidad y 1101' la ligel'eza eon que 
se habían tomado.· 

Hoy día quiero entrar a analir,ar cuáles 
15011 las ram,as que .estimo rnndamentales 
e11 el C'ncarecimiellto de las suhsistencias 
en pste país. Para t.:sLo, voy a analizar las 
difm'entf\s fl'l',es por que pasan los produc­
tos, o sea, la producció:l, la industrializa­
PiÓll y la di:5triblH~i{¡n de los mismos, 

Al comenzar estas materias, quicro se­
fialar a la Honorable Cámara cuál es la 
lltilidad que (leja la carne al pasar por 
las diversas manos. 

A este respecto quiero señalar que ten­
go que basarme en el único estnrlio que 
sobre este complicado pl'ohlema se ha he­
el{o hasta hoy en el país en forma comple­
ta, documentada ~T basado en cifras que 
lJadie ha contradicho. Es el de don Gar­
los CO:lcha, aparecido en la revista "Eco-' 
lJ omÍa y Ji'inanzas" d e fe bre 1'0, m a rzo, 
abril, mayo y junio últimos. 

Es un estudio digno de aplauso ya que 
trata la cuestión de punta a cabo, en to­
dQs sus aspectos. lo que representa un es­
fuerzo que hasta ahora nadie habrá afron­
tado aquí . 

Para basar mejor mis argumentaciones 
he consultado a los diversos gremios sobre 
las premisas y con clusiones el que el se­
ñor Concha llega en sllsartículos, e:lcon­
tralldo siempre una opinión decidida en fa­
vor de ellas. 

Veamos las cifras aJlí contenidas sohre 
las utilidades que deja este producto al 
('J'iancero, al engorclel'o. al industrial y al 
minorista. 
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El costo de crianza de un ánimal de ,car­
ne, desde a:J.tesde su nacimiento hasta 811 

venta, preparado para engordar, se ap('(" 
cia en un promedio de 1 peso 90 por kilo. 

El señor 'Olavarría.. - ¿En qué fecha se 
ha hecho ese estudio, honorable Diputado t 

El señor Opaso.- Este a,ño. 
El señor OJ&V&1TÍa. -- Porque en estos 

meses hia subido considerablemente la uti­
. lidad de los crian ceros. 

El señ(}r Opaso. - Este estudio es de 
julio de este año, y los crianceros nada 
pueden ganar con las alzas de ahora últi­
mo. Ellos' vendiero;1 á principios de año. 
Si se refiere a los engorderos, voy a de­
cir a Su Señoría, que l'a utilidad del engor- . 
dero no está basada fundamentalmente en 
el aumento del preeio del kilo en feria, Bi­
no en el aumento de peso del animal. 

En este año, con Jos temporales y la 
consecue:Jte falta de pastos y enfermed 11,­

des, el ganado más bien ha perdido peso, 
de manera que está equivocado el señor Di­
putado al hablar de que en estos meses ha 
suhido la utilidad de los engorderos. 

Decía antes que Su Señoría me interrllm­
piera, que' al crian cero le cuesta un ani­
mal hasta venderlo "preparado" para en­
gordar, más o menos 1 peso 90 centavos, 
por kilo. Lo vendió al engordero a ,2 pe­
sos 50 máximo, cO:J 60 centavos de utilidad 
por kilo, en consecuencia. 

El engordero por mejor precio del alJi· 
mal gordo y por el aumento de peso" S3c:l 
una utilidad de 15 centavos en kilo. 

El industrial del Matadero ha comprado 
durante todos los primeros meses del aÍÍr, 

a un máxi!llo de 2 pesos 85 centavos por 
kilo y ha vendido esa carne a 3 pes(}g 90 
eentavos en vara; peto la difere:lcia 110 es' 
utilidad, pues hay gastos) como veremos; 
de manera que, ahorrando cifras, copio la 
utilidad que el señor 'Concha asigna a los 
industriales: 8 centavos por kilo. 

El minorista compraba a 3 pesos 90 cen­
tavos y vendía en lás carnicerías esas mis­
mas carnes a un promedio de 6 pesos 95 
eenf¡avos, o sea con U:1 recargo de 3. pesos 
5 centavos en kilo (78 '010), Jo que, consi­
derando los gastos, deja como utilidad 1 
peso en kilo por lo menos. 

Este estudio, señor Presidente" que no 

ha sido controvertido por nadie, deja lJien 
en claro los recargos que sufre este pro­
ducto por cada mano intermediaria. 

'Se dirá ,que hoy la cosa es muy distinta, 
No, señor Presidente. Han eambiado los 
preciolS; pero no los porcentajes de recar­
go, ya que si el industrial compra hoy a 
4 pesos en feria, vende a 6 pesos y el uue­
ño de carnicería, que compra a este últi­
mo precio, vende a un promedio de 10 o 
más pesos el kilo. 

Tomando en cuenta los recargos por 
crianza, mantención, industrialización y 
distribuci~b, se llega a la conclusión de 
que el criancero obtiene en 'tres años y me­
dio de trabajo un 26 pOr ciento de utili­
dad sobre sus inversiones; el engordero, 
en seis mese&, un 4.2 por ciento; el indus­
trial, un. 2.-8' por ciento en tres días y el 
minorista, o sea, el dueño de carnicería, ob­
tie~le un 14.4 por ciento de lltilidall sobre 
su inversiÓn en UI1 día. 

A títul<lt de curiosidad, voy a der,h; a la 
Honorable Cámara cuál es la utilidad anual 
que resulta dI" estas cifraR. 
, 11a utilidad sobre el capital, .ftH'ril de lo" 
gastos, o sea, líquida" que sacau los l'ria~l­
ceros es casi de un 7 por ciento anllal; la 
utilidad sobre el capital, también <1es('on­
tando los gastos de los engorderos, llega a 
un 10.2 por ciento al año; la ntilic1ac1 <le los 
bdustriales o abasteros, también sob1'(' :'illS 

invers~ones y descontando los gastos, llega 
a 336 por ciento en un año; y la utilidac1. 
señor PreRidente, anual tam hi én, so bl'e sus 
inversiones, deseontando los gastÍ>~. del 
dueño de earnicerÍa llega a nn ;)184 por 
ciento. 

Ea señol;' Labbé .. - i: Esto es líquido, hu-
:lOrable Diputado 7 • 

E'l señor Mardones. - i Y así dict'll que 
son los criallceros. los qne' cncaJ'eeen el 
produeto! 

Ea señor Opaso. -:- Después de lo ([UC' 

acaba de oír la Honorahle Cámara, (es po­
sible que los organismos del Go~ierno IIH­

den a ciegas buscando las cansas del ruca­
recimiento de este producto ? 

El señor Olavarría. - Con los elatos qUf' 

Su Señoría ha leído, los dueños de ('arll\(~e­
ría ya serían dueños de fundos. 
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,I'~l señor Labbé. - 1Incha" \"\'('1'-; ha pi!­
sado. 

El "pñ(l]' Opaso.- ; ('¡Jimio d:l',,!;l.,!.í·¡, i;¡ 

interrupci()ll del houora hl(' :-;eñoi' Ola Ya­
rría! 

Xadie ignora qne hay dueños de \~arlli­

cerías que se han he('ho millonarios, por­
que han vendido al hajo precio (Ine les 
permitía una gran Yenta. Les tocaron e11 
suerte autoódades municipales ('apace:;;. 

Pero, e~ otras partes, como Pll ,Santia­
go, al Alcalde, correligionario dE' Su. Reño­
ría, se le oCUrre que hay (lue crear nUeva!; 
carnicerías; y esto cuando el propio sindi­
('ato de -comerciantes en carne:;; dice, (!on 
toda razón, que une de los motivos princi­
pales del cncarecimiento proviene de que 
se ha autorizado un exceso de patentes pa­
ra locales de expe:1.dio, lo que hace que 
gran part.e de las carnicerías vivan "C01l 

una venta de menos de un ,cuarto de ani-
J1HjJ" , 

Vamo~ a ver cómo el Sindicato cOllfirma 
las cifras que han causado espanto a Sm: 
Señorías. 

Un cuarto de animal, ~011; dig-amos 80 
kilos, que a 5 pesos represe:1.tan una in \'('1'· 

sión de 4Óü pesos. 
He aseverado que sobre esta Íl'ycrsi61l 

los dueños de carnicería sacan de utilidan 
un 14,4 por ciento al día; o :;;ea 57 peSOb 60 

I centavos. & Puede vivir con n1enos un' co­
merciante con su familia? He dicho (lue al 
año saca una utilidad del 5184 por ciento. 
Esto significa un total de 20,73(j' pesos. 

¿ Puedeco::Jsiderarse est¿' exageran o co­
mo gasto anual de una familia de comp!'­
cia11te1 Vf! Su Señoría qne vamo" e:;;tando 
de acuerdo,' porque los número:;; no eUi,m­
ñan~ Es la autoridad lQ, culpahle dd ell­
carecimiento, p.1es los comerciantes tienen 
que sacar de lo poco (;ue venden.lo stlfi­
ciente para subsistir. 

]Js esta políti ca que aquí se haimpuf>sto 
y que algunos Crf>e:l "ecoIlomía dirigida". 
Eso es muy diferente y lo qUf> aquí se está 
ha:ciendo es más bien una polítiea dirigida 
al empobrecimiento general. 

Confirmadas. en esta forma las ('ihas que 
diera no C1'eo qne haya nadif>, ni auu los 
más demagogos, que atribuyan esta cares­
tía de la carne, a los productores. 

En I':-;t!' misJll() estudio' qneda en dar o 
'lile 1'1 ex('psivo precio (le la ear:1e y tam­
¡¡¡{in d de los demás proriuetm; bá!'icQS de 
la aJililcnta(;ión, no es motiyado pOl' los 
pl'or1w:tores, sino que, IJar el ,contrario, se­
fíol' Prf>sidellte, tiene como ('ausa principal 
la desorganización el'iminaJ de la industria­
lización y di~tribución. Aquí ·e:;; donde es­
tá la eal1¡,;a precisa de que el puehlo esté 
sufriendo hamhre y miseria.· 

El señor Abarca. - Su Reñoría perte.H'­
ce a ese sector que tiene anarquizada esta 
industria. ' 

El sef,o]' Opaso.- Yo no soy gobierno, 
honorahle Diputado. 

El señor Olavarría. - ¡, Ue permite' una 
pequeña interrupción, honorable Diputa­
do? 

El señor Opaso.- X o; señor Diputado, 
El señor Cha;cón. ~ 1, Quier:e ser dueño de 

funflo el señor Olavarría '1 
El ¡.;eiiol' Opaso .. - 'Sin dar otros ante-

cedentes, pues sería llegar a' los mismos 
resultados y, posiblemente, poner más aer­
viosos a los señores Diputados comunistas, 
voy a entrar de inmediato a ef'itudiar .sepa­
radamente la soIución para cada una de 
las tres etapas por que tiene que pasar no 
sólo ]a carne, sino cada uno de los produc­
tos que se relacionan con 'l~ subsistencias: 
la producció:1., la industrialización y la dis­
tribución. 

Respecto a la producción, señor Pretii­
dente, he dejado en claro, -.:. y si hay al- , 
guna duda me ofrezco desde luego, para 
dar todos los antecenentes respecto a esta 
etapa,- que los criallceros ohtienen un 7 
por ciento de utilidad y los engordel'os un 
10 por ciento anuales. , 

De:;;pués de eso, diré que existe en este 
país, señol' Preside:1te, desde hace tiempo, 
una idea muy generalizada j' que es to­
talmente falsa. 

Consiste ella en decir por todo:,; los de­
magogos, que nuestro pueblo no come tar­
ne. He manifestado qne esto es falso' y 
puedo proharlo. -Me basta para ello sola­
mente con leer la estadística de este con­
sumo en '('hile y compararla con la de 
otros países. 

Bstn mismo !hizo, hace alg-ún tiempo, el 
'h cnora b1e Diputado señor Fernálldez. 
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::;egún nuestro Ihonorable colega, el con­
sumo de la carne por kilo, por 11abitante 
y' por 'año, es el siguiente en los diferen­
tes países: 

Alemania ... " .. 60 kilos 
Xornega 33 ." 
Suecia 36 " ...... O" • 

Finlandia 3tl " ... . '" . .... . .. 
Francia 34 " o ••• 

Polonia 19 " o ••• 

IChecoeslova'quia 133 " .. 
R,umania 20 " 
Bulgaria, 28 " 
Italia 16 " 
Chile 34 " .. 

El sellor kbarca.-- LA quú fe('Ola corres­
ponden esas e<tadi~li('as (le Alemania? 

El señor Opazo.- Hasta antt's ele la gue­
rra, y ('Ida to de e'hile al período 193-:1:' 
19:37, honorable Diputada. 

Esos :~4 kilos alma k,: por e1hileuo repre­
sentan 94,± gramos diarios. En el estudio 
del señor Cuudw se diee <llH' la raeión es 
lllCn01', en ¡¡1g-11110S g'1'}llUO;';, tal YPZ en ra­

zón ele ·que se 'lla ('om;i([entclo solamcllt.e 
la,; ('¿u'UP:;([Ilt' p;:san po)' mat.adero; pero 
r:l~¡¡ eXjlOsieióll ap;reg-a: 
"E~ ilc("psario élllotar Ijtie "il'TIljH'C son di' 

ferenles jo,; pl'OlI1Pflif]'; totall's (le un país 
a los lle SllS geaJl(l('s l:iílüades. En Salltla­
~:o .\- Yaillill':lÍSO pste. Pl'a (le 1'.')-1 g'l'amos: .r 
e:-;tn~- srglll'o ll(' <lile el fjnes <lc 19-10 llegó 
a los 200 g'l'alllOs idealps, lo ([UC, pel'lllíta­
seJllI:' un alcalll'e, c1t'smieute cl'ceneias muy 
(lifunclic1¡¡s, y l'Ollfil'llla fllll' 11l1estrll pnrhlo 
¡w dc~t·im!(l" jn..; m <l\'Ol'l"" salarios última­
mente ohtl'llidos a Hlla mús' nlmnctal1te :: 
mejor alimentación". 

Voy a llal' los elato", ¡¡cena !le la matan­
za elel .Jlatadero ele ~antiag() en 194'0': 

Kilos vivos 

De bovinos .. HO.,')SD,600 kilos 
De ovinos 17.2.2,2:,100 " 
De caprinos ' . . 56,900" . . 

De poreinos 1i2 . 236,S'Ü0' " .. 
De equinos 2.760,600' " 

Eu total . -' 1112. SlGG,OOO kilos 

Ya Y([!Uns a "cr, más adelante, cómo con­
t,ribnye la mala in<;lustrialización a la ca' 
J'rstía dc las l'arnes. De manel'a que me li­
mitaré a t1ecir (iue la práctica confirma 
que del peso \'iyo de eada especie de ani­
fl1<l]P>:, en: Chile sólo se aprovec:lla de carne 
lítil: : 

en ]H)yinos, el 3i) por ciento; 
en OVillOS, el 5{} por ciento; 
en l'api.'i1Hls, ('1 50 por 6ento; 
e11 po el' illo>;, el 65 por. ciento; 
~n equinos, c130 por ciento. 

~\pli('ac1os e,tos porcentajes ([ los totales 
ell' kil(ls viyos ,(¡U E' (1i cmteriormente, ten­
<lr('Ul(lS (;011]0 proc1uecióll de carnes para el 
l'cimmmo ell el año 1940, en Hantiago, las 

- t;.i glliell te¡.; : 

1)(, UOyillO 
De' 0\"1\]0-; 

De ('aprino,: 
De porcino,; .. 
De ('qllino~ 

En total 

44.3'24,2'SO kilos 
8. 61J1,000' 

2-8,450' 
7.953,9QO 
-1 . 3,SO',300 

" 
" 
" 

(E~ .2:9S,OOO kilos 
El Oran 8a¡di¡¡~'(), [11 (11H' surte este Ma-

1¡¡(1(']'o, tiene' lUW pohlaeión de un mill{¡n 
(1(' lJahitantei-',lo qnc sipliEil'Cl 'que l:ada 
llao t-omió 6:2 kilos en 1940, o :-oca 170,7 gra­
¡¡¡ os tI iari os. 

;~i l'oll."ic1el'mllOS el consumo de 'guatas, 
pata", ;'('!;O'i, lellgua~,hoeieos, hígadol'i, etc., 
segnl'itmenteall'anzalllos a lo!; 190 gramo:;. 
pOi' (lía. 

Veamos lo (1ue piensa el münno artieu­
lis~u a '(Ille ~le ve.hil1o refil'i~l1dome sobre 
1(\ l'~lé'iúJl tpl'lÜC<lllll'llte ronveuiente. 

"Ex]ll'rtos' en did~tiea -c1ice- aseyc 
1'1\11 qne la neee"iclad diaria de albúmina 
pOi' in(liyidno es de 100 gramo!'; de los 'cua­
le~; ±O dehen p!,oYenir de earnes y el resto 
<}e otros orígenes: lel'he, 'huevos, pan, ver-

. 11 aras, etc. LfI carne eontiene 20 por ciento 
dc albúmina, de manera ',que una 1'8 CIOn 
normal debería al('anza l' a ~W:O gramos dia­
rio" de este alimento" . 

Hemos visto 'que en :8antiago nos estamos 
a(~ereal1c1o a la cnota idt>al; pero también 
hay ,que sacar una \COll~e'Cl,lencia: que el 
consumo en IChile es señaladamente des-
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i~wtl f'lltn':-;al/1Ü','.:Il, que <llapan, t'l 11 
por tirllto dí' las 1·<ll'llr,." y el 1'1'"to del paí,.;. 

~\le aHota "1 l!/ll](;J'Hh',' "diol' E('hayarri 
(lue d ('Oll--mno ¡'JI jo,.; ('ampos e~f~apa total­
lllCJltt' a la p,.,t,ulísti(·<l, !Hlnjuc no pasa por 
el }1 atadpj'o. 

}}l SPÜO!' Abarca.-- 1m ger.te en lo¡.; eam­
pos no eowmme (:<ll'llt'. 

El :-,(.)'q,,, ·Opa::o.~ E:-, bicll ¡.;alJido, sobre 
todo por lo" parlamentarios de la zona --y 
p~siblemente pueda atestiguarlo elhono­
rable señor 'Cast('lblanco- que los traba­
jadores ¡el el Isur no pueden 'trabajar eun 
absoluta eapaeiclau, por cleeirIo. así, si no 
tieuen su ración de eaJ'llr diaria. 

Los trabajad())~es agrÍeolas de la zona 
central, pOl>iblemcllte eOllSUllHl.ll menos este 
producto; pero en las zonas sur y norte, 
los tra,b,ljadol'rs eonSUlllen eantidacles regu­
lares de earne. 

Por ('so la intel'rUIWiú'll flue ]¡aec elhono­
rahlp DiJ111.hrlo (',ollllmü;ta, e~tá totalmente 
de 'más. 

EJ 'se,ñor ,Escobar (don ~\~lClrÓ;).- Sn 
Señoría ya a ol'nIHll' de nuevo toda la hora 
y HU ya a deeil' na ela. 

El sellor Opaso.- Yo uo aeepto más in­
tel'l'npCiOlles, pUl'qUC 110 ap;regan nada útil 
al debate. 

El señor Abarca.- MW':hos de' los Dipu­
tados ,que se sientan en los hancos ele Ru~ 

Señorías I;on los úllieos culpables elel alto 
prreio de la carne. Los criancel'os van a 
(Jnedar.· .. 

El señor Rosende (Presidente).- Hono­
hable señor Abarcll, ~íl'Yase guardar silen­
elO. 

El señor Abarca.-Si el hülJOrahle Dipu­
tado llohal'e alusión a esto8bancos; indu­
(Iablemente ([He n.o8;)t1'08 110 10 interJ'lUllpi­
llJ os. 

El sellor Opaso. - X o pienso hacer alu­
sión a los halleos de ,8ns ~SeüorÍas. 

El seño]' Núñez.- Ha~- que ('ontestar lo 
que dice ~,nReñol'Ía. 

El señor ROfiende (¡Presidellte).- Está 
('on la palabra el honorable señor Op a,,; o , y 

110 ·se la pnec10 eOlleeder a ,Sn 'Sei'íoría en 
estr momento. 

El se11ol' Opaso. - Decía q al' es curioso 
::motarqne en las cindades de 'Santiago ~­

\~alparaíso, espeeiillmente en Santia¡w, se 

-' 

ll!'~a ,t ('on"llmlr un Índiee muy superior al 
<lpI l:!'sto el!'l país. 

~e hellf,fi(:ian atluí en !::lantiago, 
El "eúor Núñez.- Querría decir que so­

ure ('.,te trma \'an a hablar los conservado­
re", no m<1s. 

El señor Smitmans.- 11ientras más in­
terrumpan al señor Opas o, más va a tar­
dar en terminar. 

El "eúor Opaso.- Digo que en Santiago 
i-e obtienen anualmente más de 62 millones 
de kilos de carnes para el consumo, lo que 
da un promedio de más de 1.7{) 'gramos al 
día por habitante, o sea, casi el consumo 
ideal 11ue recomiendan los 'tratadistas en 
este sentido. Pero ha,y aquí una anomalía: 
~,antiago .Y YaliJaraÍso consumen mucho 
mHS carne fIue el resto del país. 

,El señor Godoy .. - ¿ICono ce :Su Señoría 
la fábula de Trilussa sobre la estllní"tica? 

El ¡;rltOl' Opaso.- Es error manifif'!';to· 
rstf' de la· falta de COl1sumo de carne por 
lJUc!Stro pueblo. ,Esto :se establece por' la 
rstadístil'a, a que aludía en su observación 
cl hOllorable seiíor Godoy. Hay ¡quienes ase­
gnrau IlJue entre los' países del mundo, es 
Cihile UIl país consumidor de carne. 

Este error declecir 'que el pueblo no eOll­
sume e~te producto, viene de otro factor: 
de la total falta el e educación alimenticia 
del pueblo, que no sahe aprovechar ni COll­
sumir ni éste ni los demás artículos uu­
tl·itiyos. 

~\qnÍ en iChile, en general, la masa -con­
sumidora tiene dos platos únicos para COll­
,sumir eal'ne: la eazuela 'y el asado. 

,J~l señor Escobar (don Andrés).- Pero, 
; C61110 ya a eonsumir carne el pueblo cuan­
el o la más ordin aria le cuesta tres o eua tro 
p('ijOS el kilo" mientras el obrero apenas ga­
na dos 11e"OS! 

-Funcion;an los silenciadores. 

El .señor Opaso.- Es así, señor Presi­
dente, como el mismo Jlinisterio de Salubri­
dad .. ; 

-Hablan varios señores ~iputados a la 
vez. 

El sellor Opaso.- Rogaría a los hono­
rables diputados que me oyeran; estoy dan­
do razones. 

m señor Escobar (don Andrés), - Pero 
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no diga que ,el pueblo 110 come carne por­
que no está educado para comerla! 

El señor Opaso. - Pero datos que ema­
nan del Gobierno de 'Chile, de sus funciona­
rios técnicos, 'que tienen sueldos fiscales, 
llegan a la conclusión que ;estoy formulan­
do; de modo que decir que yo estoy equi­
vocado es decir 'que los organismos del Es­
tado y SUS técnicos están equivocados. Es­
toy dando razones y números que tienen 
que hacer f.e en el país.¿ Gréen que son co­
sas mías ... ? Refútellme entonces Clon do- '" 
cumentos y cifras COmo los que estoy 
dando. 

El señor E.scoba,r (don Andrés). - Pero 
yo hablo de lo qnehe visto en el pueblo, 
que no puede COll.'3umir ,carne y menos los 
campesinos que solamente la comen cuando 
se muere un animal. 

}<}l señor Rooende (Presidente). - Rue­
go a los Honorables Diputados nO interrum­
pir. 

El señor Opaso. '- Decía que en gran 
parte la agravación del problema de las 
subsistencias en el país se debe a falta de 
educación del pueblo al respecto. ~Ha ha­
bido estudios para encomendar a las escue­
las públicas ,que enseñen prácticamente el 
mejor aprovechamiento de los productos? 

BI señor Godoy me ,mira sonriente ... 
El señor IGodoy. -'-- í :Oómo no me voy 

a sonreír! Ouando llegaron los señores Re­
gidores a la l\Iunicipalidad de Santiago, por 
vez primera, comenzaron por decir que la 
gente no comía po'rque nO sabía cocinar! 

El señor Opaso. - Ya dije que la alimen­
tación de nuestro pueblo no sale de la ea­
zuela, el asado y los porotos. 

Y esto es gru\'e, hasta socialm p nte ha­
blando. Vemos a diario la forma en que "i­
ven' nuestras familias. La mujer y los 11Íjos 
casi o completamente abandonados en el 
conventillo. El jeh -de familia llega pOC':o, 
prefiere naturalmente la cantina, donde ·co­
me algo distinto y más sabroso que la comi-. 
da s'iempre igual y pésimamel1te preparada 

. que le dan en el tugurio inmundo en que 
habita. 

Aquí es necesario repetir que de esto no 
culpo sólo a este Gobierno, sino a todo'; : 
pero, naturalmente f!ste de hoyes más cul" 
pa ble pues nieg'a a los anteriores legítima 

repl'esentaci~n popular .,. Se proclama ge­
nuino representante dc las clas.ef> populares. 

En la habitación casi uada se ha hecho. 
Z Acaso no podrían di ddirse los 4: mil mi­
llonesque se insiste en pedir para arma­
mentos, en dos partes, una para ésto y dos 
mil para cOllstl'uir easas dignas para obre­
ros? Resultarían af>í UIlOS 6.& mil nUeYOR 
hogares, si se porfía eH haeel'los de cemen­
to, unos cien mil si se hacen algunos de 
este material y otros de madera, cOmo los 
que en Pnerto l>Iontt, Ancnd, etc., llevan 
:va probada ulla l"psistencia ele (~ien años o' 
más. 

Cit'tl mil ilUC\'aS CHSHS PS terminar con el. 
encarecimiento de los qlTiendos. Es dar ho­
gar limpio a 60<0 mil chilenos y acercar a 
sus hogares, haciéndoselos gratos, a más de 
cien mil obrel'os o empleados, 
'Esto cuesta dos mil millOll()~, La educa­

ción alimenticia no costar:íacasi nada com­
}1ftrativamente. 

En los liceos es cierto que hay clases de 
economía doméstiea, principalmente orien­
tada a ellseilar la forma de preparar tortas 
~T calugas. En las escuelas urbanas y rura­
les, uada. nada. 

i, Por qué 110 üwulr.ar en el niño y más 
en ]a lIiña, la seguridad de que nuestro 
país, por su ·configuración, es uno de los 
que tiene a su disposición la más grande va­
riedad de elementos pura la uliltlt'utación? 

[Por qué uo' enseñar obligatol'ia:nente en 
las escueias a hacer bien y sabrosa la mis­
ma cazuela, el asado y le':, porotos; pero, 
también el coch'l.Yuyo, el mote, las lentejas, 
los garbanzos y los cien di:stintos productos 
(11' nUPstras tierras y nuestros mares privi·, 
Jpgiados en cuanto a variedad ~ 

y esto r.o~üribujría al abéirat:J.miento dp. 
los productos. Este ailo nos h[m sobrado 
lelJtejas" garbanzos, porotos bla:l<:os, etc. 
Pero, uadie ha propagado la (onvélliencia 
de no seguir eomipndo solamente porotos de 
(·0101', por ejemplo, aunflu¡; se sabe que la 
m.'lyor demanda contribuye a encarecer es­
te artículo mucho más. Eh! (';;te !U(;mento 
se vende en los negocio.,; a :3 pesGi'l 80, 
l'dentras hay yariedade" de blanco que no 
enruellÍl'an ·cumprador a peso 'yeinte el 
kilo. 

Oreo que una buena obra; efectiva en el 
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abaratamiento, sprÍa ha\.!cr (~an!hiar el pro­
g'l'<lllla de 'la Ha.Iio del Gohipruo, ordenan­
do que en lug-al' de autli-lum; (1 de !!J;.,ultos 
a peL'l'iOllaS respeta ule~, . se repitiera, hasta 
ha('('1' entrar, que el pUI:Oto blanco P.,; tan 
bueno como el otro si se cocina en forma; 
que se explique, que en' estappoca debe 
eOlllPrse la carne de cord,ero de :\Iagallalles 
que -cuesta dos pesos noventa el kilo, que 
la ¡Corporación de Pomento está trayendo 
pescado que vende a dos pesos kilo; y cien 
noticias mús 'que beneficiarían a tUllo pl 
'pueblo y dejarían también descansar a 
nuestros oídos, 

¡Qué distinto se procede en otros países! 
VOy a leer algo de lo que respecto a 'es­

tos problemas se ha hecho en ·el Japón. 
"El Ministerio de Salubridad - (\ice la 

obra que leo - ha iniciado una ,campaña de 
propagand~, por medio de la prensa, foIl e­
tos, radio, -cursos de economía dO,méstica, 
desti1lada a las duelias de caSa para que se 
ciñan ,eRtrictamente 11 las indicaciones cien­
tíficas que los técnicos van dando, El plan 
C'ontemplu la <listribución regular todo el 
Imperio de estos servicios, de manera que 
la alimentación del Japón esté sometida a 
las prf'scl:ipciones científicas y no incurra 
en las falsas comidas que nO dan al orga­
nismo las vitaminas nec·esarias para, las ac­
tividades propias de cada organismo' '. 

El Ministerio de Salubridad de >Chile, en 
lugar de esto, nos presenta un proyecto por 
6<00. o 70.0. millones para atender justamente 
a los enfermos y a los físicamente degenera­
dos por mala alimentación. 

Esto es tan interesante, que :70y a segUIr 
leyendo: 

"Sin duda que hoy se está incorporando 
en forma ya oficial por todos los ,Gobier­
nos" - pOr todos menos el, de Ghíle -
"el funcionamiento del Departamento de 
Alimentación Pública, donde se enseñe a 
los habitantes a comer lo que sus organis­
mos necesitan y al mismo tiempo a saber 
encuadrar la alimentación con los 'presu­
puestos de los diversos IlJúcleos de perso­
nas. Estas líneas ,que nos demuestran có­
mo funciona este servicio en el Japón, nOs 
permitirá apreciar cómo la labor realizada 
por el Gobierno nipón por la alimentación 
popular se realiza en forma maravillosa", 

'. En la ltl't nalidad flln(~i()llall en Tokio la 
e..;tablp(,üuiplIto<.; eontl'olado.., por el :\fiui..;­
tp¡·io 11t' :-;alnbl'iüad, 1H11'a la distrilnH'ión 
eientífica (le la alimentación destinada a los 
ohreros, est udiante,.; o emph>ado::;,. en los 
gl'undt's cenüos donde afluye esta poblaeión 
dr la capital japone<;a". 

"El mayor de estos distribuidores está 
cómodamente capacitado para la atención 
diaria de 12,000 personas". 

El desayuno, que debe proporcionar tan-
"/ to al obrero, estudiantes o empleados la 

eJÍergía necesaria pa1:a enfrentar la dilata­
rla labor llluscnlar y mental de la mañana, 
se prepara COn elementos, a bundante's de 
uu alto valor nutritivo, al ínfimo precio de 
nueve centavos de yens (en moneda ,chile­
na, aproximadamente, setenta centaIYos),". 

"El almnerzo o la comida -cuesta diecio­
cho centavos (un pe:;o cuarenta chileno), ~. 
el nwnú Sp confccciona con materiales éen­
tífirame1lÍf' ~f'lf'ecion:ldos, pai'a ,dutar al in­
dividuo de las ,calorías y vitaminas nec,esa­
I'ÍR!': según .~u aetlviJad en la lucha 1)01' la 
.-ida", . 

"Toao esto en el bien entendido que no 
hay menúes generales pam los asistentes a 
estos restaurantes, sino queello'.l .están dis­
tribuídos según la' actividad profesional del 
asistente ". 

"Constantemente, Un cuerpo médico, re' 
visa los men~es y bace las comprobaciones 
necesarias en cuanto al valor alimenticio de 
los componentes de cada menú, que van 
va~'.ialld() como es ló'gico, según las estacio' 
nes del año", 

"Esto~ establecimientos están dotados 
con insta1aciones eléctricas modernas, equi­
pos completos de refrigeradores, acondicio­
nadores de aire, ¡hornos eléctricos para asal' 
pescados en 20 minutos para 1,200 comen" 
Bales, servicio y conducción por medio de 
correas sin fin, anexos especiales para la fa­
bricación de 'queso de poroto soya, etc,". 

".El aseo y la limpieza de Jos útiles para 
gl servicio de los comedores, de las cocinas 
y sus baterías, se someten a rigurosa des­
infección higiénica . Los materiales alimen­
tic~ios son sometidos al vapor antes de su 
preparación y cocción". 

"El personal ocupado en el mayor de es" 
tos establecimientos distribuidores se como 
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pone solamente de 60 individuos, compren­
diend,. eu este total a los mayordomos, co­
cineros, mozos, ayudantes, choferes, núm e" 
ro que parecerá reducido para atender' a tan 
numerosa ~lientela, pero que, debido a la 

aplicación de la técp.ica, desempeñ.a pe)'" 
feC:tamente sus labores". 

Xo se considerará tiempo perdido 1'1 que 
he ocup.ado en esta lectura .. 

y' volviend{J a la falta de conocimiento 
4e nuestra producción de alimento>, yoy to­
davía a citar un informe dado po!' Ull fuu­
cionario enviado especialmente a estudiar 
las condiciones alimenticias en la zona car­
bonífera. En ese documento, entre muclhas 
c{Jsas interesantes; se hace referencia a la 
exigencia iheC'ha con razón 'por los' delega". 
dos obreros, en orden a que por el traha­
jo de las> minas, ellos no podían sino comer 
sino. los mejores alimentos' y, por ejemplr., 
en arroz, ningún otro que el importado. 
Costó muciho convencerlos de que hace V!l­

rios años na·da de este artículo se imp~:lrta; 
y, al c{mtrario, ¡que de este artículo en -Clli" 
le existe sobreproducción... Los estaba"a 
engañando para cobrarles más, caro. 

Lamento haberme extendido sobre este 
tema; pero palabras sacan palabras. 

Sobre esto hay informes oficiales. Falta 
educación .alimenticia y creo que .ésta. es 
indis>pensa bIes; es una de las tantas llledi-
das que ¡habría que tomar. .' 

Un señ:or D;iputado.- i~i así el pueblo 
podría comer! 

E,l señOr Opaso.- Vuelvo al tema para 
analizar cuál es la producción ganadera del 
país, . comenzando por tratar la existencia 
d'e ganado. I~a actual masa de ganado va­
CUWl es de (~.5'7:2,,989 cabezas y se ha calcu" 
lado (!11e se necesitan para abastecer a Ohi" 
le, sin neeesidad de traer ganado del ex­
tranjero, alrededor de tres millones de ca­
bezas, o sea, que el déficit que existe es 
gr.ande. Este c1éficit puede probúse por 
la importación que ha habido de ganadn' 
·al1gentino. 

'La' importación de .ganado vacuno, es, 
desde muc\hos años, sahio un período cor­
to de tiempo, (despups VO~T a indicar la 

. causa precisa de la disminución de esta im" 
portación entre 1930 y 19~6, por el aumenTo 
to de la existencia de ganado) la siguiente: 

De 1911 a 19,20, 
De 19;21 a 192!5, 
;)e 19';216 a 19,:W, 
~\íí (¡ 19m ." " .' . 
} .. iJo 193:2 ... 
¡\.uo 1 !l,:3:3 .. 
,\ UO 1 ~):31-1 ... 

promedio anual 
promedio 'anual 
promedio anual 

. .-. 

AUto 19'3:;) ........• ' 
,\uo 1~l3G . " ... ... .. '" .. 
~\'uo HJ :+7 .' . . .• .. •• .,. 
Año 19:38 ..... ,. 
A!ño 19i39.... . .. 
.\üo 19-!-0 .. 

712,800 
:5I8~080 

.120,06.2 
3,'¡¡l6 

2146 
1,1152 
3,88Q· 
8~339 

17,050 
2:9',8>'7-4 
512:,3188 
3.9,154 
70,053 

En el año 19':1,11, hasta junio, o ".ea, en el 
pl'iP1Cl' semestre, habían entrado de Arg}:m­
tina 4.0,440 Ya('unos, o sea, pr{)porcionalmen­
te mlÍs ,{HE' en todos los años desde 19Q9·. 

En Oyejullo..; la cosa es igualo peor. Pa" 
ra c:tlt'ular nuestro deficit en esta clase d'e 
('<il'nes, es necesario 110 tomar en total los 
ovino,> traídos de ~-\:rgentina, pues ::\1agalla' 
nes importa ]Jara faenar y exportar. 

He..,tadas 1:Is entrad.as, con este objeto, 
hemos internado las siguientes cantidades: 

19>31 780 corderos 
1!l32 9·12 " 
19313 2,7'50 " 

·1934 '21,518 " ..... 
. 1913:5 3,Z:lOr " .. 
1936 45,105 " .. . . . . 
193:7 70,,648 " 
19'3;8 131,307 " 
1939, 1215,6134 " ..... 
194'0 143,869" " ., . . . .. . 

Ef't a ha sido la importaeÍlill de cDrderos; 

El señor Olave.- (Por dónde? No por 
1'1 Aysen, seguramente. 

El .señor Opaso.- También por el A~sen, 
honorable Diputado .. 

Pero para calculalr nuestro deficitac­
tual ele l'nrnes hay ·que agregar otro rubro, 
la traída de carnes de l\1agaUanes,que es­
tI' año será de 3,;500 toneladas, o sea, más 
o menos 17'5,000 corderos . 

Calculando todo en toneladas diremos q!le 
en 1910 faltan a Chile: . 
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llJU mil Y~H:Ull();;. () "eau. !{O mil tonel,a' 
¡las, JIIÚ" () menos; 

1:l0 mil "on1('ros viYo .... , 11 sea. a.iOO to' 
ur lada,,; IOllue. ag-l'egado a laf; 3,500 to­
llrlac1m; {llIe se traen'n; de (:al'ne eongelada' 
tle :\lagallaues, haren un total general dl' 
:n,200 tonelada;:; de carnes, 

Es r11 (,'itos términos l:OlllO creo que debz 
plantearse el problema en la parte relativa 
a la producción. 

Yeamos las causas y soluciones. 
Es indudable que en el Sur ha decrecido' 

la masaproductor'a, pero. todo esto 110 es 
extraño porque en todo el mundo ha Ihabi­
do esta disminución, 'que se ha acrecentado 
en los últimos años. 

En Estados Unidos, en 1937, había 6;r 
millones de vacunos, y en 19140 se aprecia, 
nna disminución del 10 por ciento. 

En Argentina esto es más grave. 'Según 
el censo de 19'3'9, había 33.000,000, y, por 
lo Yi~tG, ell el año 1941, el Ministro de 
Agl'ielllt1.1l'.'l hadicUlu que seguramente e'se 
('euso ha sido mal tomado. ' 

Donde se allOla 'que ha aumentado algo 
la producción es en Brasil, en vacuno y tamo 
bién en :J!IagalJanes en ovejunos. 

En presencia de este .grave problema, yo 
pregunto, [lqU€ ha Ihec'ho el Gobierno pal'a 
evitar esta disminución 'anual de la pobla' 
ción ganadera? 

El señor Oabezón.- ¿ Qué Gobierno? 
El señor Opaso.- Si Su Señor.ía !hubiera 

estauo en la sesión de a'yer, me habría oído 
. decir que no' estoy criticando a este Go­
bierno, si no a todos los -Gobiernos que ha 
tenido el país. Todos los Gobiernos, y en 
especial, . el actual, no han hecho nada para 
sal val' este problema. 

El señor Abarca. - Eso demuestra que' 
los terratenientes son 'aún demasiado po­
derosos. 

El señor Troncoso. - ¿ Cómo se le ocu­
rre que vamos a matar los animales por 
puro gusto? 

El señor Escobar (don Andrés).- ¿CÓ' 
mo es 'que ayer, Su Señoría, dijo que no 
era agricultor? 

El señor Opaso. - Este problema de 
producción se illabría solucionado con me­
did'as previsoras, tomadas por el -Gobier­
no, mientras más antes, mejor. 

Había una hipótesis claramente plantea' 
da. Desde 19-!l.1 a 1935, el país eomiendo }3 

mi-;ma (:antidad de carnes, no había necesi' 
tado traer sino un promedio por año de 
3,4167 vacunos, 2,034 corderos vivos y cerO 
de magallanes. En pocas palabras, el! esos 
5 años no se trajo nada en comparación 
a los cientos de miles de cabezas interna' 
dos en cada uno de los otros años ante­
riores y posteriores. 

Sobre este fenómeno, el señor Concha, en 
su citado estudio dice lo siguiente: 

"Es posible asegurar, entonces, que el 
país fué capaz en una ocasión de abastecer",e 
a sí mismo, . manteniendo, por lo menos, su 
ración diaria acostumbrada". . 

"Es decir, pues, que hay en Ohile cam­
pos, pastos, y organizadores capac'es no 
solamente para .los. !2.500,000 vacunOs que 
hoy tenemos"sino que para los 3.000,000 quP 
romo poblaeióíI ganadera necesitamos". 

"¿ Qué fué lo qüe l'r-odujo tan interesan­
te result'ado T" 

''It,ecordelliús un acontecimiento de ca­
rácter 'general y una medida particularmen­
te importante para la ganadería" . 

"Allá por 19<25, se inició una política de 
apoyo decidido . '8 la industria realmente 
ehilena, ,que es la .agricultura. Para ella 
hubo crédito más fácil y a menor interés, 
aparte de otras varias disposiciones 'que la 
aliviaron y la impulsaron a aumentar sus 
actividades productoras". 

'qge tomó también una medida que afec' 
tó directamente y a corto plazo al mejor 
abastecimiento de carnes: la prolhibición de 
matar IhembrasOD-ecreto ley 5'38, de sep' 
tiembre de 19215)" . 

"¿C'uáles fueron las causas 'que malogra­
ron esta ihalagiieña situación, obligándonos 
de nuevo a traer glJ;nado argentino en gran-
des cantid'ades desde 19.3&Y" . ' 

"La dejación de las medidas de protee' 
ción económica de nu~stra agricultura, es 
la causa principal. Era lógico que el cre­
cimiento así obtenido demandara una pro­
gresión . en tales medidas de ayuda y fo­
mento. Lo que fwé bueno al nacer, lo que 
demostró la capacidad y la voluntad de 
nuestro~ productores para trabajar mejor 
y para ampliar sus labores, aumentando la 
riqueza particular y la pública, q\.edó aihí 
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no mú,>, en el margen estrecho, que siendo 
suficiente ha te 15 años, tenía naturalmen' 
te que aJ)ocarse, temporada tras tempor:r 
da, desganando a todo a-quel que partió con 
enzrrgías a la primera ayuda y confió en 
que el Estado 'seguiría prestálldo,;ela pro-
ponionalmente, a sus afanes". , 

Lo que acabo de let'l' podría ,hacerme apa­
reeer ante la Honorable Cámara eH contra' 
dice ión con la crítica 'que ayer hiciera al 
señor Ministro dt'l Trabajo por la dictación 
de uu decreto que prohibe la matanza de 
vaquillas y terneros. 

Pero, lo que me ~la parecidD inconcebible 
es 1:1 inoportunidad en la dictación de la 
medida, precisame!1te hoy, en el momento 
en .que se ¡lw aglldizac1o, como jamás, la 
esc,asez de ganado para matader{),; 'l sin 
completar la prohibidón con las otras re' 
soluciones 'que son necesarias para ,no per­
turbar gravemente la situación dI:' los plan­
teles de crianza y sobre todo, la produc­
ción de lec/he. 

El mismo señor Coucha dice que est.a me' 
didl llCl puede tomane sin adoptar las 'pri­
caneiones que indica para a,;;e,¡rnrar el apn­
visionamiellto; y todavÍa enumera las otras 
medida,> 'qne hay ,que agre~.ar eonjuutamen' 
teles de crianza y sobre todo, la produc~ 
:ció n . ,Dice: 

"1. o 'CI'édito difundido para crianzas y 
11abilitación de campos, C011 plazos adeeua­
,dos e intereses en relación"; 

"2.0 Aplicar las disposiciones legales vi, 
'gentes, 'que prohiben la matanza de vacas 
(decreto ley 5'3IS" de 19215 y decreto con 
fuerza de ley 127, de 19'31), reglamentándo' 
la,; en lo relativo a la apreciación ele los de' 
ff'ctos de las hembras que pu!'(lan sacrifi­
carse, y ellcargando a los servicios agríco­
las de su estricto cumplimiento". 

"3. o Organizar por intermedio de la Ca' 
ja Algraria, ayudad:! por la Corporación de 
Foment.o, la CDmpra de terneros m'acllOs Y' 
hembras en la región central, instalando 
pequeños campos de concentración, para 
vender esos productos a los crianceros del 
Sur una vez 'en estadD de transportarlos". 

"4.0 Aplicación (y vigilancia en el cum. 
plimiento) de las disposiciones precisas del 
decreto ley 176: de 19,24' sobre Policía Sani. 
taria Animal"; 

< '5.0 Ayuda pOr la Corporación de Fo' 
mento a los tenedores de vacas para insta1'_ 
los a mantenerlas y 110 perjudicarlos por 'la 
falta de comprador que pudi'era producirw 
se" ; 

"'6.0 Preferir mientras falten carnes, dado 
el menor peligro de contaminación, la iu_ 
ternaci6n por' el norte .r por trasandino, y 
tratar de Hitar la enti'ada de ovejunos en 
;:¡uxilici de -:JIagallanes"; 

"7.0 Con este último objeto también. ya. 
(lllC se trata ele un grave problema econó. 
mico y social, organizar una campaña para 
difundir el consumo de carne congelada de 
corel'ero chile¡lO en lo~ próximos meses de 
invierno, comenzando por hacer obligatorio 
su uso en los establecimientos fiscales". 

Son conclnsioües claras las 'que acabo de 
leer; pero. no hay esperanzas de que algo 
completo aquÍ Se pueda luicer por una ra_ 
zón: ,En este ,país existen varios or¡ranis. 
mos, innumerables organismos, dest.i'nados 
al fomento rle la producción. Respecto de la 
ag'l'icnltura. existe el MillJsterio de AgrL 
cultura. la Dirección G'eneral ele Servicio::; 
AgTÍcolas. la .Junta de Exportación AgrIco. 
la". h Caja de Cl'édito Agrario, y también 
tirnrll alg'o que ver en esto el "Ministerio de 
Comercio ... 

F,l señor Chacón. - Es que, los manda la 
So'ciedarl Nacional de Agricultura. 

El sellOr Opaso, - ... 'el Comisariato de 
Subsistencias, y la 'Corporación de Fomen. 
to. Es imposible 'qne Un país con todos estos 
organismos pneela solucionar éste, ni ningún 
problema r formar un plan ele fomento a la 
producción, pOI"que lo que propone uU 'Orga_ 
llismo lo obstruye otro, y lo único ef.e:ctivo 
que hacen en este momento. es riyalizar :pa. 
l'a fln!' ninguno soluciones el problema. ,De 
aquí' resulta también 'que cuando las situ3_ 
dones se agudizan, todos los organismos 
creen encontrar la piedra filosofal y' se con. 
sideran los únicos que pueelen solucionar. 
las., 

Señor Presidente, podría citar yarios ca. 
:sos que demuestran los efectos que tiene 
pa-ra la producción del pals el entregar es. 
tos problemas a muchos organismos, más 
euando est.os acejonan tot.almente anal'qui. 
zados, como sucerle ('u el caso pres'ente. 

T'Nlemos el caso del arroz: en más ele una 
197,~Ol'd, , 

• 
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)'('('(' :,1 illfol'llle dI' al;!1lnos :\2'1'611011l1l'_ ('u 
pj (plt' ;!{'IIlI-,Pjtlll a lo;,; ¿¡~Ti,:illtíJl'es qne 11U 

~:: ('H! h1'('11 €'Sí l' pl'Ollnc:to porque 110 "e lmeu •. ! 
(1al' eH Chil(·; pUi') hien, la iniciativa parti. 
tuja!' ayu¡l;¡tlapor algnnaCaja romenzó a 
hacer e!-itas siellihra~. cont1'a1'i311(1<> la opio 
nl(,n ele lo~ organismo::; técnicos elel Estaelo, 
y se ha llegaelo en los años 39 y 40 a un 'es. 
tado de sobre producción del arroz pal'a 
nuestro consumo interno. 

.En 121 sebo de ::\lagallanes, el Comisariato 
General de ¡Subsistencias y precios, para 
aceptar medidas tomadas ,por la Subsecre_ 
taría de 'Comercio, ha pasado seis meses eS. 
tudiando los anteced'entes, llegando casi él 

producir la paralización de las fábricas de 
jabón y otras industrias. ' 

En seguida, podría citar el caso del pan, 
aún mucho más curioso, porque tienen que 
ver Con él, entre otro,;.' ln ,Tunta de Expur_ 
tación .A,grícola, el Comj~al'i a .. to de .sl~b;;i;:;_ 

t'encias, el ::.\1:1nisterio del Interior y el ::\IL 
nisterio de Fompnto. Es así como eu el úl­
timo conflicto, el año pasado, comenzó ato. 
n~ar este problema uno a uno de estos orga. 
lli,mos y vino a obtenerse algo 'que se hizo 
apal'ecer como solución, por el ~lillü;;tel'io 

ele Fomento. A este r'especto quiero allegar 
un dato 'que tal. vez pueda il!teresar a 'los 
llOuor'ables Diputados: uno de los funcio~ 
narios agregados a la: .Embajada de Cl1ile 
'En \Vashington 'hizo un estudio minucio,;o 
sobre el pan y llegó a la conclusión de que 
la industrialización en ¡Chile era deficiente 
y iqUp modificada, se podría aumentar el 
aprovechamiento d'e la .barina en cerca de 
un20 pOr ciento, aplicando los métodos mo. 
dernos extranjeros. Este informe le fué da. 
do a conocer a los organismos .del Gobier. 
no y aún creo, .porque no lo sé positivamen. 
te, a Su Excelencia el Presidente de la Re. 
pública. Dehe estar encarpetado en algl1ll0 
de los muchos organismos pOr considerar. 
'que el 'Pan ya no es un, problema dehido a 
que la ,gent'e se acostumbró a pagar 0,40 a 
$ 0.'60 más, por hilo. Ya se le va a sacar a 
luz y a remover toda la cuestión cuando en 
algunos meses más baya que traer trigo aro 
gentino a 130 pesos. 

Con esto del trigo va a pasar a 19o más 
grave aún; JO no "é, señor Presidente, en 

}f .. ¡Wl'P:'(l rl,~e 110 hay qur ",'1' ni H(liyilHl ni 

~'I'¡¡11 (l~t:[(li·t¡1 para r..;ahl'l' esta" cosaK; }¡¡we 
11'c,-; ll1P"'C~ (IUC lle~ó una partida de higo 
argentino a nuestro pals, de modo ql).e e'lt~ 

artíenlo se está importando. E"te, cereal 
1J11psto enChile. ;;ale a 121 pe.,os según de_ 
('laracione" hec'has en una polémica entre el 
~I.rolinf) Imola y la Junta de EX'portació'l 
Agrícola. 

El año bastante crudo 'que hemos tenido, 
no ha dejado hac~ las sieiubras en buenas 
condiciones y esto va a traer una disminu. 
ción del trigo chileno en un 20. o 30 por 
ciento. ¿ y qué han htecho todos estos orga. 
nismos para afrontar tal crisis? 

Xada. 
en señnr Diputado.. - Xi siquiera han 

ordenado parar las lluvias ... 
El SAñol' Opaso. - Lo único que 'han he. 

e:hú es fijar el precio a 9:5 pesos siendo 'que 
el ~xtralljeru, ya está saliendo a 121 ;pesos, 

. y sabiendo que por la escaspz de trigo f!1.1e 
Ya a haber en el mundo por la invasión y 
destrucción ne Ukrania, día a dia se van 
yiendo precios muy superiores. El Gobier., 
llO podría babel' previsto esta situación )' 
fijado un preció más estimu~ante para 10s 
agricultores. Ya dije 'que en agosto toda vfa 
se podría haber sembrado; pero no ba he. 
cho nada y cuando encarezca el ,pan no ya 
en $ 0,40 o $ 0,6'0 sino en 1 peso o más. , . 

El señor Escobar o(don Andrés). '- El ho_. 
norahle señor Opaso tiene toda la razón; el 
Gobierno debió haber obli'gado a los terra. 
tE'uientes a sembrar trigo, y, sobre todo, a 
aquellos (lue están (tboycoteando" al Go. 
bienlO para producir hambre en el ;pueblo, 
y, como consecuencia, la desesperación. 

-Ha·blan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Escobar (don Andrés). - Tiene 
,toda la razón Su Señoría. 

¡Contra los saboteadores bay 'que tomar 
n1E'didas drásticas. . 

-Hablan vario.s señores Diputados. a la, 
vez. 

El señor Loyo.la. - :Presente Su ,séñoría. 
1111 proY'e.c~o para regularizar las lluvias., . 

El ,;eñor Escobar (don Andrés). - Sus: 
.Señorías han acordado no sembrar. La So. 
ciedad .~acional de Agricultura acordé, .. 
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El señor Rozas. - ¿ Qué acordó? 
El señor Escobar (don Andrés) .. - .Acor. 

dó pedir a sus socios 'C)ue no sembraran tri­
.go. 

-Ha,blan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Rozas. - Eso es completamente 
absurd~. Debla estar sentado en esos ban. 
cos .su 'Señoría para sostener esas ideas; 
áunque parece qU'e ISu Señoría. debiera es_ 
tar mejor en escuela .primaria. 

El señor 'Escobar (don Andrés). - Pued:l 
ser que seamos de escuela primaria; pero 
tenemos muy bien ¡puesto nuestro corazón 
y no "hambreamos" a las masas como lo hft_ 
ccn Sus Señorías. 

El señor Rozas. - Debiera, el Gobierno 
hacer sembrar ... 

El señor Escobar (don 'A)1drés). - ¿A 
quién? 

El señor Rozas. - .,. los fundos de 1:1 
Caja de Colonización. 

El señor Escobar (don Andrés). - Tam_ 
bién hqy ·que obligar a sembrar trigo a lo::; 
t en.a tenien tes. 

El señor Rozas. - Hay 'qu.e hacer produ_ 
cir los fundos de la ¡Caja de ¡Colonización, 
'que están dejando pérdida año' por año. 

,El señor Gardeweg. - Hay 95 millones d~ 
. pesos botados en eso ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

;El señor Oipaso. - Hay muchos datos que 
podría dar a la Honorable 'Cámara 'que com_ 
prueban lo que se ha aseverado; esto es, 
'que en gran parte la falta' de éxito en el 
fomento d'e la producción está en haber en­
tregado esto a 10 organismos distintos. 

y .quiero señalar otra cusa, COTI10 ejemplo. 
Se trata del Protocolo celebrado con la . 

República Argentina que se denomina Ba­
rros Borgoño, ISaavedra -Lamas y que fué 
deS/pachado el año pasado por' esta Honora. 
ble Cámara. 

Este Protocolo, señor Presidente, 'que fué 
a'probado totalmente el 7 de octubre, esta_ 
blece una limitación en la i:!nportación de 
ganado de la Argentina a nuestro país a 60 
mil vacunos, pero se agregó que toda inter­
nación sería libre cuando el precio armóni' 
eo de la carne en ISantiago, . fuera superior 
a Un peso 80 centavos. 

Cómo pudo acordarse ésto, cuando este 
preeio (le * 1.80, está totalmente al margen 
de la realidad, y en 1940 fué al l'Iededor de 
2,.57 y hora es de 2,86. Hoy día si la Repú­
blica Argentina quiere traer todos los ani­
male's disponibles I.l. la República de Chile, 
podrá hacerlo, pOl'que el protocolo, en este­
::;entido, ya no ¡puede regir, porque no pue­
de escaparse al criterio de los señores Dipu­
tados que este pre.eiQ. armónico de $ 1.8.0 fué 
un precio razonablre en los años 1936 y 37, 
vero hoy día es totalmente imposible vol. 
vú a tenerlo. . 

,Pal:a mí es inconcebible que ,pueda haber_ 
se tomado una llíedida así y si se qui1ere fo­
mentar esta producción, tiene que empezar 
el Gobierno 1101' buscar la manera de refor­
mar este protocolo. Y, ¿ cuáles son las razo_ 
n'28 a las que atribuyo los defectos de este 
protocolo? Xo ha sido, por cierto, la buena 
intención de los Gobiernos. Fllé !que actua_ 
ron en esto dos, tres o cuatro organismos y, 
posiblemente, el que redactó esto fué le1 Mi­
nisterio de Relaciones 'que no debe haber 
.i-ido noticiado OIportunament'e' del ·cambio 
en los ,precios: por el :l\'Iinisterio de Agricul' 
tura. Es aSl c~mo con respecto a la interna_ 
eión ganadera de Argentina estamos ~ntre_ 
gaelos totalmente ... 

El señor Godoy. - b Y .cómo la ¡Cámara 
aceptó y Sus Señorías aceptaron' que este 
protocolo fuera refrendado por la Cámara? 
j Hubo ,pOca visión de .Sus :Señorías desde el 
punto rue' vista comercial! 

El señor 'O·paso. - Debe saber ISu Seño­
ñía 'que estos protocolos COn los p~íses ex­
tranjeros no Se puedeJ;! modificar en parte 
por la 'Cámara: se ac'elptan o se r~chazan 
(!ompletos. 

El señor Godoy. - A eso :;;n0 refiero: ch'. 
bió habel'se rechazado. 

IEl señor. Opaso. - Debió haberse recha_ 
zado. 

El sle:ñor .Laibbé. - ¡.Aparte de las enfer­
medades Ique nos traen los animales argen­
tin~s, los cuales nos reportan una gran mor_ 
tandad de animales en el país! 

El señor ,Opago. - ,sobre lo ¡que indica ho_ 
110rable Diputado también hay disc!"e,pan­
cias, que tengo Ique explicar por afectar mu­
cho a la producción. 

Voy a leer lo qUe al respecto se dice en 
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el tral)ajo dI' "EconOIufa ~- Finalizas" tan 
<:ompL,to ftlH' sr,hre el problema l1e la car. 
ne he citado tanta" yece;.;. 

"Aftosa en forma ele epizootia se ha pro_ 
duciuo en Ohíle -l1i<,<,- en lo .. años. 191!)· 
20, 1925_26 y 1!):3S.3!). Los yacunos entrados 
,en cada uno de e"lo" años fueroll; 

1919 
1925 
1938 

34,034 
55,565 
5:2,388 

( 
"'Entre tanto, en los últimos 30 años, 14 

veces hemos internado más [que en 1925 y 
d~ estas 7, más de 100,000 cabezas y hasta 
oCasi 150,000, sin 'que ninguna de estas gran­
des internaciones trajeran contagio grave 
y vinieran a producir el daño importacioúes 
relativamente pequeñas. Las epizootías de 
acá. además, no coinciden ron recrud~('i_ 

nüentos del mal al otro lado: 
POI" oti'á parte, las leyes argentinas son 

orllconia:lus al H·spedo, Las diRposieiones 
sobre exportación de animales dicen a la le_ ' 
tra: 

Los inspectores antes (le ,dar el permiso 
para extraer el ganado del establecimiento, 
se cerciorarán de que nieli este ni en la re­
gión se han producido novedades sanitarias 
en los 30 días anteriores a la fecha probable 
del embarque. ()omo la palabra región es un 
tanto vaga, se entenderá por tal una zona 
'aproximada de unos '20 kilómetros alrede. 
dor del establecimiento. 

El embarcadero, corrales. etc.,. del lugar 
del embarque deben estar limpios' y desin_ 
fectados ... " 

'. 'Los vagones deberán ser previamente lim­
piados y' desinfectados. si el jefe de la esta. 
lCi6n o el patrón de la embarcación, en <;u 
caso, no prueban fine ambas o.peraciones han 
sido hechas sin haberse vuelto a trasportar 
ganado en ese vehículo". 

!El Art. W de la ley ',3,9,59 dice; "Todo 
animal que se' intente exportar podrá ser 
retenido en observación, aislado:. desinfec­
tado o, rechazado por el Poder Ejecutivo 
siempre que los inspectores sanitarios lo re­
puten sos,pec\hoso, shí que haya lugar a in. 
demnización alguna ". 

Allá las leyes se cumplen y he visto anL 
males sanos retenidos. aunque tenían certi-

-- ,-

fi(·ailo .. "anitar:os para circular dentro <lel 
paí:-,. ]>1'1'(') le" falta ha el muy ('spc'('ial que S!~ 

rC(lnÍer,· para exportar. Hay layarlo y cl~. 
~illfecd(1ll ('cHlstallte de la;;; rejas del F. e" 
de los bretes y los corrales, y los camiones 
en (Ine se trasporta ¡.ranado a Chile, no pue_ 
den salir sin el certifi('arlo de que han sido 
desinfectados para ese yiaje. 

Así es posible ver ganado, por cientos, en 
:üendoza y :Puuta de Vacas con 30 o más 

. días en corral sin señal de aftosa,' 
IJo anterior puede' permitir que se diga 

que el ganado sale de' allí sano y que por 
. 'l'rasandino llega aquí' siu -que haga temer 

contagios" ya 'que es embarcado inmediata­
mente en Los Andes cou ,destino directo a 
los Mataderos de Santiago y Valparaíso. 
Hizo bien el 'Comisariato el año pasado al 
preferir, en resguardo prudente de nuestra 

agrienltura, esta internación y la d'el norte 
por Allt()faga~ta y San Pedro ele Atacama, 
ya que el lal'~o arreo ;por otrús bO'lluetes de! 
snr es mncho más peligroso. 

En todo caso, eH Chile existe legislación 
parecida" a la arg1entÍlla; el decreto ley 176 
de 1024, reglamentado por decreto 313 de 
A gricultura de 1925, iLa diferencia consiste 
en qUe sus clarasdisposiciolles aquí nadie 
las cumple. 

¿,:Por qué, si Ue:ga ganado argentino en. 
fermo. se le deja entrar. se le deja pastar, 
se le embarca en los ,F. C. y' se remida en 

, las ferias? 
[POr qué se deja viajar y rematar ganado 

chileno aftoso,' como puede verse a diario en 
nuestros caminos, trenes y ferias? 

:Si aquí cumplieran las disposicionés vL 
gentes, si los animales enfermos. internado" 
o ~hilenos. fueran tratados con tanta o aún 
menor rigidez que en Argentina, no saldrian 
de los potreros infectados, no pasearían por 
los caminos, no se embarcarían en los F. G" 
ni contaminarían los corrales de las ferias,' 
máxime si todos estos IDe-dios de trasporte 
y locales fueran constantemente desinfecta­
dos. 

Esto es Íill'prescindible si es honrado ·el 
propósito de tener ganadería y lec~le". 

Lo anterior es perfectamente exacto. Eh 
Chile. no sólo al Gobierno no preocupa el 
estado sanitario de nuestras existencias ga­
naderas; los mismos agricultores, que son 
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los principales interesados, se encargan de 
propagar las plagas, pues es regla casi ge­
neral que en cuanto tienen un animal en­
'fermo se apresuren a enviarlo a la venta, 
contaminando camino;;, estacione!', ferroea­
rriles .r ferias, Todo esto 10 prohibe la ley 
vigente; pero nadie pide '>11 estricto y ge­
neral cumplimiento, limitándonos a quejar­
nos .r echarle la culpa de las epidemias al 
ganado argentino. 

Volviencl0 al tema relacionado con los 
conflictos que en cada pro lJlema se crea, 
por la nmWplicic1acl (le organismos que tie­
nenfullcioncs parecidas o paralelaH, voy a 
citar otra caso. 

ICon gran trabajo el ~Iinisterio de Co­
mercio lleg-ó a convenir con el Perú la en­
trada. libre de 1,00,0' toneladas anuales de 
lec,heH tratadas, Según los técnicos, Chile 
es llll país singularmente apto para pl'odu­
cir leche, dudando algunos que lo sea tam­
biPH para da l' buenas carnes. 

Se C'omenzó a llevar lec'he al Perú, y se 
llegó a exportar: en 1935, 534 toneladas; 
en 1936, 604: toneladas; en 193i, 4:3,) tone­
lada::;; . 

Esta última disminución se ,debió a qne 
no sé qlle otro servicio comenzó a opinar, y 
efectivamente obtuvo no sé ¡qué medidas 
que redujo esta exportación al Perú: en 
1938 a -82 tonelada", en 1939 a 3 toneladas 
y en 194-0 Iíareceque se acabó el negocio. 

¡Pero el Perú necesitaba la leche que le 
mandábamos, y entonces compró en Chile 
todas las vacas que pudo, y, cuando casi se 
acabaron, comenzó a adquirlas en' Argen­
tina en ¡rrandes cíl'ntidades. Total: perdi­
mos el negocio 'Y nuestras ya cas, 

Ant.e tales ;hee\hos que sólo son ejemplos, 
creo .que el -Gobierno debe comenzar por 
múfic¡¡r o coordinar todos estos organismos, 
y una vez hec'ho esto podrá estudiar la me­
jor .forma de fomentar a producci~n gana­
dera y considerar otras materias 'que ya no 
admit.en dejación. 

Yo ,quisiera preguntarle al Gobierno: ¿ es 
capaz el país de mantener 3.0üO,OOO de ca­
h~zas de Tacmios actualmente 1 Hay infor­
mes contradictorios: unos dicen 'que sí, y 
otros aseguran ·que no. Hay quienes dicen 
que se 'puede llegar a manener 4.000,000 
de bovinos, mientras otros dicen ,que ac-

tuallllente se mueren 200 y tantos ·mil ani­
males al año por es~asez de pastos. 

.~gregarÉ que se han Ihecho muchos en­
sayos de pastos, con conc,lusiones divergen­
te:; en casi todos los casos. 

.Ahora yo le preguntaría a este sistema 
gubernativo: ¿ es c¡¡pazas el país de solu­
cionar este prohlema de la producción· de 
carne cOlljun talllente con el de la le,che? 

La e<;tac1ística del consumo de leC:he arro­
ja una cifra sencillamente pavorosa. El 
CctllSU11l0 de leche en este país es casi ínfi­
mo por hahitante. 

Yo quisiera preguntarle al Gobierno, sino 
le interesa mil" al país la producción de la 
lee:¡". del tri¡('O o ele la' carne, que son los 
tr(,5 elementos hásicos ele la alimentación. 
¿Es capaz el país (12. pl'odnr.ir leche, trigo 
y carne a la vez en cantidad suficiente p~­
ra la drhicla alimentación popular? & Es 
mejor producir carne y leelle y traer trigo, 
o es }1¡'eferible la leche y el trigo y traer 
carnes? 

El señor Olave.- ¿ lIe permite, honora­
ble Diputado 1 

Xo tuye la suerte de oír todo el discurso 
de 8n Señoría; pero, en principio, estoy de 
acuerdo con las obsel'vaciones 'que acaba de 
hacer Su :8eñoría y 'que creo comparten 
también los parlamentarios de Izquierda. 
Sin embargo, debo manifestarle al honora­
ble Diputado que, a mi juicio, la solución 
elel problema no radiea en mejorar jI fun­
cionamiento de la burocracia administrati­
va de este país, sino que depende de otros 
factores. 

¡Sabemos los Diputados de estos bancos­
y seguramente lo saben también :Sus Seño­
rías- qlle en la zona del .. \ysen solamente 
-re,firiéndollle al ganado ovejuno- 11a sao 
lido el año pasado por Puerto Montt la 
~alltidad de 213,000 cabezas, 'Y que la can­
tidad de corderos puede llegar a 300,000, 
más o menos, o sea, se puede producir más 
o menos la cantidad de 6.000,000 de kilos 
de carne, siendo 'que Santiago -eonsume 10 
millones de kilos anualmente. Lo ¡que quie­
re deeirque los corderos del Aysen podrían 
aba"tecer el merc,ado de ,santiago, sólo con 
ulldéficitde más. o menos 4_000,000 de 
kilos. 

El señor Opaso.- Estoy de aeuerdo eon 
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S:! I.:pfiorÍa ¡"l lo 1l1'illlel'O tIue ¡lijo, lH'l'O 

en la,,; (üfl.'a..; ('~'¡'O l.!lW p.,tú P'luiY(¡(·¡¡:lt). 
EI ,.;('ÍÍor Olave.- Otra (·o.,a o(:llrrÍl'Ía ¡.;l 

!Hhotros fl!l~l"!lH'I" ll~'eyi;;()l'e!'i, c'muo lo üe­
seatüO'; cnanao SE' trata ül' resolver un pro­
hk~ma de interés nadoual, como PS el (le 
1<\.; :;uh;.;isten(·i~l ". Si lmhi('í.'u pl'e á,ión, se' 
fim'e:; Dipntat1o'l, los Fnl'oearriles del Es­
tado, en vez de tener buclues para transpor­
tar pasa,iero'5, debiera tener buques de 
carga para trael' animales desde Aysen a 
Puerto )Iontt; y, luego, tener una dotación 
de carros suficién tes para hacer frente a 
e"tos problemas. 

Se puede aumentar, también, considera' 
lJlemente la importación argeñíina, puesto 
que allí hay crianceros que están deseosos 
de pasar sus ganados por Aysen. 

El sello1' Opaso.- Sil 'Selloría cree que 
hay exceso de producción. Ya he probado 
lo f'.olltrarin con e:ifl'<l:S, pero me vOy a po­
¡¡el' en e!'1P f'~"O. Querríc, élel;il' entonces que 
por mala organización de lo;;; servicios fis­
('ale" el paÍ3 :;'6 -V-é privado de subsistencias 
que, según Su Señoría, sobran. ¡"Esto 'sería 
una monstruosidad de responsabilidad del 
actual Gobierno! 

Debe 'haber un solo rriterio en estas 
cuestiones económicas. 

El señor Olave.- En esto estoy sumamen' 
te de acuerdo con Sn Señoría .. , 

El señor Escobar (don Andrés). - Se 
oponetil los ganaderos del centro del país. 

El señor Opaso,- Hay ,que dar un gr~n 
auge a las actividades ganaderas, pero S1 
la:'> medidas no se adoptan de acuerdo con 
un criterio uniforme y central, si no se 
aunan' los, pareceres del 'Control de Cam­
bios, del Comisariato de $ubsistencias y de 
los otros muchos organismos, van a fraca­
sar estas nuevas actividades., 

El señor Bórquez.- Una política unita­
ria, .honorable IDiputado. 

El señor lOpaso. - :Exactamente, señor 
Dipntado. 

Todo el ~·i)arato técnico existe en el país: 
lo quC' falta es una cabeza que dirija esta 
maquinaria. 

8'.1 Señorías podrían decir que quedarán 
'much"s emn!eados Cl~santes. Puedo rcspon­
del" que no: absolutamente ninguno. Posi­
hlemt'llte' algunos Consejeros de algunas de 

r.";~lj"" i;! ... 1ii;1·ifl.i:~·'. 'i~I,?~ pn;~ 1 f ) ",l.PlllÚ .... al 
r'¡~Í" , d 1H'nei'!t~i¡~n lli :l1tlJ:~'::i"\~nl. 

Yo~' ,; ,1",·j¡' a la ('ún:.al'H (icle' ton io (inr 
iwtiH'lmó'ut" sr .~:i-;ta, l,abría (lp 'io1n'a parH 
Ol',.:'¡¡;¡:Z,ll' el lllÚS ('omp1pto ;;E'l'vÍtio el" 1'1'(;' 

teec-i:ín y fomento dI' nnr"h.'a producei6n 
r gl'Lolu. SMo ('uÍl'e ('1 ::\IÍl'ü;terio de ,,Agri­
en1iEl'H. el t 'omisí'.l'lato ~. la Caja ~\.~raria 

tienen para sllfltlo,; ~; i,:\:stos geilerales la 
suma' üe 2fi millones 685 mil pesos, 

?\o he podido obtener lo;;; datos al res­
pecto de la Juuta de BxportaciCn Agrícola, 
de la Corporueiqn de ]'omellto, del }Iinis' 
terio de Comercio, elel Ministerio ·ele Fo­
mento y qué sé yo cnúntos más, que apor­
tarían millones fiue hoy se gastan en reunir 
las mismas ülformaciones .~. en producirse 
conflidos. 

Yo preguntaría: ¡ se han hecho e"tncl.ios 
sobre esto? 

.A ctualmellte, si Sili-.: ·s\Pi'í0l'ías prcguutül1 
a 1 Servicio ",\igl'Ícola, le reeomiendan un tra' 
bajo une f1,J n11~ c,clnci6n; i>i a la Caja 
Agraria, le recomiendan otro totalmente 
distinto; SI preg~ll¡j ,1.1, a la Junta· cle }~x-

. portae:'t'ill, otra cosa. Las Sociedades Agrí­
C01RS, también tienen criterios diferentes. 

() sea, recomiendan todas materias que 
son de 3U interés particular, de_manera que 
se pierde el tiempo C011 estas encuestas sin 
ajuste. 

El' caanto a la calidad del ganado, como 
lo obsern.ba el honorable señor Olivares, 
l ([ué estm1iJs :-(' JI:\11 hecho? 

La Corpora('jón de Fomento· está desti' 
nando ,plata paraqlle se traigan animale::; 
finos de carne y de leche. ' 

[Hay algún estudio determinado o polí­
tica que indique qué ganado, hay que traer 
al país? K o, señor. ' 

ISi quiero traer animal' raro de Suecia, 
por ejemplo, para ver si resulta en Chile, 
simplemente, lo traigo. [lEs posible esto, 
señor Presidente? 

En Brasil se ha solucionado en gran par­
te este ]1l'oblema porque se ,ha llegado a un 
tipo ganadcl'O , en UIl 80 por ciento mestizo' 
ele cebú. Posiblemente sea un poco ordina' 
rio, pero Brasil tiene ahora una gran pro­
ducción de carne. pOl~que no ha buscado 
tener lo mejor ni lo más bonito del mundo, 
sino lo :que en sus tierras podían propagar. 
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Aquí existe una anarquía completa sobre 
la materia" 

-El 'leñol' Godoy.- L ::'IIe permite, hOliora­
ble Diputado? Deseo hacer una 'pregunta a 
Su Señoría. 

Tengo eutendido que el :1Iinisterio Ná" 
ciona de Agricultura y la Junta Hegulado­
ra de Granos ele la ArgelltillH, e!5tablet:cn, 
en la época oportuna, 10 que debe sem­
brarse en' tales o cuales extellsion~s de tie" 
rra, Además, se informan de la calidad de 
la producción y de las semillas que deben 
sembrar los agricultores, sin que eso en 
Argentina se 'haya estimado como una in­
ya;;ióa del campo individual o un atenta­
do 'contra los sagrados principios liberales, 
como podría decirnos a(luí el 'honorable se" 
ñOi' Troncoso ... 

El seíior Urzúa. - Es -simpleme11te una 
el:onomía dirigirla, q~le ojalá la tuviéramos 
,aquí. 

,El seíior Godoy.- y, esta es la l)l'egunta 
que yo quería hacer a Sus Señorías: Todos 
esto;; organismos que Sus !SeñorÍas han 
creado, ¿ 110 podrían obligar a los agriculto­
res a seinbrar o plantar dE'terminac1os pro" 
ductos, sin temor de que e::itas, eolnmna'l 

ñoría que la Junta ha pagal10 a los peque" 
ños agricultores, un precio irrisorio por ese 
procluctD" 

El ¡.;eñor Rozas.- Xo le c1if!o lo contra" 
rio u Su Señoría; pero, en realidad, en ese 
'p8ís existe una buena" orientación en este 
sentido y uo se obliga a los productores <1 

srmbral' o planfur determiuad(H produc­
tos, comú dellía Su Señoría. 

El señor Correa Larraín.- Hubo exceso 
de producción, lo que le prueba a ,Su Se­
ñ'Oría, que ésta no está controlada. 

El señor Opaso.-;- 10 le pol1ría dar la 
explicación <lue requiere la interrupción 
del honorable señor Godoy. 

En Argentil1a no hay una eeonomÍa diri­
gida }Jor drcretos. Allfl, eon n1ús criterio, 

, se logra esa que persignen imponer Sns Se" ' 
fiorÍas por la fuerza, por medio de una cien­
tífiC2 distribución del crédito. 

1\i~uí lo qne 'llaren ]a Caja de Crédito 
Agrariü y la, illstituciones qne conceden 
crpelitos a los agi'icultGres, es, operarco­
mo banr¡ueros particulares, sin una políti­
ca ruonada, en beneficio de la producción, 
sólo prcocupaclos de (¡11e sea segura la de" 
Yilución de] eapital prestado. 

se caigan porque se atenta contra algún En Argentina se procede más {) menos co-
principio de libertad? ,; mo ~"O anhelo que se proceda en Ohile. 

El señor Alessandri.- ,Su SeíiorÍa está ~ J~a estadística no va retrasada; da a Co" 
equi vocado, pues en Argentina existe abso- uocer los fenómenos -que afectan a la eco" 
luta libertad para sembrar o plantar. E.m" nomÍa, apenas producidos y aún muclho an­
plazo a ,Su :Señoría para que pruebe que tes de sobreyenir, gracias a su, servici0s 
en ese país exi¡;ten las restricciones a que de info'rmaciones tanto en el país mismo 
se ha referido. como en -el extranjero. 

El señor Opazo.'- Ojalá en e'ite país, ho- Es esto lo primero -que se requiere pa-
norable Diputa'do, se estableciera el siste" ra pOl}er diógir, enr.auzar, diré yo, la eco­
ma 'que existe en esa Rppública. pero puedo Hornía de una nación. 
adelantar a ,8u Señoría, 'qne está complpta- Con estüs antecedentes, 1'1 organisrrio cen­
mente equivocado al SO::itc}ler que en Ar- tralizador del crédito asigna a las diver­
gentina, por decretos, se obliga a los pro" sas' rani.as .productoras del país las cuotas 
ductores a sembrar determinados produc" de crédito que las po~ibilidades de produc­
tos. ción y colocación de los productos ¡hacen 

El señor Rozas. - Püedü darle otra proe- llece~arias. 

ba ál honorable señor Gódoy . Si :Su Se- Los org'anismos directores de cada rama 
fioría revisa 'los diarios v revistas de la ve" productora, entonces, proceden a distri­
cina Repúb1ic~; s~ encontrará con avisos Pu" hl~ir el crédito ciñéndose a la planificación 
blicado~ por la Junta Reguladora de Gra- ya indicada y en el hecho dirigen la eco" 
nos, errque of~ece el maíz por cantic1ades liomia. 
enormes, como com;bustible, al precio d,e Para conceder fondos miran, más que a 
un nacional argentino la' tonelada. la garantía hipotecaria, a la inversión COlr 

El señor Godoy.- Pero no olvide Su Se- trolada que se dará al dinero en la prO-
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rllw(·i(íll ¡lp nbo f¡1I1' t.'II\ll'Ú ('Oll1('llt'!,íll y 
l)l·PI·io l'í'lllHlWl'lI!llJl', lo fJ1h' J'Plír;"'·11ta mll­

(']lfl IH:1YIl]' -,p!.!lll·i.1.¡,l ,1l' pa:.:'o (1 .. lo p1'C-;' 

tado. ,.j l¡it'll '-t' mil-a. 
Pero. ('u]fj('¿!(la rot:¡lmellfp la ('n- ht '!le 

la:.. iJhtituvinllPS est¡¡tAlcs prrfijada para r1,,' 
terlilinado Iil'oando, 110 fie fa('iJita un í'Clí­
tav() m[¡l'. PU(S, pro(·rder de otra manrr'l 
srl'ía prrjudical' tanto al nuevo petieiona­
rj,¡ como 11 lo¡; que pi(lÍrron primero para 
lo mismo, ya que se produciría en exee-o 
¡;obre lo que "e llil fijado como de segura co' 
locaeión. 

En contrario, eua;ldo son p(,ros los soli, 
citantes y sobra cuota, el Estado va en 
bl1,>cade los que pueden producir lo ,que in' 
teresa co¡;echar; y no sólo les ofrece los, 
cl'édit;;s llfeei'arios, sino la ayuda técnica 
que l}("'e~iten las labores COlTl'sponc1ientes, 

}fás todavía, r.uanclo sobrcviene una cri' 
sis inesperada de preeio,>, de 11Jl al',tíenlu, 
5 us productores para evitar 'In" el p:!!lico 
pruduzca Ull:l oferta atolondrada que a2;u­
dice y extienda 'la 1113.1:1 <;itnacién de lu" '.IU( 

eso proclnr.en, 
El año pa.sado, a fines, comel~zó a bajm' 

el ganado en la vecina República. De _il' 
mediato el crédito nacion:tl ofreció faeili' 
tal' hasta el 80 por ciento del yalOr de las 
haciendas. Así se <;alvó de la ruina a los que>; 
estaban comenzando a trabajar en ganados, 
a los apurados y a toda la ganadería. A 
los pocos mese<:, comenzaron, 10R embar­
que de carnes para Europa y Estados Uni' 
dos, 'lubiendo de inmediato el ganadü más 
de un 60 por ciento sobre lo que valía a 
principios de año. 

¿ Cómo se ,habría proeedido aquí 1 .cien' 
tos de agricultores arruinados, pues a la 
voz de baja, ninguna institución le habría 
dado crédito con garantía de ganado, El 
precio se Ihabría venido al suelo. Los' espe­
culadores, entiéndanlo bien Sus Señorías, 
ha-brÍan aprovechado esto para comprar 
cuanto iln:ibieran podido, dejando esos 'ga­
nados en los mismos fuudos de los ,arrui­
nados para venderlos COn grandes utilida­
des en los topes más altos de preeio. 

¡, Habrían ganado los consumid{)1"es con 
la baja' ,~ada. ¿Habrían ganado los pro' 
ductores con el alza siguiente 'Por el con­
trario, 

E"I) es lo que eOl1yienc distill~nir. :-. I'i­
:.tlliplIIif¡ 1'1 P.iPlll1)]' ,l.:: 1,<1;:-.('" pl'u\¡ad¡,men' 
t(~ mt',Íor (¡l'!!a!üz¡tlns 'llH' el ll';lei>tl'o, de' 
lPlltll'l' a lo;; 'lIle l't·allil('nte pl'ochwen, ¡me", 
]l01' lH)}'IlW g-ellel'al, Í'"t(;", en f>U af'{m de 
}ll'or1ní'ü' m(l., están ~iempre ('ompl'onlf>tidos 
al ¡uHximultl. 

Éste afán ele producir más ~. más, que 
<lrluí merece mofas y desdrn, es en todo país 
ol'::-\,anizaüo, motivo de reconocimiento ~. de 
ayuda inteligente, en dinero y en consejo, 
pues 'le ('omprellde qne el que aRí procede, 
está ayudando al aba<;tecimiento y al ellri' 
quecimiento del país. Y también se adi­
vinaque si se les deja abandonados, se 
terminará una fuente productora y se ate­
morizará. a ml'.eihoR' de los que logren li­
brar ,de la er.isis, pan seguil' prodnciendo. 

El s(~ñor Escobar (don Andrés).- (l\IIe 
permite, una üüel'l'upción, llOl101.'able Di.pu­
tUllo -: 

El' I>e:i'iul' Opaso.- ¡Pero ¿¡.éjeme terminar­
la al'g'umentación que pstn~' h3.ciendo y 
después solieítrme una intcl'rnpción! 

El señor Escobar (clon Andr(>¡;) .-Quería­
hacel' presente que el honorAble i',eñor Opa' 
so está abusalldo de la benevolencia de la 
::\Iesa. Va a llenll' cuatro hora~ hablandü 
el ,honorable Diputado y lli siquiera per­
mite que se le rebata para deniostrarle que 
su argumentación no está ajnstada ~ la 
yenlad. 

'El ,<;eflúr Ooncha.- Es Su Señoría el 'que' 
e~tá abusando de la bel1eyolencia de la Me­
sa, pOl'que está lhabl1ll1do sin auto"rizaeión 
de nadie. , . ' 

El señor Óhacón. - ¿ y a Su Señoría, 
quién le concedió la palabra? 

El señor Opaso,- 'Continúo, señor \Pre­
sidente, Direceión del, Crfidito aquí no exis­
te. ¿ Ko era lógico- no sé si cuerdo-que 
la Caja ,de CréditD Agrario, por ejemplo,. 
hubiera desde el año pasado, dado preferen­
cia para conceder créditos para frejoles' de' 
consumo interno y no para :frejoles de ex­
portaeión, para los cuales hay mercado 7 

'Por otra parte, puede deeirse que el ,Cré­
ditoaquí no existe y el interés es muy ele­
vado. Un ejemplo: la Caja Aigraria prest:t 
para compra de ganado al :5. por ciento; 
pero, exige intervenir en las transaccioné", 
,de los animales eobrando un 2 por ciento 
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de comisión. Vemo,> entonces que si el prés' 
tamo el> para engorda, por' unos ti meses, 
digamol>, el interés resulta de un 9 por cieu­
to anual. 

El>to pagan los agricultore'S chilenos, pe' 
ro a la R. c. A. Víctor, Compallía extrau­
jera que posihlemente tenga un capital su· 
perior al v,llor total del de C'lüle, la Corpo­
ración de Fomento le presta 10 mil10nes de 
-pesos al ± ']lor ciento ... 

El seiíor' Bórquez. - Eso salió en "El 
Diario Ilustrarlo", seguramente ... 

Un señor Diputado. - O en "El Impar­
cial" ... 

;El sellor Opaso.- Por su parte, el Bau­
(~O 'Central sólo descut'llta letras a firmas 
ele primerj e lase . ' .. 

El SPllor Escobar (d"l1 Andrés). -2. Qué 
tiene que ver el Banco Central COlJ el pro­
blema dI' la carne ~ 

Su Selloría eqtá completando el tiempo 
para que nadie lo rehata. 

El sellO!' Uizúa.- Todo el 'problema gira 
alrededor del crédito: el día que tengamos 
suficiente l"rédit<J y el illtPl'PS cOllveniente", 
con modaliclatl2s saludables para illCrpmPlJ­
tal' la pl'OUllceÍón ag'i'Ícola, honorable Di­
putado, estarún solucionados todos estos 
'prdblema~ p.lra bien del paí!>. 

E<l señor Opaso.- Haee un momento que 
eomencé a analizar la forma en que se otoi'­
ga el crpdito en este país por los diver­
sos organismos de fomento de la pl'(lllue­
ción ... 

El SellUl' Escobar (don Andrés). - Cuan­
do !Su Señoría termine de hablar sobre ese 
punto, va a hablarnos de las e~trellas ... 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
¡'Sellor El'iéOuar! 
-Hab~n varios señores Diputados a la 

vez. 
-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor Urzúa. - ¿ Por qué no toca la 

campani:lla cerca del honorable' señor CO~l­
cha, ,señor Presidente, en lugar de tocarla 
qerca de nosotros' 

m señor Rosend-e (Presidente), - Pue­
de continuar el 'honorable señor Opaso. 

El señor Opaso.- Colocándome en la 
hipótesis de que este problema referente al 
crédito pueda solucionar y que pueda lle­
,garse a tener la dirección única, probada-

me:lte conveniente, yo creo que en plazo 
corto, siguiendo una política ganadera 
bien planeada, llegaríamos a dit:;poner del 
número de ,ulimales que reclama' nuestro 
consumo. 

Ahura viene el segundo factor, que es la 
imlustrializacióll de estos llrodudos. Decía 
haee un momento que las utilidades que 
tiene:l los abastel'os en este país es el 3i3·6 
por ciento annal sobre sus inversiones. 

-Varios señores Diputados hablan a la. 
vez, 

El senor Escobar (don Andrés). - ¡ Si 
está inventando ... ! 

El señor Opaso. - El señor Diputado 
que me dice que estoy inventando.,. 

El senor Escobar (don ~-\ll(lr~S). -- ¡, y 
d,lllO no lo voy a cleeir enalldo ya va a 
ocupar cuatro horas y no ha dicho nada 
sobre el verdadero problema de la carne? 
Lo único que ba hecho es' hacer ver que los 
gan'ílderolS no ganan dinero. 

El sellor Smitmans, ~ ¡ Es que Su Seño­
ría no entiende nada! 

-Varios señores Diputados ha.blan a la 
vez. 

El sellor Santandreu (Vicepresidente).­
,Al honorable senor Escobar ·lc rUego guar­
dar silencio. 

Puede continuar Sil Señoría. 
El señor Opas o .- Además de este re­

cargo excesivo tenemos otra cansa que re­
carga mucho más el precio de la carne, 
Nuestros ·mataderos, sellor Presidente, son 
sólo en realidad patios -de matanza, en 
que sólo se aprovecha ulla parte y mala, 
mente del animal. Se pierde gran parte de 
los suhproductos que si fueran aprovecha­
dos, cU.ltl'ibuirí:m a 8 baratar el1 forma 
efectiva el costo de las carnes útiles. 

Esto se comprueba cOn lo que pasa en 
cualquier país civilizado, en donde las 
autoridades, no velando solamente por la 
higiene pública sino también por la eco-
1l0Inía de todas las clases sociales, han cons­
truído mataderos en que' nada del animal 
se pierde, bdustrializal1do todas sus par­
tes en la forma más económica. 

En el Matadero oe Santiago, que' a pe­
sar de su inconcebible inmundicia, debe 
ser uno de los IÍlejores que existen en el 
país, del l)eSO de un animal vivo sóló se 
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H¡Il'¡¡\'P¡'!Hl I'j ~:j 1)(,1" (·iPllt(j PH ('arde útil 
J~ e: ¡:;~G l)O!~ (dv~Jto (~a t!JtH~, (·íf~1. ~o" ~ll~)· 

p~'o,lnd()", 

T'.:w.ihlu ,,1 ¡¡¡~~¡;ííJ l·jt'lll11:.o (1ue dí ("u la 
se,..;i('H de ay('!', () "E'a, Ull ll(Jy~l:'() eh' 1, a. de 
;')10 kilO';. el aproyeChn:llic!lÍo afluí es el 
si~'uiente : 

Cn'ne útil 
Cuero ... '" 
Gordura 
Especies '" 

Total 

324 kilos 
32 kilos 

22 kilos 
20 kilos 

60 
6 
4 

3,6 

73.6 

0'0 , 
0[0 

0 10 

oio 
J 

0 10 I 

Todo lo demás, 26.4 por ciento, más de 
la cuarta parte de cada animal se bota a 
la acequia aquí en Chile. i Qué distinto a 
otro,> país,es en que se procura y se llega 
casi al aprovechamiento total de la· res, 
eón el abaratamiento flo:1siguiente de las 
carnp.s de consumo! 

Hay qUf' l'e~l)lvcr, y' mienLras ~ás p'ron­
to mejor, la construcción de mataderos in­
(lll<;trides, no :sólu en Santiago, sino en 
Osorno, Te'mnco, Concepción, Talea, Ra:l" 

,-cagua y 1Jos Andes por lo menos. Si se 
quiere con frigoríficos; pero en todo caSIJ, 
antes que esto's, los mataderos. 

¿ Que esto cuesta millones? Pero, y la 
economía en el precio de la carne no re­
presenta millones también I Veamos sólo el 
caso de Santiago. Ya dije (fue se aproye­
eha aquí U~l 73 por ciento del peso vivo y 
que se bota el res,to. Supongam'os que el 
matadero industrial a'provechara un 15 
por ciento más que lo actual y que ésto 
influyera sólo en un 10. pOr ciento en . el 
precio de la carne en vara que se ha vendi .. 
do to_do el año con un promedio de 3 pe, 

'sos 50. centavos el kilo. Serían 35 centavos 
multiplicados por los 62 millones de kilos 
de carne que ya vimos producía el mata 
dero de la" capital en un año. Con estos,2:~ 
millones de pesos anuales hay para finan .. 
ciar de sobra el gasto de construcción de 
un matadero último modelo, y su frigorífi­
co y mercado, si se quiere. 

Si .:hacemos el cálculo para el país, con 
~n consumo de 160 millo:tes de kilos, ter/o 
drÍamos 56 millones de pesos anuales, para 
financiar el gasto de mataderos regionales, 

fri:!,orífÍí~th y lUHeihio" eH todo el pníí', 
¡'(IU ,,('!o la mdol' imln"t l'Íalizu(·irín. 

Xo rl':,i"tu al tl('M~O d(~ dar a l:(moccl' a 
la HOllOl'a;)l(, Cú!üara lo qne Í'\ou esto" ma­
tadero:.; motlel':lOi; ~' (~uúle:; ~on las diferen, 
cias e:lÍre los últimamente construído" en 
Europa y en Estauos Cnidos. 

Al efecto voy a' insertar la opinión qU(l 
sobre esto ha dado el doetor Pietre, ,del 
Servicio Yeterinario de Parí~, que dice: 

"Cuando se comparan los mataueros in .. 
dllsü'ia]e,,;, fl'igorítieos americauos con los 
mataderos europeos, tres puntos principales 
no!'; llaman la atención y so:t: las disposi­
ciones que presentan las construcciones, 
las maq~inarias de que están ampliamente 

'provistos y por fin el método de trabajo 
que se diferencia radicalmente del tipo eu-
ropeo". , 

''-)Iientl'us nuestros establecimie,:J.tos mUo' 
nicipales son de un solo pi;:;u, exigieuuo de 
esta manera Ullen,orme cspü¡;iu que es des, 
proporcionado cop. el rendimiento efectivo, 
los mé1tad~ros de re(;ieULe y mouerna cons­
trucción y disposició:t están en altura". 

"Cacla cuerpo elel eclifieio comprende va­
rios pisos, según los casos, y ele esta ma­
nera la superficie de terreno utilizada se 
reduce al mínimum, y las operaciones que­
elan agrupadas en locales que dependen 
íntimamente unOs de otros". 

, 'Las instalaciones de maquinarias tie:t" 
den a que todo trabajo que no exige la 
mano de obra les quede confiado, ganándo­
se así en rapidez' y precisión. La disposi­
ciÓn de la maquinaria es tal que ordena el 
trabajo, arrastra al operario y lo obliga a 
cumplir su tarea, en el mínimum de tiem­
po". 

"La marcha o movimiento hacia adela:t­
te caracteriza a los' mataderos' eurOpeos; 
en el tipo industrial o americano, la pro­
gresión se verifica de "'arriba hacia aba­
jo" y esto en todos y par'a cada uno, de 
los comparti;mentos de que consta el ma­
tadero" . 

"En el edificio destinado al faenamien­
to de las reses, el animal. llega a las can­
chas de matanza, cuarto o quinto piso, se 
le sacrifica, y a medida que sufre las ma­
:tipnlaciones corrientes, se ve que los frag­
mentos se desprenden sucesivamente y van 
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a caer por su propIO peso, unos al piso m­
ferior (triperías), otros al piso de más 
abajo o al depósito de los cueros, etc. Las 
reses divididas éu dos mitades simétricas. 
p:J.san directamente ,a .la cúmara frigorí­
fica, la;,; grasás al edificio correspondien­
te, etc:". 

"En e. edificio de los subproductos, los 
residuos industriales llegan al cuarto pi­
so, en donde se ei.lCUentran los digestores. 
Después· del cOl'l~espondiente cocimiento, 
se recogen las grasas en el tercer piso; la 
descDrga de los autoclaves se verifica en 
el segundo y el aprensado de los residuos 
sólidos, en el primer piso". 

"La ~ labores se efectúan por el mét0cl0 
de trabajo en serie, en: el cual cada indi­
vid no o matarife efectúa siempre la mis­
ma operaClOn, cualquiera que sea. Una 
cuadrilla de pu:1teadores, otra para la San­
gría, etc. ,tantas cuantas sea necesarias 
para la buena y correcta marcha de los 
trabajos que demande el movimiento del 
matadero. De aquí viene la especialización 
para las distintas lauores, que es una ga­
rantía de mayor y mejor rendimiento, y 
por lo tanto, de-o Una perfección en los re­
sultados. Se trata, pues, de 11:1 método 
completamento opuesto al de los mataderos 
europeos, en donde cada maestro tiene sus 
ayudantes y operarios aptos para una o 
más partes ele la faena". 

En una obra del doctor Rojas (chileno) 
se llega, entre otras, a las siguientes con­
clusiones que destacan las venta'jas del 
matadero, tipo industrial o america:lo; 

1. o Sacrificio uniforme; 
2. o Sangría completa y total npl'ov'echa­

miento de la sangre, ya que toda va a un 
'mismo punto recolector, de donde es eva· 
cuada por medio de bomhas antes que ella 
experiluente la coagulación, al local en que 
Ge elaboran los abonos notros productbs; 

3. o Evisceración inmediata; 
4. o Perfecto control sa::lÍtario; 
5.0 Completa utilización dé los subprO-

ductos; , 
6. o Perfección del trabajo y rapidez de 

las operaeiones; y 
7'. o CQntrol del personal en todos los 

aspectos. ' 
Como hemos visto, existen varias clases de 

matacleros: el europeo, el·americano, etc.; 
pero los de :Chile no caben en ninguna no­
memcla tura. 

El señor Abarca,- Lo que exi"te en Chi­
le es el ma tadero humano. 

El señor Escolbar (don 'Andrés). - Aquí 
se estú matando a la gente por hambre. 

El selior Opaso. - Donsidero que con todo 
lo allteriol'lucnte expuesto 'ha quedado cla­
ramente establecido que la deficiente indus­
trialización de las carnes, e.s una de ·las cau­
sas del encarecimiento de este producto, ASí 
pasa en muchos, como lo expliqué ya del pan 
y otros. 
• Pero la mala oro'anización de la distribu­
ción 10' encarece a "'todo y lllueho más: 

V CHmos le que pasa en la carne. 
En el estudio del selior Ooncha, que ya 

he citado tantas veces, viene un cuadro qlle 
imliea lo ·que un vacuno rinde en kilos de 
cada una (le las clases de ,carnes. Viene des­
pués otro ,que contiene los precios a que _ 
yeuden e¡';las distintas carnes las carnicerías 
de 1. a, 2. a, 3. a y 4. a categoría, para lle­
gar a.la conclusión de que el promedio de 
;e(~argo que este artícnlo sufre desde el l\1a­
tadero Ihasta el consumiclor· es de :3 pesos ;) 
centavos por kilo, en 18, éPoca del año en 
que las carnes están a lllenos de 4 pe.sos en 
el l\fatadero.' 
. 'e.on gi'andes esfuerzos he tr~tado de apli­

car el mismo procedimiento de investiga­
ción; y sobre la base ele que tollas las car­
nes que se venden en el ::.\Iatadero cuesten 
6 pesos, llego a la conclusión de 'que expe­
rimentan ahora, desde allí hasta su compra 
por los consumidores, un recargo propor­
cionalmente mayor que en verano. 

La encuesta me ha. dado por resultado que 
este recargo ele ::\1atao.eh) a 'Carniceda, lle­
ga hoy a más de 3 pesos de promedio por 
kilo. 

Teno-o a la ,visía una lista de gastos men­
suales °de una carnicería que vende 250 ki­
los diarios. Los copia.ré tal como vienen y 
Se verá 'que no son estrecho~. 

Arriendo ,de local'.. .... $ 
'Patente e impuestos .. .. 

. Acarreo de ,carne¡.; .. .. 
Amortización de instala.ciones, 

12 % sobre $ 30,000.· ... 
Cortador ... ... .,. ' .. 

1,000.­
.,60.-
450.-

300.-
720.-
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}{PllHJ't itlor~" .. , 
't a~Jf:-"ra ••. . •••.. 
T {~IH'd (Ji" dí' lil/!·o:-,.. ... ... '" 
].1'.\"'-" "utral,,:) '.. ... ... . .. 
'J't'i.:j'Ollll, lnz, cl;lTicnte illdu~-

t :¡al, a¡.nI:l .. ... •.• ..• . .• 
;:;c,hr<llítes, lll('l'ma.., por robox 

(1;:" ¡¡a! ul'ah';o; ,Y<l fuerOll C011-

:-.iJcl'ullas), etc... .. ., .. . .. 
Pr(/Ylsión vara deudores, insol­

\'f'nte,~ (venta diaria 50 % al 
contado y '50 íó al crédito) 
2 1

/;; io'obre esta última .. .. . 
Intereses " " 

Total ." ....... '" $ 
"Utilidad para el comerciante a 

razón de $ 1DO.- diarios .. 

(iOO.­
¡¡{JO.­
¡M.­

:WO.-

aoo.-

150.-

525.-
120.-

5,085.-

3,000.-

Total de recargos .. " $ 8,085.-

TIeIlartidos estos 8,085 pf'so,> en una Yell­

ta ..le 25u kílos diarios c1a un recargo por 
gastos de 1 peso El cf'ntftvos; de niaHera qul!': 
las carnes podrían ser vendic1as hoy a un 
promedió de 7 pesos] O> cel,ltavos el kilo ga.· 
nando el dne~o de carnicerí¿l 100 pesos dia., 
rios. 

Este recargo de 1 peso 8 celltavos-agre­
:garé - es superior al autorizado en Argen­
tina por la' intervención del minorista,dQn­
de son 12 centavos nacionales, o sea, 95 een. .. 
ta vos chilenos. 

Hoy, pues,con un promedio de venta ti 

9 pesos, hay un recargo excesivo de 1 pes(~ 
noventa en kilo, más o menos el mismo que 
experimentan las carnes en verano, cuando 
están más baratas, desde el :~Iatadero 'hasta 
las 'Carnicerías, como lo exPlica el estudio 
al re~pec'tode la 'Revista "EconomÍ'a y Fi­
nanzas". 

"Lo expuesto deja en claro - dice - qm. 
hay un recargo, injustificado de 1 peso 97 
centavos en kilo de carne; y como el con­
sumo por chileno es de 31 kilos, ,al año, él 
actual desorden está costando $ 61.07anua­
les por habitante, {) sea, 300 millones, tal vez 
algo menos, pues hay que reconocer 'que en 
pro,'incias los recargos son menores y erl 
algunos casoS' raros hasta justos,. 

"¡, Qué factor misterioso influye en las 
carnes frescas, pues son pocos los dueños de 

carlliet'l'í¡h \:]¡ilHw.., tjlle demue,.,Íl'uIJ estar 
ril':",! E~ qlIt: ('11 la ~e!len:lillaLl Ilt~ j/j" nc­
:,:I)t:in" tí n'uTa (';o. t:J¡iea y ellu es lo fjUe au­
m,-¡:!,! lo;.; ;.ra"lo,; sub!'l! earla Ido; y C'i él de­
'IJl'fl<'ll ,. la dcxprcoeupaciúu en lo~ detalles, 
lIu<l,]e • g~'aeia-; a tan grund!:::> már;';t'llCs de 
l'el:cu'go·'. 

"Pero son 300 millones anuale~ ~o¡amente 
en el eapÍtnlo carnes y únicamente en re­
cargos de precio y no en peso. Es preferi­
ble no dar el monto ql1~ resulta por recar­
gos injustificados en los frejoles, el arroz, 
l<l harina, el pan, las vel'dura\ y lo" pocos 
artí(;ulo~ más que forman la base alimenti­
cia tan poco 'variada de los pobres y cuyos 
elementos, por lo mismo, son los más afecta­
dos por recargos irritantes". 

"Basta también lo antCl'iol' para justifi­
car elHll(juicr suma invertida en un plan que 
tienda a terminar o aminorar siquiera tal 
estado de co.~as. P r otecei6n i1 la PI'oduc­
ción, seguridades a la mism!:'. de f;¡¡li..la opor­
Luna de sus productos, construcción de bo­
degas y frigorífico!': a lo l~rgü ..lel pai.; para 
conservar los excedentes de teniporada; ma­
taclp]'os regionales en Antofagasta, Sel'ena, 
Santiago, Rancas-ua, Talca, Chillán, Concep­
ción, Temuco, Oso1'no y el ae emergencia en 
Los Ancles, demªndan una suma muy. g'ran­
de; pero, bien escasa en relación a los re­
sultados, yaqne aquel total no ,alcanza al 
monto de los recargos injustificádos que il~­
tamos pagando todos, en 2 años". 

Respecto a la _ multiplicación del comercio, 
,no sólo el de las carnes sino el de todos los 
artículos alimenticios, con sus graves con­
secuencias para el pueblo consumidor affil­
pliadasmuchasveces con re"pecto a las que 
aca.bamos de ver en la carne, la citada re­
visht da datos interesantísimos: 

"La tendencia a aballd0Ual' la produc­
ción y dedicarse al comercio ha tomado en 
Chile caracteres graves. En Ruehos Aires, 
según in:formes que tuve en mano, hubo 
alarma y se tomaron de inmediato las me­
didas del caso, ante el hec1ho de existir un 
número de puestos de artículos alimenti' 
ciosque alcanzaba a 1 por cada 378 habi-

o tantes. 
''lEn Chile .hl}y un local comercial por 

cadlll.61 chilenos, proporción que en la pro­
vincia de 'Santiago llega a 1 por cada 47, 

. Y en l~ ciudad debe ser de 1 por cada 40. 
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Si a las cifras anteriores aplicamos el 
cálculo de la familia teórica chilena, que 
da 5 miembros· (1 varón, 1 mujer, 1 joven 
y 12 niños), tendremos' que cada 12 hoga­
res de Chile y cada 8 de Santiago dan para 
los gastos y utilidades de un local comer­
cial. 

"De otro lado, si cwmparamos el núme­
ro de personas que ~stán directamente ocu­
pada,> en el comercio y las que lo están en 
la industria, veremos ·que por 187,779 indi­
viduo" entre industriales, sus empleados :r 
sus obreros, hay 136,00.0 dedicados al co­
mercio, o sea, que no alcanza a existir 1 y 
medio productor manufacturero por 1 dis­
tribuidor. Si a esos totales aplicamos tam­
bién la familia teórica, resultará que poco 
más de 3 ~- media familias tienen sobre sí 
la tarea de mantener el hogar de 1 comer­
ciante. 

"¿ Es que se cree que el comercio es más 
fácil .r cómodo que la industria 'Y por eso 
al primero nos tira la parte ele sangre 
araucana que corre por estas venas? ¿ O es 
nuestra descendencia de comerciantes es­
p¡¡.ií.oles la causa de esta tendencia? 

, 'AJlOndemos, ahora, para precisar cuál 
tipo de comercio es el 'que ejerce más iner­
te atmcción,' y encontraremos 'que de un 
total de 7'5,559 establecimientos comerciale'5 
censuados por la Estadística, 5,118 (6,8%) 
son cocinerías, hoteles y clubs, y 12,380 
"(15,9%) son cantinas, cabarets y depósitos 
de licores solos. Esta' última cifra sube a 
1>9,40\2 locales de expendio de bebidas alco­
hÓllica-:; si se le suman 'los depósitos de vi­
nos all~xos a almacenes de menestras. 

"Pero la cifra que nos interesa es la de 
los establecimientos dedicadO!; a la venta 
de comestibles crudos, 'Y estos sou 39,16], 

. o ·sea, el '51,8% del ilomercio nacional". 
Estas {!ifras .ha hlan por sí solas, de ma­

nera que continúo leyendo: 
"Pero -dirá alguien- si el remedio que 

se va 'a proponer para todo esto es el cie­
rre, aunque sea paulatino, de gran parte 
del comercio minorista, eso es llevar a la 
ruina y miseria a mucha gente. ,Creo poder 
demoMrar 'que .sin 'cierre se están arr\lÍllI:ur 
do. también por su gusto.; y, lo que es peor, 
arruinándonos también a todos, y esto na­
tura.tmente muy a disgusto. 

Examinemos el número de fracasos que 
se produce entre nuestros comerciantes, 
apelando para ello a la historia de sus es-­
tablecimientos. Xos encontramos con que 
de 65,363, cuyos antecedentes conoce la es­
tadística, sÓtlo tienen una existencia de más 
de 13 años, 3,964, el 9,1 ro. Pasan de 10 
años y 110 llegan a 13, 4,874, el 7,5ro; lle­
garon a los '5, pero no lllcanzan ·a 10 años, 
12,¡)06, el 19,1 ro; y no tienen ni siquiera 
esta moc1estaaintig'üeclac1, 412,019, el 64,3 
por ciento. 

En el comercio de alimentos hay 34,32'4 
ne~ocios con ,historia conocida, de ellos: 

Con más de l'3 años, 2;6:31, el 7,7%. 
{'on más de 10 años, '2:,483, el 7,2%. 
'Con' más de !5 años 6,669, el 19,4%. 
(~on menos de '5 años 2,2,54], el 6'3,7%". 
Me parece que después de escllehar lo 

anterior, la' Honorahle Cámara tiene que 
rOllcurrir conmigo a cousiderar 'qu~ no sólo 
por el encarecimiento general, sino también 
por el graye 'problema economlCO social 
a'(lllí planteado, Iha·y que dar pronta y efi­
caz solución a este problema de la multi­
plicaeión elel ·comercio ·que tanto perjudica. 

y o.y a dar al respecto una inf.ormación 
bien curiosa. lVfientras 'hay servicios públi­
cos que andan por las ramas, dando palos 
a la producción en forma de discusiones so­
bre tantos por mil en sus costos o creán­
dole incertidumbres con la traída de pro­
ductos en el 'verano, cuando justamente es 
más bajo el precio, que están recibiendo 
por lo SlliyO; o se dedican a la pretensión 
ele controlar o anular a los intermediarios 
·que bien sa.ben .que tendrán que subsistir 
mientras exista el actual exceso de mino­
ristas; o están preocupados de muUar a es' 
tos últimos que ya están perito~ pn los pro­
('eclimientos para resarcirse de eondenas a 
costa del consumidor, es curioso, repito, que 
la más alta autoridad de la R.epública ha­
ya indicado. hace más de un a.ño, las sohr 
ciones precisas para todo este complicado 
problema. 

Eu el Mensaje leído ante las·Cámaras l'll 

mayo de 1940, uno de los primeros párra­
fos comienza diciendo: "Hay ·que fijar un 
precio mínimo al trigo y da:r facilidades de 
créditos y abonos para 'proteger al agricul­
tor; ~ebe mantenerse un derecho de adua" 
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Ha fI1!,' H:d!HU'\' ;¡ ]U-, indll-,triah'''; se lH'i!(,­

,¡lit ;tHnmtiz;¡l' HU illtt'l'és mÍl1Íluo al l:api­
tal ¡le la illdll"tria, __ " 

:\1 h-, i!lleI¡mte '-,,: l'efie'" aCentl'ale" \le 
('ompnt (le artS(:ulos de prilllera llete-;idaü, 
y alHJtu ¡fUe ganJlltizariall "a lo::; pl'oduc­
toréS la ('olo('<!l:iún <le XUi> men:lllll.!Ías en 
el eOll1cT(:io, ahastecerían a los eomel'dantes 
millUl'ii-tas :r darían a cada cual las ganan­
eia<; que legítimamente le correspúnda, de­
fendiendo al mismo tiempo a los consúmi· 
d ores por medio de la distribución a bajos 
precios" .. Concretándose a esto último, 
agrega, finalizando otro pán;afo del Men­
saje, que el !Comisariato ",ha empezado a 
construir esta blecimien tos reguladores". 

Creo no sel' indiscreto al decir .que estas 
palabras. eran confirmación de iniciativas 
prácticas bastante anteriores. En efecto, a 
fines de 1939, diversos· servicios públicos 
recibieron orden superior de considerar 
pl'eferentementp, a todo, Ir.. foulla de au­
mentar la producción (le los artículos indis· 
pensables para el pueblo, la ·construcción 
de bodegas y cr:rigoríficos para c¡;mservar 
los productos líe temporada, la orgálliza­
ción de Centrales de 'Compras Y' la cons­
trucción de mercados nivelador·es de pre­
CIOS. 

Era, como se ve, un plan completo que 
toca ba a todos los puntos del problema y 
que S. E. el ,Presidente de ·la 'República 
debe haberconsiclerado en mayo de 1940 
en plena realización, al decir ,que se "ha­
bía empezado a construir establecimientos 
reguladores" que era Ua parte ,final del 
plan. ·La· construcción de los mercados ni­
veladores era una de las más fundamenta­
les iniciativas para el abaratamiento de la 
alimentación popular. Se hataba de la 
construcción de mercados de barrio en las 
grandes ciudades, 16 en ;Santiago, 4 en 
Valparaíso,2en ¡Concepción, etc., creo ,que 
30 en total. Se buscaban con esto las si­
guientes finalidades principales que enu· 
meraré para que se nprecien mejor: 

La Moralizar la distribución por el con­
trol efectivo en u:p. solo local de la calidad, 
cantidad y precios de los artículos alimen· 
ticios básicos; 

2,.a 'Regular estas mismas condiciones de 
distribución en el comercio del r'idio de 

í-nt1a 1Ht'1'\-falo, o ~t·a.!' (:'11 tn(1¿!~ ~a~ (~:1.H1Hdl·~~ 

: ¡~ ']11(' l¡:.., uhi\'a\~iolH''; ~I~ hal'Íllll en :OllllU 

(liit:O !i:!l~Úl1 ~l'lqHJ tOl!~H:ilidG~· ffilt:t]Ul'Cl a 
miís (:í' 10 (·muln¡;.; de un mercado aetu¡¡¡ o 
\le lo..; eH pi'oyf'do; 

:!.a Elimina<:ión pau:a tina, :'iigniendo así 
el ritmo de lo>; actuales fracasos cOll1el'cia­
le;.:, ya 'lue todas las construcciones no po­
drían habilitarse conjuntamente, de aquel 
comercio que no pucÍiere amoldarse' a la 
venta en condiciones justas de calidad, 
cantidad y precios; 

4.a Eliminación automática y ·también ~in 
bruslluedades de los numerosos e innece­
sarios intermediarios creados por la mutti­
plicación actual del comercio; 

5.a ,Incorporación a la producción de to­
dos esos elementos que dejaran de tEner. 
cabielf!. en las faenas de una distl'ibución 
aj l1staela ; 

6,a Acercamiento del produr.tor al con­
<;umic1ol', con beneficio grande 'para nm bos, 
por medio de la organización de una Cen­
tra ele' ¡Compras para los )Iercados; pero 
·cuidando de ,que los precios oUtenidos en 
tal forma no fueran a perjudicar al comer­
cio privado que siguiera ,honradamente su 
función distribuidora, 'para lo cual se le 
proveería también, a petIción suya, en 
iguales condiciones que a los mercados pro­
yectados; 

7.a FaciEtar a los consumidores sus com­
pras diarias, no sólo por el acercamiento 
de los mercados a ·sus hogares, sino tam­
bién por .que en ellos podrían adquirir en 
un SOlO sitio y en corto tiempo la· totali· 
dad de los artículos. básicos para la ali­
mentación, ya que cada mercado tendría, 
por lo menos, una carnicería ele carne fres­
ca y frigorizaela, una pescadería, una ver­
dulería, un almacén de menestras, un pues­
to de pan y -leche, uno de guatas y espe­
cies, uno de carbón y leña; pero todos ellos 
limitados a la venta de artículos de estric­
ta primera necesidad; , 

. S.a Educai' al comprador, vendif'ndole en 
lo posible. envasado y de calidad unifor­
me, con lo cual, además, se abrevia el tiem­
po ocupado o en las comprascol1 beneficio 
para el 'hogar y las obligaciones, y se au­
menta, p<>Í' lo mismo, la capacidad vende~ 
de dora de los locales; 
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0.0 Atender al problema que tan preci­
samente ,ha abDrdado en ",El ::\Iercurio" el 
Dr. don Luis Gajardo de San Felipe, refe­
rente a la nece¡,idad de preocuparse' no só­
lo de la alimentación conveniente de los pa­
dresde familia, sino también de que ella 
alcance a los ,hijos y al hogar, para lo cual 
Be proyectó un sistema de vales o cupones 
por mercaderías entregados a fábricas, sin­
dicatos, cooperatiyas, etc., a fin de :que és­
tos las dieran diariamente a las esposa~ a 
cuenta de salarios. 

Para todos estos efectos se estudiaron a 
conciencia-las ubicaciones, descartándose en 
muchos casos los sitios fiscales y municipa­
les, ya que el sacrificio por compra de terre­
no estaba de sobra compensado con el ma­
yor movipliento y el mejor servicio al ma· 
yor número de consumidores. 'Se proyecta­
ron pabe'llo'nes alargables, a fin de facilitar 
las ampliaciones qne hicieran necesarias el 
movimiento de cada mercado; y en cuanto 
a ,cánones de arrendamiento se ideó fijarlos 
a base de la mercadería ya que hay artícu­
los que no pueden pa'gar igual local que 
otros. 

Dada la experiencia en negocios maneja­
dos por funcionarios se pensaba entre(Yar 
los 10caJles a comerciantes seleccionados °en 
cada ramo,conminados con la terminación 
inmediata de la concesión al menor abuso 
compl'obadopor, la vigil¡¡.ncia bien fácil de 
ejercitar. 

::Úas ,aún, el financiamiento era sobrado 
para mercados sin grandes' bodegas, desde 
16 locales " con eUas desde 32,' y con alO'u-• "O 
nos locales más, podía hasta servirse el cos-
to de un frigorífico en proporción. 

Respectu a tan interesante cuestión, el ar­
tículode ,Economía y li'il¡anzas que 'tantas 
veces he citado, agrega: 

"Un plan completo como en detalles se 
'ha vIsto, no pasó ,más allá, a 'pesar del em­
peño ,que por realizarlo puso la primera au­
toridad del país. Es una iniciativa 'que debe 
llevarse a la práctica cuanto antes, ya que 
traería, alivio enorme a todos los 'hogares, 
sin causar perjuicio mayor ni si'quiera a los 
que hoy, mal orientados, mantienen un co­
mercio agonizante". , 

¿ Dónde esta,rán los antecedentes .de tan 
impOl·tante proyecto ~ 'Se lo voy a decir con 

seguridad. a la Honorable Cámara: en los 
cajones del escritorio ele alguno de 105 10 
organismos que en este país tienen que illr 
tervenir en cada cosa y ,que' se dedican a 
torpedear toda iniciativa que no sea propia, 
v~1l'ga de quien venga. . 

El reconocimiento que acabo' de ,hacer de­
!a paternidad de esta iniciativa para obte­
ner una distribución cómoda y libre de re­
cargos abusivos, probará a Sus Señorías el 
;,;a110 propósito que ,he tenido en todo mo­
mento, de mantener este' debate a 'la anu­
ra que esta cuestión se merece. 

qSclltado esto y como conclusión general 
de todo lo que he dicho en las sesiones de 
ayer y de hoy, concretaré mis o~iniones So­
bre el problema latente del encarecimiento 
de las carnes y el mucho más im'portante de· 
la situación general y permanente de la pro­
ducción, industrialización y distribución de 
nuestros alimentos, en la 'siguiente forma: 

Respecto ajo primero, comprendiendo que 
es absolutamente imposible tomar medidas 
acertadas para solucionar un problema, pre­
cisamente en el momento más agudo,. dada 
la im'po'sibilidad de ~'eunir antecédentes y 
meditar, pr.oceder, cuanto antes mejor, a de-' 
rogar las resoluciones del Comisariato: adop­
tadas con atolondramiento y por consiguien_ 
te ineficaces y contraproducentes. Estoy 
cierto de ,que esta valiente resolución nor­
malizaría ele inmediato, en lo posible,lo ac­
tual, resignándose a esperar 'que la natura .. 
] eza ,solucione,como siempre, el pro blerna, 
sati:-:facción que ya anuncié que este año 
vendría con mayor anticipación que nunca. 

Propongo también que se consideren las 
proposiciones para la habilitación de matade­
ros regionales, frigoríficos, bodegas y mer .. 
cados niveladoreS, sobre cuya influencia elt 
el abar<ltamiento de la vida nadie puede dú­
dar, comO' tampoco de qu~ sea vosible pos­
tergar su construcción, estando su 'financia­
miento largamente asegurado con los 350 o' 
más millones de pes'os que he demostrado 
que la vetustez y desorganización actual 
cue¡:;tan a. los 5 millones de chilenos en ca-, 
da año. 

En 'cuanto a la. situación permanente, ge-, 
llera1 y de fondo, porque afecta a'l aprovi­
sionamiento de todof> los producto~, mis pro-o 
posiciones /Son: 

.. 
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1. (J Fll.,iúll (1 ",iquiel'u (·vur(linu<.'Í(m diri­
gida di' turios los org'ulli.,HWi, (llH~ h\)~' inter­
yielle!! ea tan vital <mestión. 

2. o .\mplitnd pura :!(;Ug'('l' la" idea..; C011-

dueenit'-". vengan del ~eetor que vengan, y 
l'e~olu(:ió'n panl imponer la,,; conclusio11e¡; a 
que en' tal forma se llegue, tanto en lo re­
ferente a normas de producciúli, a organi­
zación del crédito, a mejoramiento de la in­
du"trialización "J- u racionalización de la dis­
tribución. 

Estoy seguro de que si a esto se llega y 
nay decisión par.a encarar con rapidez las 
propo·;iciones en tal forma obtenidas, el país 
no sólo se verá libre de situaciones como la 
que . lamentamos, sino ·que a corto plazo ve­
l'Íamos satfsfecho el anhelo general de resur­
. gimiento y de iholgura de que 'gozan otros 
países de condiciones parecidas a las nues­
tras. 

A objeto de que la Honorable Cámara coo-
'pere en forma efectiva a la solución de estos 
-problema,.;, voy a lla,cer indicación para que 
<;le nombre una Comisión especial que se avo. 
:que el conocimiento de toda esta amplia 
\luestión, para proponer al Ejecutivo eOli· 
clusiones precisas y un plan bien determina. 
do de acción. 

El señor Escobar (don An~lrés). - Dejé. 
moslo mejor para otra sesión. 

El señor Opaso.-':' A Su ISeño~'ía lo único 
que le interesa es venir a declamar a la Ho· 
llora'ble Cámara y a ·culpar el alza de las 
subsistencias a fulano o mengano. 
. El señor Abarca.- Y lo que hace Su .se­
ñoría es venir a defender a la Sociedad N a­
cional de !Agricultura. 

El señor Opaso. - Es que SusS'eñorías 
son incapaces de ,comprender estas cos'as. 

-Hablan a la vez varios honorables Di­
putados. 
. -Funcionan los silenciadores. 
El señor Opaso.- Aquí no se puede tra­

tar senamente ningún problema . No se pue· 
de llegar a ninguna conclusión porque Sus 

~.~---- =-:--~-=----:: 

~(·¡HJJ'Ía)., lo impiden. ~us ~eií(jl'ía" lo único 
q!te (1 nÍt'l'í'1l hutcr es demagogia. 

}~l señor ChacÓn.- ~u'Í !:'ieñorius í)01l los 
principale,> responsable., del hambre del pUC­

b:o. 
-Hablan a la vez varios honorables Di­

putados. 
-Funcionan los silenciadores. 
El señor Santandreu (Vicepresidente) .-­

Ruego al honorable senor Opaso que man­
tenga la serenidad con que ha estado tra ... 
tando la materia. 

El señor Opaso.-Es imposible guardar 
serenidad C011 estas interrupciones: 

El seiíoi' Abarca. -No se puede tener se­
renidad cuando la causa que se defiende es 
mala . 

El señor Rozas. - Le pido al honorable 
señor Abarca 'que nos explique a qué se de­
be -la actlial carestía de la carne. 

El señor AbaI1ca. - .se la puedo aecir ir •. 
media1umente. 

El señor Rozas. - Me atrevo a proponer 
que se dé un plazo breve a los Diputados 
comunistas para 'que nos digan a ·qué se de~ 
be el alza de la carne. 

El señor Abarca.- En la próxima sesión 
se lo diremos. 

El señor Escobar (don Andrés). - Se lo 
puedo decir en un minuto. Hay varias ~all­
sas, pero la principal es la acción de los es­
peculaclore'S de la carne, que ha, venido a 
defender el honorable señor Opaso. 

El señor Rozas. - Diga por qúé, dé razo­
nes, cifras. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Habiendo llegado la hora, se levanta la se­
sión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas. 

E. Darrouy Palet, 
Jefe accidental de la 

Redacción . 


